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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Filología 28027710

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Investigación en Literaturas y Culturas Anglófonas / Master in

Research in Anglophone Literatures and Cultures

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Investigación en Literaturas y Culturas Anglófonas / Master in Research in Anglophone Literatures and

Cultures por la Universidad Complutense de Madrid

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades Filología, estudios clásicos, traducción y

lingüística

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Victor Briones Dieste Vicerrector de Estudios de la UCM

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Victor Briones Dieste Vicerrector de Estudios de la UCM

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Isabel Durán Giménez-Rico Decana de la Facultad de Filología de la UCM

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida Séneca, 2 28040 Madrid 913941878

E-MAIL PROVINCIA FAX

sec.estudios@ucm.es Madrid 913941879

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Madrid, AM 3 de junio de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Investigación en Literaturas
y Culturas Anglófonas / Master in Research
in Anglophone Literatures and Cultures por la
Universidad Complutense de Madrid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Artes y Humanidades

ÁMBITO

Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

42 12 6

1.4-1.9 Universidad Complutense de Madrid
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

28027710 Facultad de Filología Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Filología
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

45

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

45 45
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.

Adquirir conocimientos avanzados sobre las principales corrientes teóricas y metodológicas aplicadas a los estudios literarios y culturales an-
glófonos.

2.

Profundizar en el análisis crítico de las literaturas y culturas en lengua inglesa desde una perspectiva interdisciplinar e intercultural.
3.

Desarrollar habilidades avanzadas de interpretación y argumentación sobre textos literarios y culturales en inglés.
4.

Examinar las relaciones entre literatura y sociedad en los contextos anglófonos, atendiendo a sus dinámicas de cambio y continuidad.
5.

Estudiar los procesos de construcción identitaria en la literatura y la cultura anglófonas, con especial atención a las cuestiones de género, raza
y poscolonialismo.

6.

Aplicar metodologías de investigación en humanidades para la elaboración de estudios originales en el ámbito de los estudios anglófonos.
7.

Desarrollar Fomentar un pensamiento crítico y reflexivo sobre la producción literaria y cultural en los países de habla inglesa.
8.

Relacionar los textos literarios con otras manifestaciones culturales, artísticas y mediáticas en el mundo anglófono.
9.

Desarrollar competencias avanzadas de escritura académica para la producción de ensayos, artículos científicos y trabajos de investigación
relativos al ámbito anglófono.

10.

Utilizar de manera crítica fuentes primarias y secundarias en la investigación en literatura y cultura anglófonas.
11.

Diseñar proyectos de investigación innovadores que contribuyan al avance del conocimiento en los estudios literarios y culturales en lengua in-
glesa.

12.

Adquirir las capacidaddes Preparar a los estudiantes para el acceso a estudios de doctorado en literatura y cultura anglófonas.
13.

Desarrollar investigaciones habilidades para la iImpulsar la formación de investigadores capaces de contribuir a la generación de nuevas pers-
pectivas críticas en el ámbito de los estudios anglófonos.

14.

Comparar distintas aproximaciones teóricas y metodológicas en los estudios literarios y culturales anglófonos.
15.

Adquirir las capacidaddes Capacitar al alumnado para la participación activa en congresos, seminarios y foros de debate especializados en es-
tudios anglófonos.

16.

Reflexionar Promover la reflexión sobre la función social de la literatura y la cultura en los países de habla inglesa.

---
1. To acquire advanced knowledge of the main theoretical and methodological approaches applied to literary and cultural studies in the Anglophone world.
2. To deepen critical analysis of English-language literatures and cultures from an interdisciplinary and intercultural perspective.
3. To develop advanced interpretation and argumentation skills concerning literary and cultural texts in English.
4. To examine the relationship between literature and society in Anglophone contexts, considering dynamics of change and continuity.
5. To study identity construction processes in Anglophone literature and culture, with special attention to issues of gender, race, and postcolonialism.
6. To apply research methodologies in the humanities to produce original studies in the field of Anglophone studies.
7. To develop foster critical and reflective thinking on literary and cultural production in English-speaking countries.
8. To relate literary texts to other cultural, artistic, and media manifestations in the Anglophone world.
9. To develop advanced academic writing skills for the production of essays, scholarly articles, and research papers, pertinent in the Anglophone context.

10. To critically use primary and secondary sources in research on Anglophone literature and culture.
11. To design innovative research projects that contribute to advancing knowledge in English-language literary and cultural studies.
12. To acquire the necessary skills to prepare students for access to doctoral studies in Anglophone literature and culture.
13. To carry out research promote the training of researchers capable of contributing new critical perspectives in the field of Anglophone studies.
14. To compare different theoretical and methodological approaches in Anglophone literary and cultural studies.
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15. To acquire the necessary skills equip students for active participation in conferences, seminars, and specialized forums on Anglophone studies.
16. To reflect encourage reflection on the social function of literature and culture in English-speaking countries.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Investigador en estudios literarios y culturales anglófonos, editor y gestor cultural anglófono, crítico literario y analista cultural anglófono

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

RA1 - Conocer los principales enfoques teóricos y metodológicos del análisis literario y cultural en el ámbito anglófono. /
Understand the main theoretical and methodological approaches to literary and cultural analysis in the Anglophone context. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA10 - Relacionar obras literarias con su contexto histórico, social y político mediante el uso de enfoques críticos adecuados/
Relate literary works to their historical, social, and political contexts using appropriate critical approaches. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA11 - Diseñar y desarrollar investigaciones originales en el ámbito de las literaturas y culturas anglófonas / Design and develop
original research projects in the field of Anglophone literatures and cultures. TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Redactar ensayos académicos y artículos científicos con rigor metodológico y claridad argumentativa / Write academic
essays and scientific articles with methodological rigor and clear argumentation. TIPO: Habilidades o destrezas

RA13 - Utilizar fuentes primarias y secundarias de manera crítica para sustentar análisis e interpretaciones literarias y culturales /
Use primary and secondary sources critically to support literary and cultural analyses and interpretations. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA14 - Argumentar y defender sus ideas en debates y presentaciones orales en el ámbito de los estudios literarios y culturales /
Argue and defend ideas in debates and oral presentations within the field of literary and cultural studies. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA15 - Emplear recursos digitales y bases de datos especializadas para la investigación en literatura y cultura anglófonas / Utilize
digital resources and specialized databases for research in Anglophone literature and culture. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Desarrollar un pensamiento crítico y reflexivo sobre la literatura y la cultura en los países de habla inglesa / Develop critical
and reflective thinking about literature and culture in English-speaking countries. TIPO: Competencias

RA17 - Trabajar de manera autónoma en la planificación y desarrollo de proyectos de investigación / Work independently in the
planning and execution of research projects. TIPO: Competencias

RA18 - Gestionar de manera eficiente la información académica y científica en múltiples formatos y soportes / Manage academic
and scientific information efficiently in multiple formats and platforms. TIPO: Competencias

RA19 - Comunicarse con precisión y fluidez en inglés en contextos académicos y profesionales / Communicate with precision and
fluency in English in academic and professional contexts. TIPO: Competencias

RA2 - Dominar los movimientos, géneros y corrientes fundamentales de la literatura en lengua inglesa desde sus orígenes hasta la
contemporaneidad / Master the fundamental movements, genres, and trends of English-language literature from its origins to the
present TIPO: Conocimientos o contenidos

RA20 - Contribuir al desarrollo de nuevas perspectivas críticas en los estudios anglófonos / Contribute to the development of new
critical perspectives in Anglophone studies. TIPO: Competencias

RA21 - Reflexionar sobre la relación entre literatura, cultura y transformación social en el mundo anglófono / Reflect on the
relationship between literature, culture, and social transformation in the Anglophone world. TIPO: Competencias

RA22 - Evaluar críticamente la influencia de los discursos literarios y culturales en la construcción de imaginarios colectivos /
Critically evaluate the influence of literary and cultural discourses in the construction of collective imaginaries. TIPO:
Competencias

RA23 - Demostrar una actitud de aprendizaje continuo y actualización en el ámbito de los estudios anglófonos / Demonstrate a
commitment to continuous learning and staying updated in the field of Anglophone studies. TIPO: Competencias

RA24 - Adaptarse a las exigencias del mundo académico mediante la generación y transferencia de conocimientos y habilidades
adquiridas en el máster / Adapt to the demands of the academic world through the generation and transfer of knowledge and skills
acquired in the Master#s program. TIPO: Competencias
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RA25 - Promover el diálogo entre la literatura y otras disciplinas dentro del ámbito de las humanidades / Promote dialogue between
literature and other disciplines within the humanities. TIPO: Competencias

RA3 - Identificar los principales debates críticos en torno a la literatura y cultura anglófonas en el contexto global / Identify key
critical debates surrounding Anglophone literature and culture in the global context. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Conocer los marcos conceptuales de los estudios poscoloniales, de género, de la ecocrítica y de la teoría cultural aplicada a
las literaturas anglófonas / Become familiar with the conceptual frameworks of postcolonial studies, gender studies, ecocriticism,
and cultural theory as applied to Anglophone literatures TIPO: Conocimientos o contenidos

RA5 - Comprender la relación entre literatura y otras formas de expresión artística y mediática en los contextos anglófonos /
Understand the relationship between literature and other forms of artistic and media expression in Anglophone contexts. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA6 - Analizar las interacciones entre literatura, sociedad e identidad en los diferentes periodos de la producción literaria en lengua
inglesa / Analyze the interactions between literature, society, and identity across different periods of English-language literary
production. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer las metodologías de investigación en humanidades aplicadas a la literatura y la cultura anglófonas / Know the
research methodologies in the humanities as applied to Anglophone literature and culture. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Aplicar herramientas teóricas y metodológicas al análisis crítico de textos literarios y culturales en lengua inglesa / Apply
theoretical and methodological tools to the critical analysis of literary and cultural texts in English. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Elaborar estudios comparativos sobre literaturas y culturas anglófonas en distintos contextos geográficos e históricos /
Conduct comparative studies on Anglophone literatures and cultures in different geographical and historical contexts. TIPO:
Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Toda la información relativa a las vías y requisitos de accesso al título estáran disponibles en la página web del Máster, en el submenú "Admisión y
matrícula." En este apartado se incluirá la siguiente información:

· Requisitos de admisión

· Información sobre pre-inscripción y matrícula

· Enlace al sistema de reclamación de la admisión a másteres

· Información para estudiantes internacionales (en inglés)

3.1.a) Normativa y procedimiento general de acceso

El acceso y admisión de estudiantes sigue lo indicado en el RD 822/2021 de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las ense-
ñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, en concreto en su artículo 18 para Másteres.

Criterios generales de acceso a los estudios de Máster (art. 18, puntos 1 y 2, RD 822/2021)

1. La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario, o
en su caso disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universida-
des e instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

2. De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas
educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por
parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estu-
dios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona
interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

Así mismo, el procedimiento de admisión se llevará a cabo conforme a las Normativas de la Universidad Complutense de Madrid, que pueden consul-
tarse desde el portal de transparencia de la UCM y, en concreto para Másteres, desde Requisitos de acceso y admisión a estudios de Máster.

Igualmente, a través de la página de la Unidad de Igualdad de la UCM se podrá acceder al Protocolo de actuación frente al Acoso sexual y/o sexista
que se enmarca en el II Plan de Igualdad de la UCM, garantizando en cualquier caso el cumplimiento del principio de igualdad de género.
Por otro lado, la UCM aborda la no discriminación desde la Oficina para la Inclusión de Personas con Diversidad UCM (OIPD), unidad encargada de la
Universidad Complutense de Madrid y accesible desde su portal.

3.1. b) Criterios específicos de admisión al Máster Universitario en Investigación en Literaturas y Culturas Anglófonas / Master's Degree in
Research in Anglophone Literatures and Cultures

El Máster asume los criterios generales establecidos por la UCM para la admisión a los másteres. No se realizará una prueba específica.

Perfil de ingreso recomendado

Para el aprovechamiento del Máster, se requieren las capacidades, conocimientos previos y el nivel adecuado asociados a las siguientes titulaciones,
por orden de preferencia:

· Graduados en Estudios Ingleses (titulación preferente)
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· Licenciados en Filología Inglesa (titulación preferente)

· Graduados en Literatura General y comparada, o equivalente (titulación secundaria)

· Graduados en Lenguas Modernas y sus literaturas, o equivalente (titulación secundaria)

· Graduados en Español: Lengua y Literatura, o equivalente (titulación secundaria)

· Graduados en Estudios Teatrales, o equivalente (titulación secundaria)

· Otras titulaciones del ámbito de las Humanidades (otras titulaciones, tales como Licenciado en Filosofía y Letras, Grado en Humanidades, etc.)

Para el aprovechamiento del Máster, se requieren las capacidades, conocimientos previos y el nivel adecuado que se hayan adquirido en el desarrollo
de estas titulaciones, siempre que se cumplan los siguientes: el conocimiento de la lengua, la literatura y la cultura anglófonas, el desarrollo de habili-
dades avanzadas de comprensión y expresión en inglés, la capacidad de análisis crítico, la capacidad de trabajo de investigación, autónomo y coope-
rativo, y un nivel avanzado de inglés (C1-C2).

Lengua vehicular del Máster

Al tratarse de unos estudios impartidos en lengua inglesa, los requisitos específicos de acceso, aparte de los señalados por las Universidades y que
no pueden ser contravenidos, serán los marcados por el Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas: aprendizaje, enseñanza y evalua-
ción (MCER). Los solicitantes deberán acreditar un conocimiento de nivel C1 de acuerdo con el marco Común Europeo de Referencia para lenguas
(MCERL), ya sea a través de certificados oficiales, o bien mediante la realización del examen de acreditación oficial CERTACLES organizado por el
CSIM. Únicamente se reconocerán como válidos aquellos certificados obtenidos en exámenes realizados de forma presencial.

Podrá realizarse entrevista de admisión en aquellos casos en los que los responsables de la títulación lo estimen necesario para acreditar el nivel
de idioma requerido. Únicamente en casos excepcionales, a juicio de la comisión de coordinación, se realizará una entrevista para confirmar el nivel
de idioma acreditado, pues este método permite valorar de forma directa la competencia comunicativa real del candidato. A través de preguntas es-
tructuradas y contextos simulados, la entrevista permite observar la fluidez, pronunciación, coherencia y adecuación lingüística. Se utilizarán rúbricas
de evaluación estandarizadas que garanticen criterios claros, coherentes y verificables, asegurando así una valoración imparcial y transparente del
desempeño oral, acorde a los niveles establecidos por los marcos de referencia internacionales.

Según el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de enero de 2019 (BOUC de 7 de febrero de 2019), por el que se aprueban los requisitos de lengua
española para la admisión a Grado y Máster y competencias lingüísticas/idioma, todos los estudiantes procedentes de países o de sistemas educati-
vos no hispano-hablantes deben acreditar un conocimiento del español según el MCERL de nivel B2 en el momento de presentar la solicitud de admi-
sión a Máster.

Criterios de valoración para la admisión en el Máster y adjudicaicón de plazas.

La Comisión de Coordinación del Máster es la responsable del proceso de admisión.

Elcriterio preferente para la ordenación de las solicitudes será el expediente de los estudiantes. La valoración del currículo de los solicitantes, y su ulte-
rior priorización, podrá, tener en cuenta otros criterios de evaluación, especificando el peso de cada uno de ellos en la valoración final. Dentro de estos
criterios se tendrán en cuenta:

· Valoración de formación previa específica

· Experiencia profesional previa en el ámbito del conocimiento del máster

Los estudiantes acompañarán a su solicitud de admisión la documentación justificativa de sus méritos evaluables.

En todo caso, la Comisión de Coordinación del Máster, responsable del proceso de admisión, podrá realizar, cuando lo considere oportuno, una entre-
vista con los candidatos, con el fin de proceder a una valoración más adecuada de los méritos alegados. Dicha entrevista podrá realizarse por video-
conferencia o medios similares.

Los criterios de valoración y su ponderación serán los siguientes:

· Calificación del expediente académico de la titulación de acceso del estudiante: 40%. Calificación en escala 0-100

· Adecuación al perfil: 40%. Calificación en escala 0-100. Perfiles preferentes: hasta 100 puntos; perfiles secundarios: hasta 70 puntos; resto de perfiles: hasta 40
puntos

· Experiencia profesional o investigadora probada documentalmente relacionada con los estudios literarios y culturales anglófonos: 10%. Calificación en escala
0-100. En este apartado se evaluarán publicaciones científicas (0-20 puntos; 5 puntos por cada publicación), participación en proyectos de investigación e inno-
vación docente (0-10 puntos; 5 puntos por cada participación en proyectos de investigación e innovación docente), participación en congresos, seminarios y otros
eventos científicos (0-20; 5 puntos por cada participación en congresos, seminarios y otros eventos científicos), asistencia a cursos, seminarios, congresos y otros
eventos científicos (0-10; 2 puntos por cada 20h de asistencia a cursos, seminarios, congresos y otros eventos científicos), experiencia docente y/o profesional en
inglés (0-20; 5 puntos por cada año de experiencia docente y/o profesional en inglés), realización de prácticas (0-10; 1 punto por cada mes de prácticas profesio-
nales), otros méritos profesionales y de investigación (0-10; 1 punto por mérito).

· Otros méritos (idiomas (0-20; 10 puntos por idioma), premios y reconocimientos (0-20; 5 puntos por cada premio o reconocimiento); otra formación otras titula-
ciones académicas (0-20; 10 puntos por cada otra titulación académica); realización de prácticas; becas (0-20; 5 puntos por beca); movilidad para la formación
(0-20; 10 puntos por cada movilidad)): 10%. Calificación en escala 0-100.

Comisión de Coordinación:

La comisión de Coordinación del Máster en Investigación en Literaturas y Culturas Anglófonas estará formada por los siguientes integrantes:

· Coordinador/a de la titulación (PDI UCM, Dpto: Estudios Ingleses)

· Adjunto/a a la coordinación ((PDI UCM, Dpto: Estudios Ingleses)

· Vocal 1. PDI UCM, Dpto: Estudios Ingleses. Profesor del Máster Universitario en Investigación en Literaturas y Culturas Anglófonas.

· Vocal 2. PDI UCM, Dpto: Estudios Ingleses. Profesor del Máster Universitario en Investigación en Literaturas y Culturas Anglófonas.

· Vocal 3. PDI UCM, Dpto: Estudios Ingleses. Profesor del Máster Universitario en Investigación en Literaturas y Culturas Anglófonas.

---

All information regarding the pathways and requirements for admission to the degree will be available on the Master#s program website, under the #Ad-
mission and Enrollment# submenu. This section will include the following information:

· Admission requirements

· Information about pre-registration and enrollment

· Link to the appeals system for admission to Master#s programs
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· Information for international students

3.1.a) Regulations and General Admission Procedure

Student admission follows the provisions of Royal Decree 822/2021 of September 28, which establishes the organization of university education and its
quality assurance procedures, specifically Article 18 regarding Master#s programs.

General Criteria for Access to Master's Studies (Article 18, Sections 1 and 2, RD 822/2021)

1. Holding an official Spanish university degree (Bachelor's or equivalent) is required to access a Master's program, or alternatively, having another
Master's degree or qualifications at the same level as the Spanish Bachelor's or Master's degree issued by universities and higher education institutions
from an EHEA country, which allows access to Master's studies in that country.

2. Similarly, individuals holding degrees from educational systems that are not part of the EHEA, which are equivalent to a Bachelor's degree, may ac-
cess a Master's program in the Spanish university system without the need for degree recognition. However, the university must verify the level of edu-
cation represented by the degree, as long as the degree allows access to postgraduate studies in the country where it was awarded. In no case will this
access pathway lead to the recognition of the prior degree for any other purpose than to pursue Master's studies.

Additionally, the admission procedure will be carried out in accordance with the Regulations of the Complutense University of Madrid (UCM), which can
be accessed through the UCM Transparency Portal, and specifically for Master#s programs through the section Admission Requirements for Master#s
Studies.

Furthermore, through the UCM Equality Unit#s webpage, students can access the Protocol for Action Against Sexual and/or Sexist Harassment, which
is part of the UCM#s Second Equality Plan, ensuring compliance with the principle of gender equality.

On the other hand, UCM addresses non-discrimination through the Office for the Inclusion of People with Disabilities (OIPD), which is responsible for
ensuring accessibility at the Complutense University of Madrid. This office can be accessed through its online portal.

3.1.b) Specific Admission Criteria for the University Master in Research in Anglophone Literatures and Cultures

The Master#s program follows the general admission criteria established by UCM for its Master#s programs. No specific entrance exam will be requi-
red.

Recommended Entry Profile

To successfully complete the Master#s program, students should have the necessary skills, prior knowledge, and appropriate level associated with the
following degrees, in order of preference:

· Graduates in English Studies (preferred degree)

· Holders of a Licentiate in English Philology (preferred degree)

· Graduates in General and Comparative Literature, or equivalent (secondary degree)

· Graduates in Modern Languages and their Literatures, or equivalent (secondary degree)

· Graduates in Spanish: Language and Literature, or equivalent (secondary degree)

· Graduates in Theatre Studies, or equivalent (secondary degree)

· Other degrees within the Humanities field (other degrees)

To make the most of the Master#s program, students are required to have the skills, prior knowledge, and appropriate level acquired through these de-
grees, provided the following are met: knowledge of the English language, literature, and culture; development of advanced comprehension and expres-
sion skills in English; the ability for critical analysis; the capacity for research, as well as autonomous and collaborative work; and an advanced level of
English (C1#C2).

Language of Instruction

Since the program is taught in English, the specific admission requirements, in addition to those set by the universities, will be those established by the
Common European Framework of Reference for Languages (CEFR). Applicants must demonstrate a C1 level of English according to the CEFR, either
through official language certificates or by taking the official CERTACLES accreditation exam organized by CSIM (UCM#s Language Center). Only cer-
tificates obtained through in-person examinations will be recognized as valid.

An admission interview may be conducted if the program coordinators deem it necessary to verify the required language proficiency level. Only in ex-
ceptional cases, at the discretion of the coordinating committee, will an interview be conducted to confirm the certified language level, as this method
allows for a direct assessment of the candidate#s real communicative competence. Through structured questions and simulated contexts, the interview
enables the observation of fluency, pronunciation, coherence, and linguistic appropriateness. Standardized assessment rubrics will be used to ensure
clear, consistent, and verifiable criteria, thus guaranteeing an impartial and transparent evaluation of oral performance, in line with the levels establis-
hed by international reference frameworks.

According to the Agreement of the Governing Council of January 29, 2019 (BOUC of February 7, 2019), which regulates Spanish language require-
ments for admission to Bachelor#s and Master#s programs, all students from non-Spanish-speaking countries or education systems must demonstrate
a B2 level of Spanish according to the CEFR at the time of applying for admission to the Master#s program.

Admission Evaluation Criteria and Allocation of Places

The primary criterion for organizing the applications will be the students' academic records. The evaluation of applicants' curricula and subsequent prio-
ritization may take into account additional evaluation criteria, specifying the weight of each in the final assessment. These criteria will include the follo-
wing:

· Assessment of prior academic training in relevant areas

· Previous professional experience in fields related to the Master#s program
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Applicants must submit supporting documents for their evaluated merits.

The Master#s Coordination Committee may conduct admission interviews when deemed necessary to further assess the candidate#s qualifications.
These interviews may be conducted via videoconference or similar means.

The evaluation criteria and their weighting are as follows:

· Academic record from the applicant#s previous degree: 40% (graded on a 0-100 scale)

· Suitability of the applicant#s profile: 40% (graded on a 0-100 scale). Preferred profiles: up to 100 points Secondary profiles: up to 70 points. Other profiles: up to
40 points

· Proven professional or research experience related to Anglophone literary and cultural studies: 10% (graded on a 0-100 scale). In this section, the following will
be assessed: scientific publications (0#20 points; 5 points for each publication); participation in research and teaching innovation projects (0#10 points; 5 points
for each participation in research and teaching innovation projects); participation in conferences, seminars, and other scientific events (0#20 points; 5 points for
each participation in conferences, seminars, and other scientific events); attendance at courses, seminars, conferences, and other scientific events (0#10 points;
2 points for each 20-hour attendance at courses, seminars, conferences, and other scientific events); teaching and/or professional experience in English (0#20
points; 5 points for each year of teaching and/or professional experience in English); completion of internships (0#10 points; 1 point for each month of comple-
tion of internships); and other professional and research merits (0#10 points; 1 point for each merit).

· Other merits (languages (0-20; 10 points for each language), awards and recognitions (0-20; 5 points for each award or recognition), additional academic degrees
training (0-20; 10 points for each additional academic degree), internships, scholarships (0-20; 5 points for each scholarship), study abroad programs(0-20; 10
points for each study abroad program)): 10% (graded on a 0-100 scale)

Coordination Committee:

The Coordination Committee of the Master#s Degree in Research in Anglophone Literatures and Cultures will be composed of the following members:

· Coordinator of the degree program (UCM Faculty Member, Department of English Studies)

· Deputy Coordinator (UCM Faculty Member, Department of English Studies)

· Member 1. UCM Faculty Member, Department of English Studies. Lecturer on the Master#s Degree in Research in Anglophone Literatures and Cultures.

· Member 2. UCM Faculty Member, Department of English Studies. Lecturer on the Master#s Degree in Research in Anglophone Literatures and Cultures.

· Member 3. UCM Faculty Member, Department of English Studies. Lecturer on the Master#s Degree in Research in Anglophone Literatures and Cultures.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

El Real Decreto 822/2021, del 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universi-
tarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, presenta en su Artículo 10 los #Procedimientos de reco-
nocimiento y transferencias de créditos académicos en los títulos universitarios oficiales#.

En la UCM estos criterios están regulados por el Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos
en las Enseñanzas de Grado y Máster de la Universidad Complutense de Madrid (Boletín Oficial de la Universidad
Complutense, BOUC nº 25, de 03 de julio de 2024).

Esta normativa también puede consultarse en el portal de transparencia de la UCM.

La Universidad Complutense tiene publicado el Reglamento de Reconocimiento y Transferencia de créditos en Gra-
dos y Másteres en la siguiente dirección web: http://www.ucm.es/normativa.

En base al Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 18 de octubre de 2011 por el que se aprueba la modificación
del Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de créditos (publicado en el BOUC nº 15 de 15 de noviembre
de 2010), y según establece el REGLAMENTO SOBRE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS
EN LAS ENSEÑANZAS DE GRADO Y MÁSTER DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID:

Artículo 4.- Criterios para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Máster
1. El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de
Máster que se solicite, conforme a los siguientes criterios:
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a. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a asignaturas superadas entre enseñanzas ofi-
ciales de Máster, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
de origen y las previstas en el plan de estudios del título de Máster Universitario para el que se solicite el reconoci-
miento de créditos.
b. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Licenciatura, Ingeniería Superior o Arquitec-
tura, enseñanzas todas ellas anteriores al R.D. 1393/2007, siempre y cuando procedan de asignaturas vinculadas al
segundo ciclo de las mismas y atendiendo a la misma adecuación de competencias.
c. Se podrán reconocer créditos cursados en enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas tanto por el R.D.
1393/2007 como por los anteriores R.D. 185/1985 R.D. 778/1998 y R.D. 56/2005, teniendo en cuenta la adecuación
entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el
Máster Universitario que se quiera cursar.
d. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análogo
nivel y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de
créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los
mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.
e. El Trabajo Fin de Máster no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las compe-
tencias específicas asociadas al título de Máster correspondiente de la UCM.

2. El reconocimiento de créditos no podrá superar el 40% de los créditos correspondientes al título de Máster para el
que se solicite el reconocimiento.

Artículo 5.- Efectos del reconocimiento de créditos.
1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados, de forma explícita, el número y tipo de créditos ECTS que
se le reconocen al estudiante, conforme a los contenidos y competencias que queden acreditados, y aquellas asig-
naturas que no deberán ser cursadas por el estudiante.
2. En el expediente del estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspondiente.
Esta calificación será equivalente a la calificación de las asignaturas que han dado origen al reconocimiento. En ca-
so necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas de origen conlleven e reconocimiento de
una única asignatura de destino.
3. No serán susceptibles de reconocimiento los créditos de asignaturas previamente reconocidas o convalidadas.

Artículo 6.- Transferencia de créditos
Ateniéndonos al R.D. 1393/ 2007, modificado por el R.D. 861/ 2010, la transferencia de créditos implica que en los
documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de Grado y Máster de la UCM, seguidas por cada
estudiante, se incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la
UCM u otra Universidad, cuando esos estudios no hayan conducido a la obtención de un título oficial. No se incluirán
entre estos créditos los que hayan sido objeto de reconocimiento.

Artículo 7.- -Efectos de la transferencia de créditos.
1. La transferencia de créditos se realizará consignando el número de créditos y la calificación obtenida en las asig-
naturas superadas en otros estudios universitarios oficiales no finalizados.
2. En ningún caso los créditos objeto de transferencia computarán a efectos de media del expediente académico.
3. La transferencia de créditos será otorgada por la Secretaría General de la Universidad a la vista de la documenta-
ción aportada por el estudiante y se incorporará a su expediente académico.

Artículo 8.- Órgano competente para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado y Máster
1. Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por el Decano/a o Director/a del Centro al que se
encuentren adscritas las enseñanzas de Grado y Máster, para las que se solicita el reconocimiento de créditos, pre-
vio informe de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos del Centro.
2. La Comisión de Estudios de la Universidad velará por el correcto funcionamiento de las Comisiones de Recono-
cimiento y Transferencia de cada Centro, atenderá las dificultades que pudieran surgir en los procesos de reconoci-
miento y transferencias y validará las tablas de reconocimiento de créditos.

Artículo 9.- Procedimiento de reconocimiento de créditos
1. Los alumnos podrán solicitar el reconocimiento de créditos conforme a lo establecido en el presente Reglamento
en las fechas que específicamente se establezcan por la UCM.
2. La solicitud deberá presentarse en el Centro al que se encuentre adscrito el título oficial para el que se solicite el
reconocimiento y se acompañará de toda la documentación que acredite el contenido y competencias de las asigna-
turas por las que se solicite el reconocimiento. Los solicitantes que sean o hayan sido alumnos de la UCM no esta-
rán obligados a aportar la documentación que ya obre en poder de la Universidad. En el caso del reconocimiento por
actividades laborales se deberán valorar las funciones ejercidas por el estudiante y cómo han repercutido en su for-
mación. Dichas funciones deberán ser debidamente acreditadas. En todo caso, se aportará, el Informe de la vida la-
boral.
3. La eficacia del reconocimiento de créditos en estudios de Grado y Máster quedará, en todo caso, condicionada al
abono completo de todos los conceptos económicos recogidos en la matrícula del alumno en el curso académico co-
rrespondiente.
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4. El coste de la matrícula por la incorporación de los créditos reconocidos por el presente procedimiento se ajusta-
rá a lo establecido en materia de reconocimiento de créditos, teniendo en cuenta el Decreto de Precios Públicos que
anualmente establezca el Gobierno de la Comunidad de Madrid.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

El procedimiento general de la UCM para la movilidad y acogida de estudiantes se encuentra especificado en https://www.ucm.es/movilidad-mobility

La movilidad puede realizarse, entre otros, en el marco del programa Erasmus Plus.

No se ofertará movilidad específica para esta titulación.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Formación Obligatoria / Mandatory Courses

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Teoría Crítica / Critical Theory

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Conocer los principales enfoques teóricos y metodológicos del análisis literario y cultural en el ámbito anglófono. /
Understand the main theoretical and methodological approaches to literary and cultural analysis in the Anglophone context. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA10 - Relacionar obras literarias con su contexto histórico, social y político mediante el uso de enfoques críticos adecuados/
Relate literary works to their historical, social, and political contexts using appropriate critical approaches. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA16 - Desarrollar un pensamiento crítico y reflexivo sobre la literatura y la cultura en los países de habla inglesa / Develop critical
and reflective thinking about literature and culture in English-speaking countries. TIPO: Competencias

RA2 - Dominar los movimientos, géneros y corrientes fundamentales de la literatura en lengua inglesa desde sus orígenes hasta la
contemporaneidad / Master the fundamental movements, genres, and trends of English-language literature from its origins to the
present TIPO: Conocimientos o contenidos

RA22 - Evaluar críticamente la influencia de los discursos literarios y culturales en la construcción de imaginarios colectivos /
Critically evaluate the influence of literary and cultural discourses in the construction of collective imaginaries. TIPO:
Competencias

RA23 - Demostrar una actitud de aprendizaje continuo y actualización en el ámbito de los estudios anglófonos / Demonstrate a
commitment to continuous learning and staying updated in the field of Anglophone studies. TIPO: Competencias

RA25 - Promover el diálogo entre la literatura y otras disciplinas dentro del ámbito de las humanidades / Promote dialogue between
literature and other disciplines within the humanities. TIPO: Competencias

RA3 - Identificar los principales debates críticos en torno a la literatura y cultura anglófonas en el contexto global / Identify key
critical debates surrounding Anglophone literature and culture in the global context. TIPO: Conocimientos o contenidos
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RA4 - Conocer los marcos conceptuales de los estudios poscoloniales, de género, de la ecocrítica y de la teoría cultural aplicada a
las literaturas anglófonas / Become familiar with the conceptual frameworks of postcolonial studies, gender studies, ecocriticism,
and cultural theory as applied to Anglophone literatures TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Aplicar herramientas teóricas y metodológicas al análisis crítico de textos literarios y culturales en lengua inglesa / Apply
theoretical and methodological tools to the critical analysis of literary and cultural texts in English. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Iniciación a la Investigación / Introduction to Research

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Conocer los principales enfoques teóricos y metodológicos del análisis literario y cultural en el ámbito anglófono. /
Understand the main theoretical and methodological approaches to literary and cultural analysis in the Anglophone context. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA12 - Redactar ensayos académicos y artículos científicos con rigor metodológico y claridad argumentativa / Write academic
essays and scientific articles with methodological rigor and clear argumentation. TIPO: Habilidades o destrezas

RA13 - Utilizar fuentes primarias y secundarias de manera crítica para sustentar análisis e interpretaciones literarias y culturales /
Use primary and secondary sources critically to support literary and cultural analyses and interpretations. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA15 - Emplear recursos digitales y bases de datos especializadas para la investigación en literatura y cultura anglófonas / Utilize
digital resources and specialized databases for research in Anglophone literature and culture. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Trabajar de manera autónoma en la planificación y desarrollo de proyectos de investigación / Work independently in the
planning and execution of research projects. TIPO: Competencias

RA21 - Reflexionar sobre la relación entre literatura, cultura y transformación social en el mundo anglófono / Reflect on the
relationship between literature, culture, and social transformation in the Anglophone world. TIPO: Competencias

RA25 - Promover el diálogo entre la literatura y otras disciplinas dentro del ámbito de las humanidades / Promote dialogue between
literature and other disciplines within the humanities. TIPO: Competencias

RA7 - Conocer las metodologías de investigación en humanidades aplicadas a la literatura y la cultura anglófonas / Know the
research methodologies in the humanities as applied to Anglophone literature and culture. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Aplicar herramientas teóricas y metodológicas al análisis crítico de textos literarios y culturales en lengua inglesa / Apply
theoretical and methodological tools to the critical analysis of literary and cultural texts in English. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Elaborar estudios comparativos sobre literaturas y culturas anglófonas en distintos contextos geográficos e históricos /
Conduct comparative studies on Anglophone literatures and cultures in different geographical and historical contexts. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Optatividad / Elective Courses

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 84

NIVEL 2: Profundización en literatura moderna y contemporánea en lengua inglesa / Advanced Studies in Modern and Contemporary
Literature in English

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 42
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

18 24

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Conocer los principales enfoques teóricos y metodológicos del análisis literario y cultural en el ámbito anglófono. /
Understand the main theoretical and methodological approaches to literary and cultural analysis in the Anglophone context. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA10 - Relacionar obras literarias con su contexto histórico, social y político mediante el uso de enfoques críticos adecuados/
Relate literary works to their historical, social, and political contexts using appropriate critical approaches. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA14 - Argumentar y defender sus ideas en debates y presentaciones orales en el ámbito de los estudios literarios y culturales /
Argue and defend ideas in debates and oral presentations within the field of literary and cultural studies. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA16 - Desarrollar un pensamiento crítico y reflexivo sobre la literatura y la cultura en los países de habla inglesa / Develop critical
and reflective thinking about literature and culture in English-speaking countries. TIPO: Competencias

RA21 - Reflexionar sobre la relación entre literatura, cultura y transformación social en el mundo anglófono / Reflect on the
relationship between literature, culture, and social transformation in the Anglophone world. TIPO: Competencias

RA22 - Evaluar críticamente la influencia de los discursos literarios y culturales en la construcción de imaginarios colectivos /
Critically evaluate the influence of literary and cultural discourses in the construction of collective imaginaries. TIPO:
Competencias

RA23 - Demostrar una actitud de aprendizaje continuo y actualización en el ámbito de los estudios anglófonos / Demonstrate a
commitment to continuous learning and staying updated in the field of Anglophone studies. TIPO: Competencias

RA3 - Identificar los principales debates críticos en torno a la literatura y cultura anglófonas en el contexto global / Identify key
critical debates surrounding Anglophone literature and culture in the global context. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Conocer los marcos conceptuales de los estudios poscoloniales, de género, de la ecocrítica y de la teoría cultural aplicada a
las literaturas anglófonas / Become familiar with the conceptual frameworks of postcolonial studies, gender studies, ecocriticism,
and cultural theory as applied to Anglophone literatures TIPO: Conocimientos o contenidos

RA9 - Elaborar estudios comparativos sobre literaturas y culturas anglófonas en distintos contextos geográficos e históricos /
Conduct comparative studies on Anglophone literatures and cultures in different geographical and historical contexts. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Profundización en historia literaria y cultural de los países de habla inglesa / Advanced Studies in the Literary and Cultural
History of English-Speaking Countries

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 42

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

18 24

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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RA1 - Conocer los principales enfoques teóricos y metodológicos del análisis literario y cultural en el ámbito anglófono. /
Understand the main theoretical and methodological approaches to literary and cultural analysis in the Anglophone context. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA10 - Relacionar obras literarias con su contexto histórico, social y político mediante el uso de enfoques críticos adecuados/
Relate literary works to their historical, social, and political contexts using appropriate critical approaches. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA14 - Argumentar y defender sus ideas en debates y presentaciones orales en el ámbito de los estudios literarios y culturales /
Argue and defend ideas in debates and oral presentations within the field of literary and cultural studies. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA16 - Desarrollar un pensamiento crítico y reflexivo sobre la literatura y la cultura en los países de habla inglesa / Develop critical
and reflective thinking about literature and culture in English-speaking countries. TIPO: Competencias

RA2 - Dominar los movimientos, géneros y corrientes fundamentales de la literatura en lengua inglesa desde sus orígenes hasta la
contemporaneidad / Master the fundamental movements, genres, and trends of English-language literature from its origins to the
present TIPO: Conocimientos o contenidos

RA21 - Reflexionar sobre la relación entre literatura, cultura y transformación social en el mundo anglófono / Reflect on the
relationship between literature, culture, and social transformation in the Anglophone world. TIPO: Competencias

RA22 - Evaluar críticamente la influencia de los discursos literarios y culturales en la construcción de imaginarios colectivos /
Critically evaluate the influence of literary and cultural discourses in the construction of collective imaginaries. TIPO:
Competencias

RA23 - Demostrar una actitud de aprendizaje continuo y actualización en el ámbito de los estudios anglófonos / Demonstrate a
commitment to continuous learning and staying updated in the field of Anglophone studies. TIPO: Competencias

RA25 - Promover el diálogo entre la literatura y otras disciplinas dentro del ámbito de las humanidades / Promote dialogue between
literature and other disciplines within the humanities. TIPO: Competencias

RA3 - Identificar los principales debates críticos en torno a la literatura y cultura anglófonas en el contexto global / Identify key
critical debates surrounding Anglophone literature and culture in the global context. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA5 - Comprender la relación entre literatura y otras formas de expresión artística y mediática en los contextos anglófonos /
Understand the relationship between literature and other forms of artistic and media expression in Anglophone contexts. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA6 - Analizar las interacciones entre literatura, sociedad e identidad en los diferentes periodos de la producción literaria en lengua
inglesa / Analyze the interactions between literature, society, and identity across different periods of English-language literary
production. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA9 - Elaborar estudios comparativos sobre literaturas y culturas anglófonas en distintos contextos geográficos e históricos /
Conduct comparative studies on Anglophone literatures and cultures in different geographical and historical contexts. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Trabajo fin de máster / MA Dissertation

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Máster / MA Dissertation

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster / MA Dissertation

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Conocer los principales enfoques teóricos y metodológicos del análisis literario y cultural en el ámbito anglófono. /
Understand the main theoretical and methodological approaches to literary and cultural analysis in the Anglophone context. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA10 - Relacionar obras literarias con su contexto histórico, social y político mediante el uso de enfoques críticos adecuados/
Relate literary works to their historical, social, and political contexts using appropriate critical approaches. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA11 - Diseñar y desarrollar investigaciones originales en el ámbito de las literaturas y culturas anglófonas / Design and develop
original research projects in the field of Anglophone literatures and cultures. TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Redactar ensayos académicos y artículos científicos con rigor metodológico y claridad argumentativa / Write academic
essays and scientific articles with methodological rigor and clear argumentation. TIPO: Habilidades o destrezas

RA13 - Utilizar fuentes primarias y secundarias de manera crítica para sustentar análisis e interpretaciones literarias y culturales /
Use primary and secondary sources critically to support literary and cultural analyses and interpretations. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA15 - Emplear recursos digitales y bases de datos especializadas para la investigación en literatura y cultura anglófonas / Utilize
digital resources and specialized databases for research in Anglophone literature and culture. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Desarrollar un pensamiento crítico y reflexivo sobre la literatura y la cultura en los países de habla inglesa / Develop critical
and reflective thinking about literature and culture in English-speaking countries. TIPO: Competencias

RA17 - Trabajar de manera autónoma en la planificación y desarrollo de proyectos de investigación / Work independently in the
planning and execution of research projects. TIPO: Competencias

RA18 - Gestionar de manera eficiente la información académica y científica en múltiples formatos y soportes / Manage academic
and scientific information efficiently in multiple formats and platforms. TIPO: Competencias

RA19 - Comunicarse con precisión y fluidez en inglés en contextos académicos y profesionales / Communicate with precision and
fluency in English in academic and professional contexts. TIPO: Competencias

RA20 - Contribuir al desarrollo de nuevas perspectivas críticas en los estudios anglófonos / Contribute to the development of new
critical perspectives in Anglophone studies. TIPO: Competencias

RA21 - Reflexionar sobre la relación entre literatura, cultura y transformación social en el mundo anglófono / Reflect on the
relationship between literature, culture, and social transformation in the Anglophone world. TIPO: Competencias

RA24 - Adaptarse a las exigencias del mundo académico mediante la generación y transferencia de conocimientos y habilidades
adquiridas en el máster / Adapt to the demands of the academic world through the generation and transfer of knowledge and skills
acquired in the Master#s program. TIPO: Competencias

RA25 - Promover el diálogo entre la literatura y otras disciplinas dentro del ámbito de las humanidades / Promote dialogue between
literature and other disciplines within the humanities. TIPO: Competencias

RA5 - Comprender la relación entre literatura y otras formas de expresión artística y mediática en los contextos anglófonos /
Understand the relationship between literature and other forms of artistic and media expression in Anglophone contexts. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer las metodologías de investigación en humanidades aplicadas a la literatura y la cultura anglófonas / Know the
research methodologies in the humanities as applied to Anglophone literature and culture. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Aplicar herramientas teóricas y metodológicas al análisis crítico de textos literarios y culturales en lengua inglesa / Apply
theoretical and methodological tools to the critical analysis of literary and cultural texts in English. TIPO: Habilidades o destrezas
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RA9 - Elaborar estudios comparativos sobre literaturas y culturas anglófonas en distintos contextos geográficos e históricos /
Conduct comparative studies on Anglophone literatures and cultures in different geographical and historical contexts. TIPO:
Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Lección magistral: Es el punto de partida de todo el aprendizaje y se basa en la comprensión y asimilación de conocimientos y contenidos de las ma-
terias, así como en la formación de una capacidad conceptual y crítica entre los estudiantes. Es, pues, el aprendizaje presencial en el aula, en clases
teóricas y parcialmente prácticas lideradas por el profesor.

Clases prácticas: Se desarrollan a partir de las clases magistrales/expositivas, y se basan en la realización de tareas de aprendizaje cooperativo,
ejemplificación y análisis de textos y material audiovisual, debates y exposición de proyectos individuales o en grupo. Se procurará la implicación y par-
ticipación del estudiante en el desarrollo de estas actividades, y en la medida de lo posible se hará uso de las nuevas tecnologías.

Seminarios: Se trata de actividades que requieren la supervisión y seguimiento directo del profesor, para la resolución de casos de forma interactiva y
cooperativa. Se proponen tareas y resoluciones de problemas que tienen el objetivo de ampliar la formación obtenida por los estudiantes en las clases
presenciales teóricas y prácticas por medio de la exploración y la utilización de diferentes recursos, tanto bibliográficos como digitales.

Trabajo individual supervisado (TFM): Al ser no presenciales, se trata de actividades en las que el estudiante se organiza el tiempo y el esfuerzo de
forma autónoma. Incluye: preparación de trabajos, estudio personal, realización de actividades prácticas, búsqueda de bibliografía o documental, co-
mentarios de textos primarios y secundarios, realización de actividades asíncronas.

Tutorías (TFM): Se trata de reuniones individuales o en pequeño grupo, programadas con antelación, para la revisión de trabajos y actividades. Son
especialmente significativas las tutorías de seguimiento de los avances y desarrollo del TFM.

METODOLOGÍAS DOCENTES

Un máster de investigación como este requiere la utilización de diversos tipos de metodologías docentes para adecuarse a los diferentes perfiles de
las asignaturas y a la consecución de los resultados de aprendizaje planteados. Las estrategias y actividades que los profesores van a utilizar cubren,
pues, un abanico variado de posibilidades.

La metodología tradicional basada en lecciones magistrales tendrá un peso mayor en las asignaturas más teóricas, y menor en las más prácticas o
aplicadas. En cualquier caso, las clases magistrales tendrán un enfoque teórico-práctico, pues habrán de incluir alguna actividades que requieran la
participación activa y protagonista del alumnado, como son el planteamiento y la respuesta a preguntas de discusión, la ejecución de tareas breves, el
planteamiento y resolución de errores, debates, etc.) para favorecer un aprendizaje activo y significativo.

Se favorcerán, además, metodologías que involucran al estudiante como agente protagonista del proceso de enseñanza-aprendizaje. Entre estas des-
taca el aprendizaje basado en la Investigación, que permite a los estudiantes elaborar y consolidar sus conocimientos mediante la participación activa
en la investigación: lectura de materiales, búsqueda de documentación, selección y análisis de textos, y aplicación de la metodología investigadora en
el ámbito de los estudios literarios y culturales.

Se implementará también la metodología del aprendizaje basado en proyectos. El estudiantado realizará proyectos, individuales o en grupo, siguiendo
unas orientaciones específicas para la consecución de un objetivo determinado. Esta metodología persigue que el alumnado aprenda a aplicar, de ma-
nera global, realista y cooperativa, los conocimientos, destrezas y competencias adquiridas en las diferentes materias.

Teniendo todo esto en cuenta, en el Máster se emplearán las siguientes metodologías docentes:

·
Lección magistral con enfoque teórico-práctico
o

Inclusión de preguntas de discusión
o

Tareas breves durante la clase
o

Planteamiento y resolución de errores
o

Debates en clase
·

Aprendizaje basado en la investigación
o

Lectura crítica de materiales
o

Búsqueda y selección de documentación
o Análisis de textos
o Aplicación de metodología investigadora en estudios literarios y culturales
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·
Aprendizaje basado en proyectos
o

Realización de proyectos individuales o grupales
o

Orientaciones específicas para lograr objetivos concretos
o

Aplicación global, realista y cooperativa de conocimientos, destrezas y competencias
·

Aprendizaje cooperativo
o

Trabajo en equipo para resolver problemas y tareas
o

Desarrollo de habilidades sociales y de comunicación
o

Fomento de la responsabilidad compartida y el apoyo mutuo
o

Actividades diseñadas para la interdependencia positiva entre estudiantes
·

Aprendizaje activo y significativo
o

Participación protagonista del alumnado en actividades prácticas
o

Dinámicas que fomenten la implicación y reflexión crítica

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

La evaluación de cada asignatura podrá contemplar procesos de evaluación continua y de evaluación final.

La evaluación continua podrá ser individual o colaborativa. En cada asignatura se indican cuáles de las actividades son evaluables de forma continua
y su porcentaje de peso en la calificación de la evaluación continua. La evaluación continua podrá incluir actividades prácticas (trabajos, ejer- cicios y
problemas, estudios de caso, proyectos, presentaciones, etc.). La participación activa y la actitud positiva y cooperativa son aspectos que se valorarán
en este proceso de evaluación.

La evaluación final sumativa podrá incluir la realización de pruebas escritas, parciales o totales, así como la elaboración y/o presentación de proyectos,
memorias u otras tareas de índole práctica.

Así, para la evaluación de las diferentes asignaturas, podrán emplearse los siguientes métodos de evaluación:

·
Realización de tareas individuales y/o cooperativas que demuestren competencias adquiridas durante el curso.

·
Participación activa y respetuosa en el proceso de enseñanza aprendizaje.

·
Resolución de tareas de seguimiento.

·
Realización de pruebas escritas parciales o finales.

La evaluación del Trabajo Fin de Máster tomará en consideración la memoria escrita del trabajo y la exposición y defensa oral del mismo. En este pro-
ceso de evaluación participará una comisión integrada por 3 profesores del Departmento de Estudios Ingleses, de los cuales uno/a actuará como Pre-
sidente/a, otro como Secretario/a, y otro/a como vocal. - área de conocimiento de Estudios Ingleses. La presentación oral del trabajo será pública.

Mecanismos de coordinación docente del Máster:

1. Coordinador/a del Máster

Es la figura clave para la organización y supervisión del programa. Se encarga de planificar, coordinar y velar por la coherencia académica de todas
las asignaturas. Actúa como enlace entre profesorado, estudiantes y órganos de gestión. Convoca reuniones de coordinación con el profesorado.

2. Comisión Académica del Máster

Órgano colegiado responsable de coordinar todos los aspectos académicos. Define los criterios de admisión, evalúa expedientes, resuelve incidencias
académicas. Supervisa el seguimiento de los resultados de aprendizaje y la calidad de la docencia.

3. Reuniones de coordinación por materias

Los docentes responsables de asignaturas afines mantienen reuniones periódicas para coordinar: Contenidos comunes o complementarios, activida-
des transversales, criterios de evaluaciónSe asegura así la coherencia interna del plan de estudios.

4. Coordinación del Trabajo de Fin de Máster (TFM)

Existe un responsable o coordinador del TFM que organiza la asignación de tutores, seguimiento y defensa. Garantiza que se cumplan los criterios de
calidad y evaluación del TFM. Puede ser el/la coordinador/a del máster o una persona delegada por este.

5. Coordinación con Servicios de Apoyo y Calidad
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Colaboración con la Comisión de Calidad de la Facultad para recoger encuestas de satisfacción, indicadores de progreso y mejora. Los resultados se
emplean para acciones de mejora y actualización del programa.

6. Tutorías académicas y seguimiento personalizado

Cada docente organiza tutorías para guiar al alumnado, resolver dudas y dar retroalimentación.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2026

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.ucm.es/data/cont/docs/3-2025-02-13-SGIC%20MILCA%20DEF
%20(13-02-25).pdf

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.3 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD

MASTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN EN LITERATURAS Y CULTURAS ANGLÓFONAS

Universidad Complutense de Madrid

1. Responsables del sistema de garantía interna de calidad (SGIC)

El Responsable unipersonal de garantizar la calidad interna de los títulos impartidos en la Facultad de Filología será el Decano o persona en quien de-
legue, quien presidirá la Comisión de Calidad del Centro, la cual tiene un reglamento aprobado el 31 de enero 2019.

Comisión de Calidad del Centro

La Comisión de Calidad del Centro es la máxima responsable de la calidad de las titulaciones. Dicha Comisión, aprobada por la Junta de Centro, está
específicamente dedicada a garantizar la calidad de las titulaciones. Su funcionamiento está regulado por un reglamento específico que será aprobado
por la Junta. Esta Comisión está constituida por su presidente, el responsable de calidad de cada uno de los títulos, que necesariamente será un pro-
fesor, y un representante de cada uno de los colectivos de la Comunidad Universitaria (profesores, alumnos y personal de administración y servicios),
elegidos por la Junta de Facultad. En las reuniones de toma de decisiones y propuestas de mejora se cuenta con agentes externos convocados ad hoc
en función de sus competencias profesionales. Estos agentes pueden ser elegidos de entre los expertos designados por las agencias autonómicas o
estatales de evaluación o expertos en evaluación de la calidad de otras universidades, o también representantes de colegios profesionales, de empre-
sas u organizaciones relacionadas con la titulación.

La Comisión de Calidad del Centro (en adelante, Comisión de Calidad) tiene entre sus funciones:

1.

Establecer la política de calidad del Centro, de acuerdo con la política de calidad de la UCM.
2.

Establecer y modificar los objetivos de calidad de cada titulación impartida en el Centro, oída la Comisión de Calidad de la Titulación.
3.

Realizar el seguimiento y coordinación del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro.
4.

Gestionar y coordinar todos los aspectos relativos a dicho sistema.
5.

Realizar el seguimiento y evaluación de los objetivos de calidad de todos los títulos del Centro.
6.

Realizar propuestas de mejora, aplicarlas y hacer un seguimiento de las mismas.
7.

Elaborar anualmente una Memoria de sus actuaciones y un plan de mejoras de las titulaciones que deberá ser aprobado y difundido por la
Junta de Centro.

Comisión de Calidad del Máster en Investigación en Literaturas y Culturas Anglófonas

Relación de componentes responsables del SGIC y colectivo al que representan
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·
Presidente/a: Profesor/a cooordinador/a del máster (PDI UCM, Dpto: Estudios Ingleses)

·
Secretario: Adjunto/a a la coordinación: (PDI UCM, Dpto: Estudios Ingleses)

·
Vocal 1. PDI UCM, Dpto: Estudios Ingleses. Profesor del Máster Universitario en Investigación en Literaturas y Culturas Anglófonas.

·
Vocal 2. PDI UCM, Dpto: Estudios Ingleses. Profesor del Máster Universitario en Investigación en Literaturas y Culturas Anglófonas.

·
Representante de alumnos del Máster: Estudiante del Máster Universitario en Investigación en Literaturas y Culturas Anglófonas, elegido cada
curso.

·
Representante del PTGAS: PTGAS. UCM, Dpto: Estudios Ingleses.

·
Vocal externo: PDI, área de conocimiento: Filología Inglesa.

Las funciones de la Comisión de Calidad del Máster serán las siguientes:

1.

Proponer los objetivos de calidad de la titulación, o su modificación en su caso.
2.

Recoger información y evidencias sobre el desarrollo y aplicación del programa formativo de la titulación (objetivos, desarrollo de la enseñanza
y aprendizaje y otros).

3.

Gestionar el sistema de información de la titulación.
4.

Realizar propuestas de mejora.
5.

Elaborar anualmente una Memoria de sus actuaciones y proponer a la Comisión de Calidad del Centro un plan de mejoras de la titulación, que
deberá ser estudiado y aprobado por la Comisión de Calidad del Centro y por la Junta del Centro.

6.

Realizar el seguimiento y evaluación de los objetivos de calidad del título.

En lo que respecta al funcionamiento y toma de decisiones de la Comisión de Calidad del Centro y de la Comisión de Calidad del Máster:

·
Las reuniones serán cuatrimestrales y se celebrarán preferentemente al principio, medio y final de curso, sin perjuicio de que pudieran convo-
carse con carácter extraordinario si las circunstancias así lo requiriesen.

·
Las decisiones se tomarán por mayoría simple, salvo en el caso de propuesta de extinción de un título, en cuyo caso será necesaria la ma-
yoría absoluta y, además, la propuesta razonada deberá ser refrendada por el Consejo de Departamento y la Junta del Centro. Las medidas
adoptadas se comunicarán a los implicados en las mismas, así como a la Junta de Facultad para su ratificación, si ésta fuera necesaria.

2. Procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado

2.1. Calidad de la docencia

La Comisión de Calidad del Centro elaborará anualmente un informe sobre la marcha de las enseñanzas del Máster recabando información de:

·
la Secretaría de alumnos del Centro y los programas de gestión informática (GEA).

·
el Servicio de Coordinación y Gestión Académica.

·
la dirección del Centro donde esté ubicada la titulación: Facultad de Filología.

·
la Comisión de Calidad del Máster.

·
el resto de los procedimientos de recogida de información del Sistema de Información de la titulación.

En dicho informe se recogerá y analizará información sobre los siguientes aspectos:

·
Difusión del programa formativo.

·
Acceso e ingreso de estudiantes incluyendo planes de acogida o tutorización.

·
Coordinación del profesorado de la titulación.

·
Orientación formativa a los/las estudiantes y también orientación sobre salidas profesionales.

·
Recursos e infraestructuras de la titulación.

·
Estructura y características del profesorado y personal de apoyo de la titulación.
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·
Información general sobre la matrícula y estructura de grupos de docencia, movilidad de estudiantes, movilidad de profesores visitantes y
otros.

La Comisión de Calidad del Centro elaborará una propuesta de mejoras que remitirá para su aprobación a la Junta de Centro. El seguimiento de la
aplicación de las mejoras propuestas y aprobadas por la Junta de Centro será realizado por la Comisión de Calidad del Centro, que elaborará el co-
rrespondiente informe de seguimiento y lo difundirá tal y como se especifica en el Sistema de Información.

2.2. Evaluación y calidad del profesorado

El modelo de evaluación de la actividad de la actividad docente del profesorado de la UCM: Programa Docentia-UCM es un modelo aprobado en Con-
sejo de Gobierno en su acuerdo del 5 de julio de 2016. El modelo DOCENTIA-UCM fue verificado por la Fundación para el Conocimiento Madrid+D en
2016 y su certificación implantada a través del Informe Definitivo que la Comisión de Evaluación de la Fundación para el conocimiento Madrid+d emiti-
do el 9 de diciembre de 2022.

Se evaluará a su profesorado, al menos cada tres años. Los efectos y consecuencias de la evaluación para el profesorado y la titulación serán los re-
gulados por la Universidad Complutense de Madrid en el Programa Docentia.

2.3. Satisfacción de los actores implicados en la titulación

La Oficina Complutense para la Calidad y los Servicios Informáticos de la Universidad Complutense ponen anualmente a disposición de profesores,
alumnos y personal de apoyo de las titulaciones adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior encuestas de satisfacción. La Oficina para la
Calidad de la UCM elabora los cuestionarios y lleva a cabo el tratamiento analítico de la información facilitada en los mismos.

La Comisión de Calidad del Máster Universitario en Investigación en Literaturas y Culturas Anglófonas recibe y analiza los resultados de dichas en-
cuestas, junto con otros datos e indicadores proporcionados por el Sistema de Información de las titulaciones, para realizar, a partir de ellos, propues-
tas de revisión y mejora de la titulación.

2.4. Procedimiento de actuación

El sistema de actuación ante las quejas y sugerencias que se planteen (legitimación, formas de presentación, plazos y tramitación de las mismas) se-
guirá básicamente el procedimiento de actuación del Defensor Universitario de la UCM ante este tipo de situaciones, recogido en el Título V (artículos
del 25 al 32) del Reglamento del Defensor Universitario de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado en la sesión del Claustro del 16 de no-
viembre de 2005. Asimismo, en la tramitación de los procedimientos ante la Comisión del Centro, se seguirán todas las garantías legalmente previstas
para los procedimientos administrativos.

2.4.1. Quejas y sugerencias

1.

Las quejas serán formuladas por el interesado mediante la presentación de un escrito que contenga sus datos personales, el sector de la co-
munidad universitaria al que pertenece y su domicilio a efectos de notificación, y en el que se concretarán con suficiente claridad los hechos
que originan la queja, el motivo y alcance de la pretensión que se plantea y la petición que se dirige a la Comisión. El escrito se presentará con
libertad de forma, si bien se publicarán en la página web del centro impresos que faciliten la presentación de la queja. Los interesados podrán
recabar de la Comisión de Calidad dichos impresos, así como asesoramiento para cumplimentarlos, o bien presentar sus propios escritos de
reclamación.

2.

La Comisión de Calidad del Centro efectuará el registro de todas las quejas y enviará el correspondiente acuse de recibo a los que hayan pre-
sentado el escrito. A estos efectos, la Comisión de Calidad dispondrá de un registro propio, no integrado en el sistema general de registros de
la Universidad Complutense. Dicho registro tendrá carácter reservado al objeto de garantizar la confidencialidad de los asuntos.

3.

La Comisión de Calidad no admitirá las quejas y observaciones anónimas, las formuladas con insuficiente fundamentación o inexistencia de
pretensión y todas aquellas cuya tramitación cause un perjuicio al derecho legítimo de terceras personas. En todo caso, comunicará por escri-
to a la persona interesada los motivos de la no admisión.

4.

La Comisión no entrará en el examen individual de aquellas quejas sobre las que esté pendiente resolución judicial o expediente administrativo
y suspenderá cualquier actuación si, en el transcurso de su tramitación, se iniciara un procedimiento administrativo o se interpusiera demanda
o recurso ante los tribunales ordinarios. Ello no impedirá, no obstante, la investigación de los problemas generales planteados en las quejas
presentadas. Admitida la reclamación, la Comisión de Calidad del Centro promoverá la oportuna investigación y dará conocimiento a todas las
personas que puedan verse afectadas por su contenido.

5.

En la fase de investigación del procedimiento se realizarán las actuaciones pertinentes para comprobar cuantos datos fueran necesarios, me-
diante el estudio de la documentación necesaria y realización de entrevistas personales; la Comisión de Calidad podrá recabar los informes
externos que sean convenientes.

6.

Una vez concluidas sus actuaciones, notificará su resolución a los interesados y la comunicará al órgano universitario afectado, con las suge-
rencias o recomendaciones que considere convenientes para la subsanación, en su caso, de las deficiencias observadas.

7.

En todo caso resolverá dentro del plazo de tres meses desde que fue admitida la reclamación.

2.4.2. Sugerencias

Asimismo, se pondrá a disposición de los actores implicados (profesorado, alumnado y PAS) un Buzón de Sugerencias para todas aquellas propues-
tas que tengan como finalidad promover la mejora de la calidad de la Titulación.

Las decisiones y resoluciones de la Comisión de Calidad del Máster no tienen la consideración de actos administrativos y no serán objeto de recurso
alguno; tampoco son jurídicamente vinculantes y no modificarán por sí mismas acuerdos o resoluciones emanadas de los órganos de la Universidad.

El procedimiento para presentar reclamaciones deberá estar sujeto a lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27 de noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (BOE de 14 de enero de 1999).

C
SV

: 9
28

41
75

95
64

98
41

14
47

18
57

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=928417595649841144718579


Identificador : 3500862 Fecha : 28/10/2025

21 / 32

Toda la información y análisis referente a las encuestas de satisfacción y tratamiento de sugerencias y quejas se incorporará al Sistema de Informa-
ción de la titulación, utilizando dicha información y análisis la Comisión de Calidad en sus informes y propuestas de revisión y de mejora del plan de
estudios. Esta información se remitirá a la Junta del Centro que adoptará las medidas necesarias para su ejecución, con el objetivo de lograr una mejo-
ra continua en la satisfacción de la formación.

2.5. Cumplimiento de objetivos formativos y resultados de aprendizaje

Los objetivos formativos globales y finales del Máster se miden en el Trabajo de Fin de Máster, así como en la información recogida en la medición de
calidad de la enseñanza y profesorado, la información en las encuestas de inserción laboral. Además, se utilizarán los indicadores que se mencionan
a continuación y también la opinión del profesorado y del alumnado expresada en las encuestas de satisfacción. Se elaborarán los siguientes indicado-
res:

·
Tasa de eficiencia (relación porcentual entre el número total de créditos establecidos en el plan de estudios y el número total de créditos en los
que han tenido que matricularse a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes titulados en un determinado curso académico).

·
Tasa de abandono (relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron finalizar la titula-
ción el curso anterior y que no se han matriculado ni en ese curso ni en el anterior).

·
Tasa de graduación (porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en año más (d+1)
en relación con su cohorte de entrada).

·
Tasa de rendimiento (porcentaje de créditos superados respecto a créditos matriculados).

3. Procedimiento para garantizar la calidad de los programas de movilidad

En lo que respecta a los programas de movilidad se realizará un seguimiento y evaluación que permita la mejora continua mediante propuestas de re-
visión y de mejora por parte de la Comisión de Calidad del Máster Se recogerá información mediante los procedimientos que se detallan a continua-
ción, que será analizada y valorada por la Comisión de Calidad del Máster.

- Solicitud de informes individuales a los estudiantes participantes en los programas de movilidad, en los que se especifique:

a) grado de adecuación de la actividad respecto a las previsiones del programa;

b) grado de satisfacción de los estudiantes remitidos y acogidos por la titulación;

c) grado de satisfacción respecto a la gestión de la actividad por parte del programa.

- Solicitud de informes a los coordinadores o responsables de los programas de movilidad en los que se especifique el grado de cumplimiento de las
actuaciones previstas en el programa de movilidad, así como las propuestas de mejora de las actuaciones de los programas de movilidad.

La información recogida por estos procedimientos será estudiada por la Comisión de Calidad del Centro, que será la responsable de poner en marcha
las actuaciones conducentes a corregir o mejorar los programas de movilidad.

4. Procedimientos de análisis de la inserción laboral de los egresados y de la satisfacción con la formación recibida.

Dos años después de que salgan los primeros egresados del Máster en Investigación en Literaturas y Culturas Anglófonas se realizarán encuestas
promovidas por el Rectorado de la Universidad, con la participación de la Oficina para la Calidad, para conocer el nivel de inserción laboral del máster
y, también la satisfacción con la formación recibida en la titulación para dicha inserción laboral.

La Comisión de Calidad del Máster valorará toda esta información para hacer propuestas de mejora relativas a los planes formativos que remitirá a la
Junta de Facultad para su aprobación y puesta en marcha. Una vez analizados estos datos, se informará a la Comisión de Máster y al Consejo de De-
partamento, con el fin de adoptar las medidas para la mejora del plan de estudios en función de las necesidades del mercado laboral, tratando así de
garantizar la satisfactoria inserción de nuestros egresados en dicho mercado.

5. Procedimiento para el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos implicados (estudiantes, personal académico y de administra-
ción y servicios, etc.). Criterios específicos en el caso de extinción del título. Difusión y publicidad de los resultados del seguimiento del Sis-
tema de Garantía Interna de Calidad.

5.1. Satisfacción de los distintos colectivos implicados en la titulación

Se creará un Sistema de Información que recogerá sistemáticamente todos los datos e información necesarios para realizar el seguimiento y evalua-
ción de la calidad del título y su desarrollo, así como de las propuestas de mejora. La Comisión de Calidad del Máster recibirá ayuda técnica en todos
los procesos de aseguramiento de la calidad de la Oficina para la Calidad de la Universidad Complutense, en especial para: la aplicación del programa
Docentia, para la aplicación de las encuestas de satisfacción y para la medición de la inserción laboral. Por otra parte, la Vicegerencia de Gestión Aca-
démica proporcionará información sobre la gestión de matrícula, de actas y otros, para la elaboración de los indicadores que se han señalado y la in-
formación relativa al alumnado.
El sistema de Información de la Titulación incluye, entre otros, los siguientes procedimientos y fuentes de datos:

·
Memoria anual del funcionamiento de la titulación en la que se incluirá, entre otras cosas, toda la información, indicadores y análisis relativos a
la garantía interna de calidad.

·
Propuestas de mejora de la Comisión de Calidad de la Titulación y seguimiento de las mismas.

·
Evaluación del profesorado mediante la aplicación del Programa Docentia.
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·
Reuniones de coordinación (valoración y reflexión al final del año académico) y programación anual.

·
Resultados de las encuestas de satisfacción al alumnado, profesorado y personal de apoyo.

·
El sistema de quejas, reclamaciones y sugerencias descrito arriba.

·
Información de las bases de datos existentes de matrícula, actas y otras facilitada por la Vicegerencia de Gestión Académica.

·
Resultados de las encuestas de inserción laboral.

Los resultados de las evaluaciones que se llevarán a cabo anualmente se estudiarán por parte de la Comisión de Calidad del Máster y se propondrán
medidas para subsanar los problemas, si los hubiere, en primer lugar, en las reuniones de la Comisión de Calidad del Máster, y en caso necesario, en
la Comisión de Calidad del Centro.

A lo largo de todo el curso, tanto los profesores implicados como los tutores de alumnos invitarán a los mismos a participar activamente aportando su-
gerencias para la mejora del Máster. Tanto las sugerencias como posibles quejas serán recogidas y analizadas en un informe por la Comisión de Más-
ter que posteriormente elevará dicho informe a la Comisión de Calidad del centro.

5.2. Criterios específicos en el caso de extinción del Título. Serán motivos para la extinción del Máster en Investigación en Literaturas y Culturas
Anglófonas:

·
No haber superado el proceso de evaluación para su acreditación (previsto en el artículo 27de R.D. 1393/2007) y el plan de ajustes no subsa-
ne las deficiencias encontradas.

·
Si se considera que el título ha realizado modificaciones en el plan de estudios que supongan un cambio notable en los objetivos y naturaleza
del título (R.D. 1393/2007 art. 28).

·
A petición del Centro, tras la aprobación en Junta de Facultad, de forma razonada según criterios específicos de cada titulación. O bien a peti-
ción, motivada y justificada, del Consejo de Gobierno de la UCM o de la Comunidad de Madrid, en ejercicio de las competencias atribuidas le-
gal o reglamentariamente.

La Oficina para la Calidad de la UCM se encargará de incorporar dichos criterios al Archivo documental del Título. La suspensión del Plan de Estudios
será aprobada por el Consejo de Gobierno y se desarrollará según lo establecido en el artículo 28 del Real Decreto 1393/2007 y RD 861/2010 art. 28.
En caso de suspensión del Máster en Investigación en Literaturas y Culturas Anglófonas debe quedar garantizado por parte del Centro responsable el
adecuado desarrollo de las enseñanzas que hubieran iniciado sus estudiantes hasta su finalización, y que contemplen entre otros los siguientes pun-
tos:

·
No admitir matrículas de nuevo ingreso en la titulación.

·
La implantación de acciones específicas de tutorías y de orientación para los estudiantes repetidores.

·
Garantizar el derecho a evaluación hasta agotar las convocatorias reguladas en la normativa específica de la UCM.

5.3. Difusión y publicidad de los resultados del seguimiento del Sistema de Garantía Interna de Calidad.

El Centro será responsable de la difusión y puesta a disposición de la sociedad de los resultados obtenidos en el tema de calidad dentro del Sistema
de Garantía Interna de Calidad de las titulaciones. Toda la información pertinente a este respecto será puesta a disposición de la comunidad universi-
taria y de la sociedad a través de la página Web.

En todo caso, la información mínima que se difundirá sobre los resultados de seguimiento del SGIC de la titulación incluirá:

·
Memoria de seguimiento interna del título y el informe de seguimiento interno de la UCM.

·
Información relacionada con las características del título.

·
Inscripción en el RUCT y de los resultados de los procesos de verificación, seguimiento y renovación de acreditación por parte de la agencia
externa.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decana de la Facultad de
Filología de la UCM

Isabel Durán Giménez-Rico

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza Menéndez Pelayo s/n 28040 Madrid Madrid

EMAIL FAX
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fildecan@ucm.es

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Estudios de la
UCM

Victor Briones Dieste

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida Séneca, 2 28040 Madrid Madrid

EMAIL FAX

sec.estudios@ucm.es 913941879

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Estudios de la
UCM

Victor Briones Dieste

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida Séneca, 2 28040 Madrid Madrid

EMAIL FAX

eeesiem@ucm.es 913941980

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :ANEXO 1.1O JUSTIFICACIÓN (MODIFICADO PARA ALEGACIONES 2).docx.pdf

HASH SHA1 :065D561DECC5C82D16FAC31078F6C7BC33BC686D

Código CSV :922323436903509226090492
Ver Fichero: ANEXO 1.1O JUSTIFICACIÓN (MODIFICADO PARA ALEGACIONES 2).docx.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :ANEXO 4.1. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS (MODIFICADA PARA ALEGACIONES 2).docx.pdf

HASH SHA1 :6115756BCF9F236B645372CC0BCEAF80E8F1EE85

Código CSV :922330338901502361418711
Ver Fichero: ANEXO 4.1. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS (MODIFICADA PARA ALEGACIONES 2).docx.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :ANEXO 5.1 PERSONAL ACADÉMICO (Modificado para alegaciones).docx (1).pdf

HASH SHA1 :1F1A726992BE0BA784DDAB5CD40E2C74929E66C7

Código CSV :881470567470028688068463
Ver Fichero: ANEXO 5.1 PERSONAL ACADÉMICO (Modificado para alegaciones).docx (1).pdf
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Nombre :ANEXO 5.2 OTROS RECURSOS HUMANOS.docx.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :ANEXO 6. Justificación de que los medios y servicios son adecuados (Modificado para alegaciones 2).docx.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :ANEXO 7. 1. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN (1).pdf
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Apartado Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1
Nombre :Decreto delegación de competencias MARZO 2025.pdf
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Ver Fichero: Decreto delegación de competencias MARZO 2025.pdf
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Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1
Nombre :MILCA.pdf
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Se da respuesta al SEGUNDO informe que la Fundación para el Conocimiento 
Madri+d ha elaborado con los aspectos que necesariamente deben ser 
modificados a fin de obtener un informe favorable para el Máster Universitario 
en Investigación en Literaturas y Culturas Anglófonas / Master in Research in 
Anglophone Literatures and cultures por la Universidad Complutense de 
Madrid. 


Se hacen constar las siguientes modificaciones: 


DIMENSIÓN 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


1.​ Se incluyen dos vocales número 2 en la comisión de coordinación del Máster. 
Se debe corregir esta errata. 


a.​ La errata ha sido corregida en el Apartado 3.1 del aplicativo. 
2.​ Se sigue incluyendo una entrevista para verificar el nivel de idioma en casos 


excepcionales. Sin embargo, una entrevista, no es un criterio para confirmar 
el nivel de idioma acreditado. Se debe eliminar esta posibilidad y comprobar 
el nivel de idioma con certificados o pruebas realizadas por las instituciones 
autorizadas. 


a.​ Se ha eliminado la entrevista del proceso de admisión (tachado en el 
Apartado 3.1 del aplicativo). 


3.​ Se ha indicado la puntuación general para la valoración de la experiencia 
profesional y otros méritos, pero se debe indicar cómo se valorará cada ítem 
en cada apartado (publicaciones científicas, participación en proyectos de 
investigación e innovación, etc.). 


a.​ Se ha indicado cómo se valorará cada ítem incluido en experiencia 
profesional y otros méritos en el Apartado 3.1 del aplicativo. 


DIMENSIÓN 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


1.​ En el informe anterior se solicitó que se indicara qué optativas se ofertaban 
en cada cuatrimestre. En este sentido, se alega que "No se han indicado qué 
asignaturas optativas concretas se ofertarán en cada cuatrimestre, para así 
poder hacer modificaciones a este respecto en función de motivos de 
ordenación docente del Departamento y de la Facultad". Si bien se 
comprende la situación, esta situación es confusa y poco clara para aquellos 
estudiantes interesados en cursar el máster. Se debe garantizar que en cada 
curso académico se indicará en el formulario de matriculación qué 
asignaturas optativas se activarán en cada cuatrimestre. 


a.​ Se ha incluido el listado de asignaturas optativas que se ofertarán 
cada cuatrimestre en la tabla 4B del Anexo 4.1. 


2.​ Se debe también corregir la errata “CURSE” en las fichas de las materia. 
a.​ Se ha corregido esta errata en el Anexo 4.1. 


3.​ Se debe corregir el formato de la tabla 4 de Distribución total de créditos, ya 
que la información aparece cortada. 


a.​ Se ha corregido el formato de la tabla en el Anexo 4.1. 
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DIMENSIÓN 6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


1.​ Se debe indicar si las instalaciones que se declaran para la impartición de 
este título están autorizadas por la Comunidad de Madrid (BOCM). 


a.​ Se ha indicado que las instalaciones que se declaran para la 
impartición de este título están autorizadas por la Comunidad de 
Madrid (BOCM) en el Anexo 6.  


 


 


Se da respuesta al informe que la Fundación para el Conocimiento Madri+d ha 
elaborado con los aspectos que necesariamente deben ser modificados a fin 
de obtener un informe favorable para el Máster Universitario en Investigación 
en Literaturas y Culturas Anglófonas / Master in Research in Anglophone 
Literatures and cultures por la Universidad Complutense de Madrid. 


Se hacen constar las siguientes alegaciones y modificaciones: 


DIMENSIÓN 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN 
DEL TÍTULO 


1.​ En el apartado de justificación se indica “En el ámbito profesional, el 
programa capacita a los estudiantes para desempeñarse en la docencia 
universitaria, la crítica literaria, la edición, la gestión ...”. Y en los perfiles de 
egreso se incluye “docente en educación superior”. El plan de estudios no 
forma a los estudiantes para esta salida profesional. Además, muchos de 
ellos no están contextualizados en el ámbito anglófono. Se deben revisar los 
perfiles docentes. 


a.​ Se ha eliminado el perfil de egreso “docente en educación superior” 
b.​ Se ha modificado el texto indicado de la justificación, modificando la 


parte de “docencia universitaria” por “investigación universitaria” 
c.​ Se han contextualizado los perfiles de egreso en el ámbito anglófono 
d.​ Se ha contextualizado el texto indicado de la justificación, 


contextualizando la información en el ámbito anglófono. 
e.​ Se ha subido al aplicativo el Anexo 1.10 modificado. 


2.​ Se deben revisar los objetivos formativos, ya que algunos de ellos están 
formulados desde el punto de vista del estudiante, y otros desde el punto de 
vista del docente. Por otro lado, el objetivo 9 se debe contextualizar en el 
título. 


a.​ Se ha modificado la redacción de los objetivos formativos 7, 12, 13, 
15 y 16, para que todos estén formulados desde el punto de vista del 
estudiante.  


b.​ Se ha modificado la redacción del objetivo formativo 9 para 
contextualizarlo en el título. 


​ DIMENSIÓN 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 
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3.​ Se debe indicar qué procedimientos se han establecido para proporcionar a 
los estudiantes información sobre las vías y requisitos de acceso al título. 


a.​ Se ha incluido un breve texto introductorio en el apartado 3.1 
haciendo constar esta información. 


4.​ Se debe incluir el perfil de ingreso recomendado, que describirá las 
capacidades, conocimientos previos y el nivel adecuado para el 
aprovechamiento de la titulación. 


a.​ Se ha modificado la información relativa al perfil de ingreso 
recomendado para incluir la descripción de las capacidades, 
conocimientos previos y el nivel adecuado para el aprovechamiento 
de la titulación. 


5.​ Se prevé la realización de una entrevista para verificar el nivel de idioma, sin 
embargo, dicha prueba no es objetiva. Se recuerda que los criterios de 
admisión deben ser objetivos, públicos, de naturaleza académica y 
transparentes. Se debe revisar este aspecto. 


a.​ Se ha modificado la información relativa a la entrevista de admisión, 
para garantizar la objetividad y transparencia del proceso de 
evaluación. 


6.​ Asimismo, se deben revisar los criterios de valoración de méritos, en 
especial, especificar los criterios de valoración de la experiencia profesional y 
de otros méritos, puesto que no se indica la puntuación en cada caso. 
Asimismo, se debe precisar la adecuación al perfil, dado que un perfil 
preferente es hasta 100 puntos en lugar de 100 puntos. 


a.​ Se han especificado los criterios de puntuación relativos a la 
experiencia profesional e investigadora, y también los relativos a otros 
méditos. 


b.​ Se han corregido las puntuaciones relativas a los distintos perfiles de 
ingreso. 


7.​ Se debe indicar la composición de la Comisión de Coordinación del Máster, 
encargada del proceso de admisión. 


a.​ Se ha incluido la información relativa a la composición de la Comisión 
de Coordinación del Máster al final del apartado 3.1. 


8.​ No se prevé el reconocimiento de créditos (0) y, sin embargo, se explica el 
procedimiento de reconocimiento y transferencia. Se debe revisar este 
aspecto y, si no se prevé el reconocimiento de créditos, eliminarlo. 


a.​ Puesto que no se prevé el reconocimiento de créditos, se ha 
eliminado la información relativa a esta cuestión, tal y como se nos ha 
indicado. 


9.​ Se debe indicar la movilidad específica que se ofertará en la titulación. 
a.​ Se ha indicado que no se ofertará movilidad específica para esta 


titulación, debido a las características del plan de estudios. 


​ DIMENSIÓN 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


10.​En la tabla 4B, se deben indicar las optativas ofertadas en cada uno de los 
cuatrimestres y precisar el número de ECTS que tiene que cursar el 
estudiante. Se debe indicar el número de ECTS que tiene cada una de las 
asignaturas optativas para cada materia 
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a.​ Se ha precisado el número de ECTS que tiene que cursar cada 
estudiante, también de asignaturas optativas, en cada cuatrimestre. 


b.​ Se ha indicado el número de ECTS que tienen las asignaturas 
optativas de cada materia. 


c.​ Se ha indicado el número de asignaturas optativas que se ofertarán 
cada cuatrimestre. 


d.​ No se han indicado qué asignaturas optativas concretas se ofertarán 
en cada cuatrimestre, para así poder hacer modificaciones a este 
respecto en función de motivos de ordenación docente del 
Departamento y de la Facultad. Estos motivos pueden ser tales como 
la necesidad de ajustar los horarios de asignaturas específicas, 
asignadas a profesores especialistas, en función del disfrute de 
permisos sabáticos o de la realización de estancias prolongadas de 
investigación.  


e.​ Se ha incluido la información modificada en el Anexo 4.1, que se 
ha vuelto a subir al aplicativo, modificado. 


11.​Asimismo, la oferta de asignaturas optativas es muy elevada (14). Se debe 
revisar la oferta de optativas dado que algunas asignaturas corren el riesgo 
de no ofertarse por no obtener el número mínimo de estudiantes. 


a.​ Como se indica en la tabla 4B, aunque se han incluido 14 optativas en 
la memoria de verificación, el máster se ha diseñado con el objetivo 
de ofertar únicamente 10 optativas cada curso, 5 en cada 
cuatrimestre, respetando el equilibro entre materias que se indica 
también en la tabla 4B. Se han incluido, sin embargo, un total de 14, 
por si fuese necesario activar o desactivar algunas asignaturas 
optativas por motivos de ordenación docente del Departamento: 
incorporación de nuevos profesores especialistas, disfrute de 
permisos sabáticos, realización de estancias prolongadas de 
investigación de profesores del Departamento, etc. 


12.​Se debe incluir la información de las fichas de materia en formato bilingüe y 
no únicamente los resultados de aprendizaje. 


a.​ En el Anexo 4.1, se ha modificado toda la información contenida en 
las fichas de materia para que figure en formato bilingüe. 


13.​Se deben enumerar e indicar las metodologías docentes propuestas en el 
apartado 4.2., dado que la información contenida en este apartado es 
genérica y no se precisan qué metodologías se van a emplear. 


a.​ Se han enumerado e indicado las metodologías docentes propuestas 
en el apartado 4.2, para que la información contenida a este respecto 
resulte más precisa y menos genérica. 


14.​Se debe precisar que la defensa de TFM será pública, así como la 
composición de la comisión que evaluará el TFM. 


a.​ Se ha incluido esta información en el apartado 4.3 del aplicativo, en la 
parte correspondiente a la evaluación del TFM. 


15.​Se deben indicar los mecanismos de coordinación docentes asociados al 
título. 


a.​ Se han incluido los mecanismos de coordinación docente asociados 
al título en el apartado 4.3 Sistemas de Evaluación, al no haber 
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encontrado otro apartado más adecuado, dentro de la Dimensión 4, 
para incluir esta información. 


DIMENSIÓN 5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA. 


16.​Se deben revisar los méritos de investigación del perfil 4 y del perfil 9, ya que 
no se recogen las 5 publicaciones más importantes de los últimos 5 años con 
indicios de calidad. 


a.​ Se han incluido las 5 publicaciones más importantes de los últimos 5 
años correspondientes al perfil 4, con los indicios de calidad 
correspondientes. 


b.​ Se ha eliminado el perfil 9. Se ha incluido un nuevo perfil docente que 
cumple el requisito de sexenio vivo de investigación. 


c.​ Se ha subido al aplicativo el Anexo 5.1 modificado. 


DIMENSIÓN 6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


17.​Se deben revisar los espacios de trabajo, dado que las aulas tienen una 
capacidad media de 35 estudiantes y el grupo está formado por 45 
estudiantes. Lo mismo ocurre en el caso de le los laboratorios de informática 
y de la sala de ordenadores. 


a.​ Se ha subido al aplicativo el Anexo 6 modificado, con todos los 
cambios que se detallan a continuación. 


b.​ Se reemplazado la información relativa a la capacidad media de las 
aulas por el número de aulas con capacidad superior a 45 (36 aulas) 


c.​ Se ha reemplazado la información relativa a la capacidad media de 
los laboratorios de informática por la información relativa al laboratorio 
de informática con capacidad superior a 45. 


18.​Se debe aportar exclusivamente información relativa a los recursos e 
infraestructuras asignados a la impartición del título propuesto. 


a.​ Se ha eliminado la información superflua relativa a espacios, recursos 
e infraestructuras, de manera que el Anexo 6 sólo incluya información 
de recursos e infraestructuras relevantes para los estudiantes de la 
titulación.  


19.​Se debe garantizar la accesibilidad universal y el diseño para todos. Se debe 
asegurar la disponibilidad de recursos materiales para estudiantes con grado 
de discapacidad y con necesidades de apoyo educativo permanente. 


a.​ La UCM garantiza la accesibilidad universal y el diseño para todos, 
así como la disponibilidad de recursos materiales para estudiantes 
con grado de discapacidad y con necesidades de apoyo educativo 
permanente. La información relativa a los recursos que garantizan 
estos derechos se ha incluído en el Anexo 6, modificando la 
estructura general del Anexo para incluir un apartado completo 
dedicado a la accesibilidad. 


20.​Se debe explicar la infraestructura tecnológica disponible para el desarrollo 
del título y explicitar cómo se usa esa tecnología para garantizar el correcto 
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desarrollo de las actividades y el alcance del resultado de aprendizaje RA15 
en la materia TFM e Iniciación a la Investigación. 


a.​ La información relativa a la infraestructura tecnológica y su uso para 
garantizar el correcto desarrollo de las actividades y el alcance del 
resultado de aprendizaje RA15 se ha incluido en el Anexo 6 
modificado, en los apartados 6.2 y 6.3. 


DIMENSIÓN 8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 


21.​Se debe revisar el enlace al Sistema interno de garantía de la calidad puesto 
que no funciona. 


a.​ Se ha comprobado que el enlace funciona correctamente.  


 


Se da respuesta a las subsanaciones solicitadas por el Ministerio de Ciencia, 
Innovación y Universidades, en fecha  04 de junio de 2025 y nº de Expte.: 
3500862/2025 


Se hace constar que se han realizado las subsanaciones solicitadas, esto es, la 
modificación de la denominación del título en inglés, en los siguientes apartados: 


●​ 1.1-1.3. Denominación, ámbito, menciones/ especialidades y otros datos 
básicos 


●​ 1.10. Justificación (Anexo 1.10) 
●​ 3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión (3.1.b) 
●​ 7.1. Cronograma de implantación (Anexo 7.1) 


 


1.10 JUSTIFICACIÓN 


El Máster Universitario en Investigación en Literaturas y Culturas Anglófonas / 
Master’s Degree in in Research in Anglophone Literatures and Cultures, responde a 
la creciente necesidad de formar especialistas en el análisis crítico y la investigación 
avanzada en los ámbitos literario y cultural del mundo anglófono. Su enfoque 
académico e investigador lo convierte en un programa clave dentro de la estrategia 
de internacionalización y excelencia de la universidad, alineándose con su 
compromiso con la investigación humanística de alto nivel y el desarrollo de 
pensamiento crítico en un contexto global. Además, este programa da respuesta a 
una demanda específica en el contexto de la UCM. Esta institución ofrece un grado 
en Estudios Ingleses que se caracteriza por su gran éxito, con altas tasas de 
matriculación, rendimiento y demanda, y que ofrece una fuerte especialización en 
literatura y cultura en lengua inglesa, muy por encima de la ofertada por titulaciones 
homólogas en otras universidades y regiones. Sin embargo, pese al alto número de 
graduados y su especialización, la oferta de posgrado se limita a programas en 
lingüística, dejando sin alternativas a quienes se especializan en literatura y cultura. 
La presente titulación ofrecería una respuesta académica viable y atractiva para 
dicha demanda. 
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Eso es así porque, desde un punto de vista científico, el máster contribuye a la 
generación de conocimiento en el campo de los estudios literarios y culturales, 
promoviendo enfoques interdisciplinares que integran perspectivas como la teoría 
crítica, los estudios poscoloniales, de género y de medios. Su orientación 
investigadora se materializa en la formación metodológica avanzada y en la 
producción de trabajos de investigación originales, preparando a los egresados para 
continuar con estudios de doctorado o desarrollar proyectos científicos de impacto. 


En el ámbito profesional, el programa capacita a los estudiantes para 
desempeñarse en la investigación docencia universitaria, la crítica literaria, la 
edición, la gestión cultural y la comunicación, en el ámbito anglófono,  favoreciendo 
la inserción en sectores donde el conocimiento especializado en literaturas y culturas 
anglófonas resulta esencial. Esto es así por cuanto el máster hace posible la 
adquisición de competencias tales como la capacidad para desarrollar proyectos de 
investigación en literatura, teoría literaria y estudios culturales anglófonos, y además 
capacita tanto para la enseñanza de literatura y cultura en lengua inglesa en 
universidades y centros educativos, como para el desempeño académico y 
profesional en tareas edición, corrección y análisis crítico de textos literarios y otras 
expresiones culturales. 


Desde una perspectiva social, el máster fomenta la reflexión sobre la diversidad 
cultural, los procesos de globalización y las manifestaciones literarias como formas 
de entender e intervenir en el mundo contemporáneo. Su impacto trasciende el 
ámbito académico al contribuir al debate sobre la interculturalidad, la memoria 
histórica y las identidades en contextos anglófonos. 


Por otra parte, la modalidad presencial de la enseñanza garantiza una formación 
óptima, ya que permite la interacción directa entre el alumnado y el profesorado, 
facilitando el desarrollo de habilidades críticas y metodológicas a través de 
seminarios, debates, tutorías y talleres de investigación. Este enfoque favorece el 
aprendizaje colaborativo, la discusión en profundidad de los textos y el acceso a 
recursos especializados en bibliotecas y centros de documentación, esenciales para 
la formación en estudios literarios y culturales. 


Con respecto a la orientación de la titulación, este máster se distingue por su clara 
orientación investigadora, reflejada en su plan de estudios, que prioriza la 
adquisición de competencias avanzadas en análisis literario y cultural, metodologías 
de investigación y escritura académica. A través de asignaturas centradas en teorías 
críticas, literaturas anglófonas y enfoques crítico-teóricos, el programa proporciona 
las herramientas necesarias para el desarrollo de investigaciones originales y la 
elaboración de un Trabajo de Fin de Máster con rigor científico. 


En suma, este título responde a las necesidades académicas y científicas de la 
universidad, potenciando su impacto en la producción de conocimiento, la formación 
de especialistas y la proyección de la investigación en literaturas y culturas 
anglófonas a nivel internacional. 


Según establece la normativa de la Universidad Complutense de Madrid en relación 
a las matrículas en títulos de máster, esta titulación podrá cursarse a tiempo 
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completo o a tiempo parcial. Para aquellos estudiantes que cursen el máster a 
tiempo completo, deberán matricularse de un mínimo de 36 créditos ETCS en el 
primer curso, por tratarse de una titulación que no habilita para el ejercicio de 
actividades profesionales reguladas en España. Quienes opten por cursar la 
titulación a tiempo parcial, deberán matrícularse de entre 18 y 35 créditos ECTS en 
el primer curso académico.  
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				2025-09-17T12:01:54+0200

		España












4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS (DIMENSIÓN 4)  
 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


Tabla 4. Distribución total de créditos 


 


Créditos obligatorios 12 


Créditos optativos 42 


Créditos prácticas académicas externas 0 


Créditos trabajo de fin de grado o 


máster 


6 


Créditos de complementos formativos 0 


Créditos ECTS 60 


 


4.1.a) Resumen del plan de estudios  
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Tabla 4B. Resumen del plan de estudios (estructura semestral)  


 Semestre 1 Semestre 2 


Curso 


único 


ECTS: 30 


Asignaturas 


Obligatorias: 12 ECTS 


Teoría crítica contemporánea / 


Contemporary Critical Theory (6 ECTS) 


Métodos de investigación en estudios 


literarios y culturales / Research Methods in 


Literary and Cultural Studies (6 ECTS) 


Optativas: 18 ETCS 


ECTS ofertados: 30 


- Cada asignatura optativa tiene 6 ECTS 


- Se ofertarán 5 asignaturas optativas (30 


ECTS) de entre las 6 siguientes: 


●​ 3 optativas de la materia 


Profundización en literatura 


moderna y contemporánea en 


lengua inglesa / Advanced Studies 


in Modern and Contemporary 


Literature in English: 


○​ Debatiendo la 


modernidad literaria / 


Debating Literary 


Modernity 


○​ Poéticas femeninas de los 


siglos XX y XXI / Women's 


Poetics from the 20th and 


21st Centuries 


○​ Voces contraculturales en 


los EE UU / 


Countercultural Voices in 


the United States 


●​ 3 optativas de la materia 


Profundización en historia literaria 


y cultural de los países de habla 


inglesa / Advanced Studies in the 


Literary and Cultural History of 


English-Speaking Countries: 


○​ Cine e identidad / Film 


and Identity 


○​ Literatura infantil y juvenil 


/ Children and Young 


Adult Literature 


○​ La imaginación gótica en 


la literatura y otros 


medios / The Gothic 


imagination in literature 


ECTS: 30  


Asignaturas  


Trabajo Fin de Máster (6 ECTS) 


Optativas: 24 ECTS 


ECTS ofertados: 30 


- Cada asignatura optativa tiene 6 ECTS 


- Se ofertarán 5 asignaturas optativas (30 


ECTS) de entre las 8 siguientes: 


●​ 4 optativas de la materia 


Profundización en literatura 


moderna y contemporánea en 


lengua inglesa / Advanced Studies 


in Modern and Contemporary 


Literature in English: 


○​ La teatralidad de la 


ficción / The Theatricality 


of Fiction 


○​ Literaturas de violencia, 


crisis y disrupción / 


Literatures of Violence, 


Crisis and Disruption 


○​ Vanguardias 


contemporáneas en la 


literatura y en las artes / 


The Contemporary 


Avant-Garde in Literature 


and the Arts 


○​ Interfaces literarias: una 


aproximación multimodal 


/ Literary Interfaces: A 


Multimodal Approach 


●​ 4 optativas de la materia 


Profundización en historia literaria 


y cultural de los países de habla 


inglesa / Advanced Studies in the 


Literary and Cultural History of 


English-Speaking Countries: 


○​ Los legados del 


modernismo / The 


Afterlives of Modernism 


○​ La novela de formación 


femenina / The Female 


Bildungsroman 


○​ Literaturas en inglés: 


perspectivas 


intertextuales y 
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and media 


 


transnacionales / 


Literatures in English: 


Intertextual and 


Transnational 


Perspectives 


○​ Temas en la literatura y la 


cultura contemporáneas 


/ Topics in contemporary 


literature and culture 


 


Se deben eliminar cursos en el caso de titulaciones de máster, y añadirlos en el caso de titulaciones de grado de más de 240 ECTS 
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4.1.b) Plan de estudios detallado 


Tabla 4D. Plan de estudios detallado  


MATERIA/ASIGNATURA - SUBJECT/COURSE 


Denominación / Title Teoría crítica / Critical Theory 


Número total 
créditos ECTS / Total 
ETCS credits 


6 


Tipología / Type 
Obligatoria / Compulsory 
 


Organización 
temporal / Schedule 


Cuatrimestre 1 / Semester 1 
 


Nivel Materia: 
Asignaturas que 
componen la materia 
(en su caso) 
Nivel asignatura: 
Materia en la que se 
ubica la asignatura 
Subject level: 
Courses that make 
up the subject (if 
applicable) 
Course level: Subject 
to which the course 
belongs 


Nivel Materia: Teoría crítica / Critical Theory 
Nivel Asignatura: Teoría crítica contemporánea / Contemporary Critical Theory 


Idioma / Language Inglés / English 


Resultados del 
proceso de 


formación y del 
aprendizaje / 


Learning outcomes 


Conocimientos y 
contenidos / 


Knowledge and 
content 


RA1 - Conocer los principales enfoques teóricos y metodológicos del análisis literario y cultural en el 
ámbito anglófono. / Understand the main theoretical and methodological approaches to literary and 
cultural analysis in the Anglophone context. 


 


RA2 - Dominar los movimientos, géneros y corrientes fundamentales de la literatura en lengua inglesa 
desde sus orígenes hasta la contemporaneidad. / Master the fundamental movements, genres, and 
trends of English-language literature from its origins to the present. 


RA3 - Identificar los principales debates críticos en torno a la literatura y cultura anglófonas en el contexto 
global / Identify key critical debates surrounding Anglophone literature and culture in the global 
context. 


RA4 - Conocer los marcos conceptuales de los estudios poscoloniales, de género, de la ecocrítica y de la 
teoría cultural aplicada a las literaturas anglófonas. / Become familiar with the conceptual frameworks 
of postcolonial studies, gender studies, ecocriticism, and cultural theory as applied to Anglophone 
literatures. 


 


Habilidades y destrezas 
/ Skills and abilities 


RA 8 - Aplicar herramientas teóricas y metodológicas al análisis crítico de textos literarios y culturales en 
lengua inglesa. / Apply theoretical and methodological tools to the critical analysis of literary and 
cultural texts in English. 


RA 10 - Relacionar obras literarias con su contexto histórico, social y político mediante el uso de enfoques 
críticos adecuados. / Relate literary works to their historical, social, and political contexts using 
appropriate critical approaches. 


Competencias / 
Competencies 


RA16 - Desarrollar un pensamiento crítico y reflexivo sobre la literatura y la cultura en los países de habla 
inglesa / Develop critical and reflective thinking about literature and culture in English-speaking 
countries. 


 


RA22 - Evaluar críticamente la influencia de los discursos literarios y culturales en la construcción de 
imaginarios colectivos. / Critically evaluate the influence of literary and cultural discourses in the 
construction of collective imaginaries. 


RA23 - Demostrar una actitud de aprendizaje continuo y actualización en el ámbito de los estudios 
anglófonos. / Demonstrate a commitment to continuous learning and staying updated in the field of 
Anglophone studies. 


RA25 - Promover el diálogo entre la literatura y otras disciplinas dentro del ámbito de las humanidades / 
Promote dialogue between literature and other disciplines within the humanities. 
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Contenidos 
específicos de las 
asignaturas que 
componen la materia 
o de la asignatura / 
Specific contents of 
the courses that 
make up the subject 
or of the course 


Teoría crítica contemporánea / Contemporary 
Critical Theory 


Explora y aplica teorías clave para el análisis literario y cultural, como pueden ser, 
entre otras, el estructuralismo, postestructuralismo, deconstrucción, marxismo, 
feminismo, estudios poscoloniales, teoría queer y ecocrítica. Se centra en aplicar 
estos enfoques a textos literarios y expresiones culturales contemporáneas, 
desarrollando el pensamiento crítico y habilidades analíticas avanzadas. / Explores 
and applies key theories for literary and cultural analysis, such as (among others) 
structuralism, poststructuralism, deconstruction, Marxism, feminism, postcolonial 
studies, queer theory, and ecocriticism. It focuses on applying these approaches 
to literary texts and contemporary cultural expressions, fostering critical thinking 
and advanced analytical skills. 


Materia/Asignatura 
Subject / Course 


Actividades Formativas / 
Formative Tasks 


Horas  
totales / Total hours 


Horas 
presenciales / On-site 


hours 


Horas virtuales 
síncronas / Synchronous 


online hours 


Horas virtuales 
 asíncronas / Asynchronous 


online hours 
 


Lección magistral / 
Lecture 


47 
15  


 


Clases prácticas / 
Practical sessions 


78 
25  


 


Seminarios / Seminars 25 8   


Total / Total 150 48   


Sistemas de evaluación / 
Assessment systems 


MÍNIMO / MINIMUM 
 


                                MÁXIMO / MAXIMUM 


Realización de tareas 
individuales y/o 
cooperativas que 
demuestren 


competencias 
adquiridas durante 
el curso. / 
Completion of 
individual and/or 
cooperative tasks 
that demonstrate 
the competencies 
acquired during the 
course. 


 


20.0 


40.0 


Participación activa y 
respetuosa en el 
proceso de 
enseñanza 
aprendizaje. / Active 
and respectful 
participation in the 
teaching-learning 
process. 


20.0 


40.0 


Resolución de tareas de 
seguimiento.  / 
Completion of 
follow-up 
assignments. 


20.0 


40.0 


Realización de pruebas 
escritas parciales o 
finales. / Completion 
of partial or final 
written exams. 


20.0 


40.0 


Total / Total 100 100 


 


MATERIA/ASIGNATURA - SUBJECT/COURSE 


Denominación / Iniciación a la investigación /  Introduction to Research 
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Title 


Número total 
créditos ECTS / 
Total ETCS credits 


6 


Tipología / Type 
Obligatoria / Compulsory 
 


Organización 
temporal / 
Schedule 


Cuatrimestre 1 / Semester 1 
 


Nivel Materia: 
Asignaturas que 
componen la 
materia (en su 
caso) 
Nivel asignatura: 
Materia en la que 
se ubica la 
asignatura 
Subject level: 
Courses that 
make up the 
subject (if 
applicable) 
Course level: 
Subject to which 
the course 
belongs 


Nivel Materia: Iniciación a la investigación /  Introduction to Research 
Nivel Asignatura: Métodos de investigación en estudios literarios y culturales / Research Methods in Literary and Cultural Studies 


Idioma / 
Language 


Inglés / English 


Resultados del 
proceso de 


formación y del 
aprendizaje / 


Learning 
outcomes 


Conocimientos y 
contenidos / 


Knowledge and 
content 


RA1 - Conocer los principales enfoques teóricos y metodológicos del análisis literario y cultural en el ámbito 
anglófono. / Understand the main theoretical and methodological approaches to literary and cultural analysis 
in the Anglophone context. 


 


RA7 - Conocer las metodologías de investigación en humanidades aplicadas a la literatura y la cultura anglófonas. 
/ Know the research methodologies in the humanities as applied to Anglophone literature and culture. 


RA 8 - Aplicar herramientas teóricas y metodológicas al análisis crítico de textos literarios y culturales en lengua 
inglesa. / Apply theoretical and methodological tools to the critical analysis of literary and cultural texts in 
English. 


RA9 - Elaborar estudios comparativos sobre literaturas y culturas anglófonas en distintos contextos geográficos e 
históricos. / Conduct comparative studies on Anglophone literatures and cultures in different geographical and 
historical contexts. 


Habilidades y 
destrezas / Skills 


and abilities 


RA12 - Redactar ensayos académicos y artículos científicos con rigor metodológico y claridad argumentativa. / 
Write academic essays and scientific articles with methodological rigor and clear argumentation. 


RA13 - Utilizar fuentes primarias y secundarias de manera crítica para sustentar análisis e interpretaciones 
literarias y culturales. / Use primary and secondary sources critically to support literary and cultural analyses 
and interpretations. 


Competencias / 
Competencies 


RA15 - Emplear recursos digitales y bases de datos especializadas para la investigación en literatura y cultura 
anglófonas. / Utilize digital resources and specialized databases for research in Anglophone literature and 
culture. 


RA17 - Trabajar de manera autónoma en la planificación y desarrollo de proyectos de investigación. / Work 
independently in the planning and execution of research projects. 


RA21 - Reflexionar sobre la relación entre literatura, cultura y transformación social en el mundo anglófono. / 
Reflect on the relationship between literature, culture, and social transformation in the Anglophone world. 


RA25 - Promover el diálogo entre la literatura y otras disciplinas dentro del ámbito de las humanidades / 
Promote dialogue between literature and other disciplines within the humanities. 


Contenidos 
específicos de las 
asignaturas que 
componen la 
materia o de la 
asignatura  / 
Specific contents 


Métodos de investigación en estudios 
literarios y culturales / Research 
Methods in Literary and Cultural 
Studies 


Aborda enfoques metodológicos para el estudio y la investigación de la literatura en lengua 
inglesa. Incluye técnicas de análisis textual, revisión crítica de fuentes, teorías literarias 
aplicadas, uso de archivos y bases de datos académicas, y desarrollo de proyectos de 
investigación. Se trabaja la capacidad de argumentación, la escritura académica y la 
producción de estudios literarios rigurosos. / Addresses methodological approaches for the 
study and research of literature in the English language. It includes textual analysis 
techniques, critical review of sources, applied literary theories, use of archives and 
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of the courses 
that make up the 
subject or of the 
course 


academic databases, and the development of research projects. The course works on 
argumentative skills, academic writing, and the production of rigorous literary studies. 


Materia/Asignatu
ra 
Subject / Course 


Actividades 
Formativas / 


Formative Tasks 


Horas  
totales / Total 


hours 


Horas 
presenciales / 
On-site hours 


Horas virtuales 
síncronas / Synchronous 


online hours 


Horas virtuales 
 asíncronas / Asynchronous online hours 


 


Lección magistral / 
Lecture 


47 
15  


 


Clases prácticas / 
Practical sessions 


78 
25  


 


Seminarios / 
Seminars 


25 
8  


 


Total / Total 150 48   


Sistemas de 
evaluación / 


Assessment systems 
MÍNIMO / MINIMUM 


 
                                MÁXIMO / MAXIMUM 


Realización de 
tareas 
individuales y/o 
cooperativas que 
demuestren 


competencias 
adquiridas 
durante el curso. 
/ Completion of 
individual and/or 
cooperative tasks 
that demonstrate 
the competencies 
acquired during 
the course. 


 


20.0 


40.0 


Participación activa 
y respetuosa en 
el proceso de 
enseñanza 
aprendizaje. / 
Active and 
respectful 
participation in 
the 
teaching-learning 
process. 


20.0 


40.0 


Resolución de tareas 
de seguimiento.  
/ Completion of 
follow-up 
assignments. 


20.0 


40.0 


Realización de 
pruebas escritas 
parciales o 
finales. / 
Completion of 
partial or final 
written exams. 


20.0 


40.0 


Total / Total 100 100 


 


MATERIA/ASIGNATURA - SUBJECT/COURSE 


Denominación / Title Profundización en literatura moderna y contemporánea en lengua inglesa / Advanced Studies in Modern and Contemporary 
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Literature in English 


Número total créditos 
ECTS / Total ETCS 
credits 


42 


Tipología / Type 
Optativa / Elective 
 


Organización temporal 
/ Schedule 


Cuatrimestres 1 y 2 / Semesters 1 and 2 
 


Nivel Materia: 
Asignaturas que 
componen la materia 
(en su caso) 
Nivel asignatura: 
Materia en la que se 
ubica la asignatura 
Subject level: Courses 
that make up the 
subject (if applicable) 
Course level: Subject 
to which the course 
belongs 


Nivel Materia: Profundización en literatura moderna y contemporánea en lengua inglesa / Advanced Studies in Modern and 
Contemporary Literature in English 


Nivel Asignatura:  
La teatralidad de la ficción / The Theatricality of Fiction 
Literaturas de violencia, crisis y disrupción / Literatures of Violence, Crisis and Disruption 
Debatiendo la modernidad literaria / Debating Literary Modernity 
Voces contraculturales en los EE UU / Countercultural Voices in the United States 
Interfaces literarias: una aproximación multimodal / Literary Interfaces: A Multimodal Approach 
Poéticas femeninas de los siglos XX y XXI / Women's Poetics from the 20th and 21st Centuries 
Vanguardias contemporáneas en la literatura y en las artes / The Contemporary Avant-Garde in Literature and the Arts 
 


Idioma / Language Inglés / English 


Resultados del proceso 
de formación y del 


aprendizaje / Learning 
outcomes 


Conocimientos y 
contenidos / 


Knowledge and 
content 


RA1 - Conocer los principales enfoques teóricos y metodológicos del análisis literario y cultural en el ámbito 
anglófono. / Understand the main theoretical and methodological approaches to literary and cultural 
analysis in the Anglophone context. 


 


RA3 - Identificar los principales debates críticos en torno a la literatura y cultura anglófonas en el contexto 
global / Identify key critical debates surrounding Anglophone literature and culture in the global context. 


RA4 - Conocer los marcos conceptuales de los estudios poscoloniales, de género, de la ecocrítica y de la teoría 
cultural aplicada a las literaturas anglófonas. / Become familiar with the conceptual frameworks of 
postcolonial studies, gender studies, ecocriticism, and cultural theory as applied to Anglophone literatures. 


 


RA9 - Elaborar estudios comparativos sobre literaturas y culturas anglófonas en distintos contextos 
geográficos e históricos. / Conduct comparative studies on Anglophone literatures and cultures in different 
geographical and historical contexts. 


Habilidades y 
destrezas / Skills 


and abilities 


RA 10 - Relacionar obras literarias con su contexto histórico, social y político mediante el uso de enfoques 
críticos adecuados. / Relate literary works to their historical, social, and political contexts using appropriate 
critical approaches. 


RA14 - Argumentar y defender sus ideas en debates y presentaciones orales en el ámbito de los estudios 
literarios y culturales. / Argue and defend ideas in debates and oral presentations within the field of literary 
and cultural studies. 


Competencias / 
Competencies 


RA16 - Desarrollar un pensamiento crítico y reflexivo sobre la literatura y la cultura en los países de habla 
inglesa / Develop critical and reflective thinking about literature and culture in English-speaking countries. 


 


RA21 - Reflexionar sobre la relación entre literatura, cultura y transformación social en el mundo anglófono. / 
Reflect on the relationship between literature, culture, and social transformation in the Anglophone world. 


RA22 - Evaluar críticamente la influencia de los discursos literarios y culturales en la construcción de 
imaginarios colectivos. / Critically evaluate the influence of literary and cultural discourses in the 
construction of collective imaginaries. 


RA23 - Demostrar una actitud de aprendizaje continuo y actualización en el ámbito de los estudios 
anglófonos. / Demonstrate a commitment to continuous learning and staying updated in the field of 
Anglophone studies. 


Contenidos específicos 
de las asignaturas que 
componen la materia o 
de la asignatura  / 
Specific contents of 
the courses that make 
up the subject or of 
the course 


Profundización en literatura 
moderna y contemporánea en 
lengua inglesa / Advanced 
Studies in Modern and 
Contemporary Literature in 
English 


Las asignaturas contenidas en esta materia ofrecen un estudio avanzado de distintas 
literaturas modernas y contemporáneas en lengua inglesa, abordando diferentes períodos,  
corrientes, autores y textos clave. En estas asignaturas se analizan las transformaciones 
estéticas, temáticas e ideológicas en relación con los cambios socioculturales e históricos. 
Además, se exploran enfoques críticos y teóricos para profundizar en la interpretación de 
las obras, con especial atención a cuestiones de identidad, género, raza y poscolonialismo. 
Esta materia fomenta el desarrollo de habilidades de investigación y escritura académica 
aplicadas al análisis literario. / The courses included in this subject offer an advanced study 
of various modern and contemporary literatures in the English language, covering different 
periods, movements, key authors, and texts. These courses analyze aesthetic, thematic, 
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and ideological transformations in relation to sociocultural and historical changes. 
Additionally, critical and theoretical approaches are explored to deepen the interpretation 
of works, with special attention to issues of identity, gender, race, and postcolonialism. This 
subject fosters the development of research and academic writing skills applied to literary 
analysis. 


 


Materia/Asignatura 
Subject / Course 


Actividades 
Formativas / 


Formative Tasks 


Horas  
totales / Total 


hours 


Horas 
presenciales / 
On-site hours 


Horas virtuales 
síncronas / 


Synchronous online 
hours 


Horas virtuales 
 asíncronas / Asynchronous online hours 


 


Lección magistral 
/ Lecture 


329 
105  


 


Clases prácticas / 
Practical 
sessions 


546 
175  


 


Seminarios / 
Seminars 


175 
56  


 


Total / Total 1050 336   


Sistemas de 
evaluación / 
Assessment 


systems 


MÍNIMO / MINIMUM 


 
                                MÁXIMO / MAXIMUM 


Realización de 
tareas 
individuales 
y/o 
cooperativas 
que 
demuestren 


competencias 
adquiridas 
durante el 
curso. / 
Completion of 
individual 
and/or 
cooperative 
tasks that 
demonstrate 
the 
competencies 
acquired 
during the 
course. 


 


20.0 


40.0 


Participación 
activa y 
respetuosa en 
el proceso de 
enseñanza 
aprendizaje. / 
Active and 
respectful 
participation 
in the 
teaching-learn
ing process. 


20.0 


40.0 


Resolución de 
tareas de 
seguimiento.  
/ Completion 
of follow-up 


20.0 


40.0 
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assignments. 


Realización de 
pruebas 
escritas 
parciales o 
finales. / 
Completion of 
partial or final 
written exams. 


20.0 


40.0 


Total / Total 100 100 


 


 


MATERIA/ASIGNATURA - SUBJECT/COURSE 


Denominación / Title 
Profundización en historia literaria y cultural de los países de habla inglesa / Advanced Studies in the Literary and Cultural History of 


English-Speaking Countries 


Número total 
créditos ECTS / Total 
ETCS credits 


42 


Tipología / Type 
Optativa / Elective 
 


Organización 
temporal / Schedule 


Cuatrimestres 1 y 2 / Semesters 1 and 2 
 


Nivel Materia: 
Asignaturas que 
componen la materia 
(en su caso) 
Nivel asignatura: 
Materia en la que se 
ubica la asignatura 
Subject level: 
Courses that make 
up the subject (if 
applicable) 
Course level: Subject 
to which the course 
belongs 


Nivel Materia: Profundización en historia literaria y cultural de los países de habla inglesa / Advanced Studies in the Literary and 
Cultural History of English-Speaking Countries 


Nivel Asignatura:  
Cine e identidad / Film and Identity 
Literatura infantil y juvenil / Children and Young Adult Literature 
Los legados del modernismo / The Afterlives of Modernism 
La novela de formación femenina / The Female Bildungsroman 
Literaturas en inglés: perspectivas intertextuales y transnacionales / Literatures in English: Intertextual and Transnational 


Perspectives 
La imaginación gótica en la literatura y otros medios / The Gothic imagination in literature and media 
Temas en la literatura y la cultura contemporáneas / Topics in contemporary literature and culture 


Idioma / Language Inglés / English 


Resultados del 
proceso de 


formación y del 
aprendizaje / 


Learning outcomes 
 


Conocimientos y 
contenidos / 


Knowledge and 
content 


RA1 - Conocer los principales enfoques teóricos y metodológicos del análisis literario y cultural en el ámbito 
anglófono. / Understand the main theoretical and methodological approaches to literary and cultural 
analysis in the Anglophone context. 


 


RA2 - Dominar los movimientos, géneros y corrientes fundamentales de la literatura en lengua inglesa desde 
sus orígenes hasta la contemporaneidad. / Master the fundamental movements, genres, and trends of 
English-language literature from its origins to the present. 


RA3 - Identificar los principales debates críticos en torno a la literatura y cultura anglófonas en el contexto 
global / Identify key critical debates surrounding Anglophone literature and culture in the global context. 


RA5 - Comprender la relación entre literatura y otras formas de expresión artística y mediática en los contextos 
anglófonos. / Understand the relationship between literature and other forms of artistic and media 
expression in Anglophone contexts. 


 


RA6 - Analizar las interacciones entre literatura, sociedad e identidad en los diferentes periodos de la 
producción literaria en lengua inglesa. / Analyze the interactions between literature, society, and identity 
across different periods of English-language literary production. 


Habilidades y 
destrezas / Skills 


and abilities 


RA9 - Elaborar estudios comparativos sobre literaturas y culturas anglófonas en distintos contextos geográficos 
e históricos. / Conduct comparative studies on Anglophone literatures and cultures in different geographical 
and historical contexts. 


RA 10 - Relacionar obras literarias con su contexto histórico, social y político mediante el uso de enfoques 
críticos adecuados. / Relate literary works to their historical, social, and political contexts using appropriate 
critical approaches. 
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RA14 - Argumentar y defender sus ideas en debates y presentaciones orales en el ámbito de los estudios 
literarios y culturales. / Argue and defend ideas in debates and oral presentations within the field of literary 
and cultural studies. 


Competencias / 
Competencies 


RA16 - Desarrollar un pensamiento crítico y reflexivo sobre la literatura y la cultura en los países de habla 
inglesa / Develop critical and reflective thinking about literature and culture in English-speaking countries. 


RA21 - Reflexionar sobre la relación entre literatura, cultura y transformación social en el mundo anglófono. / 
Reflect on the relationship between literature, culture, and social transformation in the Anglophone world. 


RA22 - Evaluar críticamente la influencia de los discursos literarios y culturales en la construcción de 
imaginarios colectivos. / Critically evaluate the influence of literary and cultural discourses in the 
construction of collective imaginaries. 


RA23 - Demostrar una actitud de aprendizaje continuo y actualización en el ámbito de los estudios anglófonos. 
/ Demonstrate a commitment to continuous learning and staying updated in the field of Anglophone studies. 


RA25 - Promover el diálogo entre la literatura y otras disciplinas dentro del ámbito de las humanidades / 
Promote dialogue between literature and other disciplines within the humanities. 


Contenidos 
específicos de las 
asignaturas que 
componen la materia 
o de la asignatura  / 
Specific contents of 
the courses that 
make up the subject 
or of the course 


Profundización en historia literaria 
y cultural de los países de habla 
inglesa / Advanced Studies in the 
Literary and Cultural History of 
English-Speaking Countries 


Las asignaturas contenidas en esta materia examinan en profundidad la evolución de la 
historia literaria y cultural en los países de habla inglesa, a lo largo de diferentes contexto. A 
través del estudio de movimientos, temas, géneros y diversas expresiones estéticas y 
culturales, se analizan las interacciones entre la producción literaria y cultural, y los 
diferentes contextos históricos, políticos y sociales en los que aquellas se generan. Las 
asignaturas de esta materia prestan especial atención a los procesos de canonización, las 
dinámicas de cambio y continuidad, y el impacto de factores como la colonización, la 
globalización y los debates identitarios. Esta materia integra enfoques críticos para 
desarrollar una comprensión avanzada de la tradición literaria y cultural anglófona. / The 
courses included in this subject examine in depth the evolution of literary and cultural 
history in English-speaking countries across different contexts. Through the study of 
movements, themes, genres, and various aesthetic and cultural expressions, these courses 
analyze the interactions between literary and cultural production and the historical, 
political, and social contexts in which they arise. Special attention is given to processes of 
canonization, dynamics of change and continuity, and the impact of factors such as 
colonization, globalization, and identity debates. This subject integrates critical approaches 
to develop an advanced understanding of the Anglophone literary and cultural tradition. 


Materia/Asignatura 
Subject / Course 


Actividades 
Formativas / 


Formative Tasks 


Horas  
totales / Total 


hours 


Horas 
presenciales / 
On-site hours 


Horas virtuales 
síncronas / 


Synchronous online 
hours 


Horas virtuales 
 asíncronas / Asynchronous online hours 


 


Lección magistral 
/ Lecture 


329 
105  


 


Clases prácticas / 
Practical 
sessions 


546 
175  


 


Seminarios / 
Seminars 


175 
56  


 


Total / Total 1050 336   


Sistemas de 
evaluación / 
Assessment 


systems 


MÍNIMO / MINIMUM 


 
                                MÁXIMO / MAXIMUM 


Realización de 
tareas 
individuales 
y/o 
cooperativas 
que 
demuestren 


competencias 
adquiridas 
durante el 
curso. / 
Completion of 
individual 
and/or 
cooperative 


20.0 


40.0 
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tasks that 
demonstrate 
the 
competencies 
acquired 
during the 
course. 


 


Participación 
activa y 
respetuosa en 
el proceso de 
enseñanza 
aprendizaje. / 
Active and 
respectful 
participation 
in the 
teaching-learn
ing process. 


20.0 


40.0 


Resolución de 
tareas de 
seguimiento.  
/ Completion 
of follow-up 
assignments. 


20.0 


40.0 


Realización de 
pruebas 
escritas 
parciales o 
finales. / 
Completion of 
partial or final 
written exams. 


20.0 


40.0 


Total / Total 100 100 


 


MATERIA/ASIGNATURA - SUBJECT/COURSE 


Denominación / Title Trabajo Fin de Máster / MA Dissertation 


Número total créditos 
ECTS / Total ETCS credits 


6 


Tipología / Type 
Trabajo Fin de Máster / MA Dissertation 
 


Organización temporal / 
Schedule 


Cuatrimestre 2 / Semester 2 
 


Nivel Materia: 
Asignaturas que 
componen la materia (en 
su caso) 
Nivel asignatura: Materia 
en la que se ubica la 
asignatura 
Subject level: Courses 
that make up the subject 
(if applicable) 
Course level: Subject to 
which the course belongs 


Nivel Materia: Trabajo Fin de Máster / MA Dissertation 
Nivel Asignatura: Trabajo Fin de Máster / MA Dissertation 


Idioma / Language Inglés / English 


Resultados del proceso 
de formación y del 


aprendizaje / Learning 


Conocimientos y 
contenidos / 


Knowledge and 


RA1 - Conocer los principales enfoques teóricos y metodológicos del análisis literario y cultural en el 
ámbito anglófono. / Understand the main theoretical and methodological approaches to literary and 
cultural analysis in the Anglophone context. 
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outcomes content  


RA5 - Comprender la relación entre literatura y otras formas de expresión artística y mediática en los 
contextos anglófonos. / Understand the relationship between literature and other forms of artistic 
and media expression in Anglophone contexts. 


RA7 - Conocer las metodologías de investigación en humanidades aplicadas a la literatura y la cultura 
anglófonas. / Know the research methodologies in the humanities as applied to Anglophone literature 
and culture. 


Habilidades y 
destrezas / Skills 


and abilities 


RA 8 - Aplicar herramientas teóricas y metodológicas al análisis crítico de textos literarios y culturales en 
lengua inglesa. / Apply theoretical and methodological tools to the critical analysis of literary and 
cultural texts in English. 


RA9 - Elaborar estudios comparativos sobre literaturas y culturas anglófonas en distintos contextos 
geográficos e históricos. / Conduct comparative studies on Anglophone literatures and cultures in 
different geographical and historical contexts. 


RA 10 - Relacionar obras literarias con su contexto histórico, social y político mediante el uso de 
enfoques críticos adecuados. / Relate literary works to their historical, social, and political contexts 
using appropriate critical approaches. 


RA11 - Diseñar y desarrollar investigaciones originales en el ámbito de las literaturas y culturas 
anglófonas. / Design and develop original research projects in the field of Anglophone literatures and 
cultures. 


RA12 - Redactar ensayos académicos y artículos científicos con rigor metodológico y claridad 
argumentativa. / Write academic essays and scientific articles with methodological rigor and clear 
argumentation. 


RA13 - Utilizar fuentes primarias y secundarias de manera crítica para sustentar análisis e 
interpretaciones literarias y culturales. / Use primary and secondary sources critically to support 
literary and cultural analyses and interpretations. 


RA15 - Emplear recursos digitales y bases de datos especializadas para la investigación en literatura y 
cultura anglófonas. / Utilize digital resources and specialized databases for research in Anglophone 
literature and culture. 


Competencias / 
Competencies 


RA16 - Desarrollar un pensamiento crítico y reflexivo sobre la literatura y la cultura en los países de 
habla inglesa / Develop critical and reflective thinking about literature and culture in English-speaking 
countries. 


 


RA17 - Trabajar de manera autónoma en la planificación y desarrollo de proyectos de investigación. / 
Work independently in the planning and execution of research projects. 


RA18 - Gestionar de manera eficiente la información académica y científica en múltiples formatos y 
soportes. / Manage academic and scientific information efficiently in multiple formats and platforms. 


RA19 - Comunicarse con precisión y fluidez en inglés en contextos académicos y profesionales. / 
Communicate with precision and fluency in English in academic and professional contexts. 


RA20 - Contribuir al desarrollo de nuevas perspectivas críticas en los estudios anglófonos. / Contribute to 
the development of new critical perspectives in Anglophone studies. 


RA21 - Reflexionar sobre la relación entre literatura, cultura y transformación social en el mundo 
anglófono. / Reflect on the relationship between literature, culture, and social transformation in the 
Anglophone world. 


RA24 - Adaptarse a las exigencias del mundo académico mediante la generación y transferencia de 
conocimientos y habilidades adquiridas en el máster. / Adapt to the demands of the academic world 
through the generation and transfer of knowledge and skills acquired in the Master’s program. 


RA25 - Promover el diálogo entre la literatura y otras disciplinas dentro del ámbito de las humanidades / 
Promote dialogue between literature and other disciplines within the humanities. 


Contenidos específicos 
de las asignaturas que 
componen la materia o 
de la asignatura  / 
Specific contents of the 
courses that make up the 
subject or of the course 


TTrabajo Fin de Máster / MA 
Dissertation 


El Trabajo de Fin de Máster consistirá en la realización de un trabajo de investigación 
sobre cualquiera de los contenidos impartidos en el Máster, en el cual se apliquen los 
conocimientos teóricos y prácticos aprendidos para la investigación en literaturas y 
culturas en lengua inglesa. / The MA Dissertation will consist of conducting a research 
project on any of the topics covered in the Master’s program, applying the theoretical 
and practical knowledge acquired for research in literatures and cultures in the 
English language. 


Materia/Asignatura 


Actividades 
Formativas / 


Formative Tasks 


Horas  
totales / Total 


hours 


Horas 
presenciales / 
On-site hours 


Horas virtuales 
síncronas / 


Synchronous online 
hours 


Horas virtuales 
 asíncronas / Asynchronous online hours 


 


Seminarios / 
Seminars 


6 
2  


 


Trabajo individual 132 -   
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supervisado / 
Supervised 
individual 
work 


Tutorías / 
Tutorials 


12 
4  


 


Total / Total 150 6   


Sistemas de 
evaluación / 
Assessment 


systems 


MÍNIMO / MINIMUM 


 
                                MÁXIMO / MAXIMUM 


Memoria de 
Trabajo / 
Project report 


 


70.0 


80.0 


Sesión oral 
pública / 
Public oral 
presentation 


20.0 


30.0 


Total / Total 100 100 
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5.1 PERSONAL ACADÉMICO 
 


5.1. Perfil básico del profesorado 


5.1.a) Información básica de estructuración de grupos de docencia. 


Tabla 5A. Agrupaciones de alumnos  


Modalidad Núm. de grupos1 Núm. alumnos por grupo 


Presencial 1 45 


 


5.1.b) Información básica sobre la previsión de docencia para supervisión de prácticas 


académicas y TFM 


Tabla 5B. Prácticas académicas externas y dirección de TFG/TFM 


Modalidad del 
título 


Actividad del profesor 


Conjunto de horas 
en el título de 
dedicación del 
profesorado 
destinadas 


Horas de dedicación 
media por alumno 
destinadas 


 
Presencial 


Dirección de TFM 
270 6 


 


5.1.c) Estructura de profesorado 


 


El carácter especializado y la orientación a la investigación de los estudios que ofrece el Máster 
demandan la participación de profesorado especializado en el ámbito de estudio y con una 
amplia trayectoria investigadora, tal y como el que se describe a continuación. Debe tenerse 
en cuenta que la titulación se impartirá con profesorado adscrito, en todos los casos, a la 
Facultad de Filología de la UCM. Todos los profesores del máster son profesores permanentes 
a tiempo completo pertenecientes a la Unidad Docente de Literatura y Cultura en Lengua 
Inglesa, dentro del Departamento de Estudios Ingleses: Lingüística y Literatura. Todos ellos, 


1 Según se indicó en el Informe de Viabilidad del título, cada año se activarán 12 grupos: dos asignaturas 
obligatorias y 10 optativas, a razón de 1 grupo por asignatura. No obstante, en este ANEXO se detallan los 
recursos académicos disponibles para el total de 16 asignaturas (2 obligatorias y 14 optativas) que se han 
incluido en la Memoria de Verificación. Se ha incluido un excedente de 4 optativas para poder disponer de un 
catálogo más amplio que permita cambios y rotaciones en función de las circunstancias cambiantes que 
afectan a la capacidad docente del Departamento en los diferentes cursos.  
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como se describe en las siguientes tablas, acumulan una larga y excelente trayectoria tanto en 
el ámbito de la docencia universitaria, en el ámbito de los estudios literarios y culturales 
anglófonos, como en el área de la investigación en esta misma área. Así lo demuestran, 
además, el número total de quinquenios (40) y sexenios (27) reconocidos.  
 


TABLA 5C. RESUMEN DEL PROFESORADO ASIGNADO AL TÍTULO2 


Las horas de actividades docentes del profesorado es el conjunto de horas de destinadas a 
las actividades derivadas de su acción docente (preparación de clases, clases presenciales, 
diseño y revisión de materiales, tutorías personales, sesiones síncronas e interactivas de 
clases, grupos de trabajo, resolución de casos, atención de chats y foros, sesiones de 
problemas, corrección de trabajos y pruebas, etc.) Las horas de actividades docentes 
presenciales del profesorado hace referencia a las horas presenciales de teoría y práctica 
del profesorado con el alumnado, que debe estar en coherencia con la TABLA 4D Y los 
grupos de teoría y prácticas establecidos en la memoria. 


4 Para este cálculo se ha tenido en cuenta que las horas presenciales son un 32%, de manera que una 
asignatura de 6 créditos equivale a 150 horas totales. A esto, se han sumado las horas de dedicación 
correspondientes a la dirección de TFM, según lo establecido en la tabla 5B. 


3 Para este cálculo, según indicaciones recibidas, se han multiplicado los ECTS asignados (6 por asignatura) por 
8, ya que la presencialidad en los estudios de Máster es del 32%. 


2 Como se ha indicado en la anterior nota al pie, se ha asignado al título profesorado suficiente para todas las 
asignaturas (16) incluidas en esta Memoria de Verificación, si bien tan sólo se activiarán 12 grupos cada curso. 
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Categoría Núm. ECTS asignados 


Horas de 
actividades 


docentes 
presenciales del 


profesorado3 


Horas de  
actividades  
docentes totales 
asignadas4 
 


Doctores/as Acreditado/as 


Catedrático de 
Universidad 


2 12  96 300 + 36 (TFM) 2 2 


Titular​ de 
Universidad 


5 30 240 750 + 90 (TFM) 5 5 


Profesor Contratado 
doctor/Profesor 
Permanente Laboral 


6 36  288 900 + 108 (TFM) 6 6 


Profesor Ayudante 
Doctor 


3 18 144 450 + 36 (TFM) 3 3 


Total 16 96 768 2400 + 270 (TFM 
= 2670 


16 16 
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5.2. Perfil detallado del profesorado 


5.2.a) Especificación del profesorado asignado al título. 


TABLA 5D. DETALLE DEL PROFESORADO ASIGNADO AL TÍTULO. INFORMACIÓN BÁSICA Y DOCENCIA ASIGNADA POR PERFIL 


 


 
Área de 
conocimie


nto 


Categ
orí
a 


Doct
or
ad
o 


Acreditac
ión 


 
Nivel 


de 
idio
ma 


extra
njero 


 
 
 


Experiencia docente universitaria *  


Asignaturas 


 
Créditos ECTS 


de las 
asignaturas 


Horas de 
dedicació
n para las 
actividad


es 
docentes 


de las 
asignatur


as (**) 
por 


modalida
d en la 


que se imparte 
la titulación  


Horas de 
dedicación 


para las 
actividades 
docentes 


PRESENCIAL
ES de las 


asignaturas 
(**) por 


modalidad en 
la que se 
imparte la 
titulación 


 


 Modalidad 
presencial 


 
 


Modalidad 
Presencial  


UCM EEII 1* Filología 
Inglesa 


CU Sí CU C2 35 años; Ficción Modernista 
anglonorteamericana, Literaturas y Teorías 
Postcoloniales, Manifestaciones Literarias e 
Interculturalidad, Poesía Modernista 
Anglonorteameriana 


La novela de formación 
femenina / The Female 
Bildungsroman 


6 150 +18 (TFM) 48 


UCM EEII 2* 


Filología 
Inglesa 


CU Sí CU C2 34 años; Major Authors And Key Texts Of 
American Literature (Manas), Estudios de 
Género, Literatura de los EEUU hasta 1850, 
Literatura de los EEUU 1850-1900, la Ilustración 
Norteamericana (G. LLMM) 


Poéticas femeninas de los 
siglos XX y XXI / Women's 
Poetics from the 20th and 21st 
Centuries 


6 150 +18 (TFM) 48 


UCM EEII 3* Filología 
Inglesa 


TU Sí CU C2 24 años; Novela y Sociedad en la Época 
Victoriana, Ficción Modernista 
Anglonorteamericana, Ficción Contemporánea 
en Gran Bretaña, Narrativa inglesa del Siglo XIX 


Cine e identidad / Film and 
Identity 


6 150 +18 (TFM) 48 


UCM EEII 4* Filología 
Inglesa 


TU Sí TU C2 22 años; Ficción Modernista 
Anglo-norteamericana, Literatura de los EEUU 
de 1850 a 1900,  Máster: Ficciones literarias y 
cinematográficas 


La teatralidad de la ficción / 
The Theatricality of Fiction  


6 150 +18 (TFM) 48 
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UCM EEII 5* Filología 
Inglesa 


TU Sí TU C2 21 años; Ficción contemporánea en los EE. 
UU., Key Authors and Texts of American 
Literature, Literatura marginal, contracultural, y 
de minorías 


Voces contraculturales en los 
EE UU / Countercultural Voices 
in the United States 


6 150 +18 (TFM) 48 


UCM EEII 6* Filología 
Inglesa 


TU Sí TU C2 14 años; Poesía Modernista 
Anglonorteamericana, Ficción Modernsita 
Anglonorteamericana, Análisis de Textos 
Literarios II: Poesía y Teatro en Lengua Inglesa 


Los legados del modernismo / 
The Afterlives of Modernism  


6 150 +18 (TFM) 48 


UCM EEII 7* Filología 
Inglesa 


TU Sí TU C2 13 años; "Los estudios de género y su 
expresión literaria en lengua inglesa", "Ficción 
contemporánea en Gran Bretaña", "Literatura 
Inglesa de 1800 a 1900", "Literatura de los 
Estados Unidos de 1850 a 1900", "Literatura 
irlandesa" 


Teoría crítica contemporánea  
Contemporary Critical Theory 


6 150 +18 (TFM) 48 


UCM EEII 8* Filología 
Inglesa 


PCD Sí PCD C2 30 años; Crítica Literaria Contemporánea En 
Lengua Inglesa; Poesía Inglesa: De La 
Ilustración A Las Vanguardias; Poesía Y 
Poéticas Del Romanticismo 


Interfaces literarias: una 
aproximación multimodal / 
Literary Interfaces: A 
Multimodal Approach 


6 150 +18 (TFM) 48 


UCM EEII 9* Filología 
Inglesa 


PCD Sí PCD C2 26 años; Shakespeare: Estudio Monográfico, 
Poesía de los EE UU desde 1950, Major 
Authors And Key Texts Of American Literature 
(Manas) 


Vanguardias contemporáneas 
en la literatura y en las artes / 
The Contemporary 
Avant-Garde in Literature and 
the Arts 


6 150 +18 (TFM) 48 


UCM EEII 9 10* Filología 
Inglesa 


PCD Sí PCD C2 22 años; Literatura inglesa hasta 1800, 
Literatura inglesa hasta 1750, Cine y literatura 
en lengua inglesa, Prácticas externas, Literatura 
y cine en el ámbito angloamericano 


Literatura infantil y juvenil / 
Children and Young Adult 
Literature 


6 150 +18 (TFM) 48 


UCM EEII 10 11* Filología 
Inglesa 


PCD Sí PCD C2 19 años; Teatro Renacentista Inglés, Nuevas 
Tecnologías para la Investigación Literaria, 
Cibercultura,  Literatura Digital,  Literatura 
Irlandesa 


Métodos de investigación en 
estudios literarios y culturales / 
Research Methods in Literary 
and Cultural Studies 


6 150 +18 (TFM) 48 


UCM EEII 11 12* Filología 
Inglesa 


PCD Sí PCD C2 10 años; Ficción contemporánea en Gran 
Bretaña; Ficción contemporánea en EEUU; 
Literatura inglesa de 1800-1900; Poesía en 
Gran Bretaña desde 1950; Introducción al 
análisis literario: Narrativa en lengua inglesa 


Literaturas en inglés: 
perspectivas intertextuales y 
transnacionales / Literatures in 
English: Intertextual and 
Transnational Perspectives 


6 150 +18 (TFM) 48 


UCM EEII 12 13* Filología 
Inglesa 


PPL Sí PCD C2 8,5 años; Narrativas Gráficas en Lengua 
Inglesa; Literatura y Etnicidad en los EEUU; 
Taller de Textos Literarios: Textos Narrativos 
Inglés-español (Máster de Traducción Literaria); 
Análisis de Textos Literarios II: Poesía y Teatro 
en Lengua Inglesa; Ficción Modernista 
Anglonorteamericana; Literatura Inglesa hasta 
1800; Literaturas Postcoloniales en Lengua 
Inglesa; Modernismo Anglonorteamericano 


Temas en la literatura y la 
cultura contemporáneas / 
Topics in contemporary 
literature and culture 


6 150 +18 (TFM) 48 
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(Grado Lenguas Modernas); Introducción a los 
Textos Literarios en Lengua Inglesa; Teatro 
Renacentista Inglés 


UCM EEII 13 14* Filología 
Inglesa 


PAD Sí PCD C2 9 años; Literatura Inglesa hasta 1800, 
Modernismo Angloamericano, Ficción 
Modernista Angloamericana, Literaturas del Yo 
en Lengua Inglesa, 


Debatiendo la modernidad 
literaria / Debating Literary 
Modernity 


6 150 + 18 12 
(TFM) 


48 


UCM EEII 14 15* Filología 
Inglesa 


PAD Sí PCD C2 9 años; Literatura inglesa hasta 1750; Literatura 
de los Estados Unidos de 1850 a 1900; 
Literatura de los Estados Unidos hasta 1850; 
Realidad e hiperrealidad en la novela negra; 
Ficción modernista anglonorteamericana; 


Literaturas de violencia, crisis y 
disrupción / Literatures of 
Violence, Crisis and Disruption 


6 150 +12 (TFM) 48 


UCM EEII  15 16* Filología 
Inglesa 


PAD Sí PCD C2 6,5 años; Literatura de los Estados Unidos 
hasta 1850, Literatura de los Estados Unidos 
desde 1850 hasta 1900, Teatro Renacentista 
Inglés, Literatura Inglesa de 1800 a 1900, 
Narrativa Inglesa del Siglo XIX 


La imaginación gótica en la 
literatura y otros medios / The 
Gothic imagination in literature 
and media 


6 150 +12 (TFM) 48 


UCM EEII  16 Filología 
Inglesa 


PAD Sí PCD C2 12,5 años; Narrativa Inglesa del Siglo XIX, 
Poesía de Gran Bretaña desde 1950, Géneros 
Dramáticos, Análisis de Textos Literarios II: 
Poesía y Teatro en Lengua Inglesa 


Vanguardias contemporáneas 
en la literatura y en las artes / 
The Contemporary 
Avant-Garde in Literature and 
the Arts 


6 150 +12 (TFM) 48 


 Totales 2400 + 270 (TFM) 
= 2670 


768 


Observaciones  Se hace constar a suficiencia y disponibilidad docente del profesorado disponible en el Departamento de Estudios Ingleses: Lingüística y Literatura, de la Universidad Complutense de Madrid, en base a 
su dedicación y categoría, para implementar el cómputo de créditos y horas docentes que se detalla en esta tabla.  


 
Indique en el Perfil con un * los profesores que dirigen TFG/TFM y con # los que supervisan Prácticas Académicas Externas. La dedicación docente necesaria 
para dirigir los TFM y las PAE debe demostrarse en la memoria, tal y como indica la guía. Los perfiles, en el caso de los grados, pueden estar agrupados por áreas o campos de estudio homogéneo de la 
misma categoría académica, de forma que demuestre la suficiencia y adecuación del personal académico que se pretende asignar. En este caso, debajo de la casilla del perfil se indicará el número de 
profesores que componen la agrupación.  
Acreditación: Indicar si no se tiene, o si se tiene, el tipo de acreditación máxima (contratado doctor, contratado de universidad privada, profesor titular, catedrático de universidad).  
* En experiencia docente deben señalarse el número de años y las materias docentes impartidas estrictamente relacionadas con la propuesta. 
** Las horas de actividades docentes del profesor es el conjunto de horas de su contrato o dedicación destinadas a las actividades derivadas de su acción docente (preparación de clases, clases 
presenciales, diseño y revisión de materiales, tutorías personales, sesiones síncronas e interactivas de clases, grupos de trabajo, resolución de casos, atención de chats y foros, sesiones de problemas, 
corrección de trabajos y pruebas, etc.) 
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5.2.b) Méritos de investigación y profesionales del profesorado 


TABLA 5E. DETALLE DEL PROFESORADO ASIGNADO AL TÍTULO. MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN Y PROFESIONALES (SÓLO PARA 
MÁSTERES UNIVERSITARIOS)) 
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Sexenio Vivo 


(Si/No) 
Méritos de investigación * 


 


Méritos 


profesionales** 
UCM EEII 1  Sí No procede No procede 


UCM EEII 2 Sí No procede No procede 


UCM EEII 3 Sí No procede No procede 


UCM EEII 4 No Méndez-García, Carmen M. “Accepting the X: Uncanny 
Encounters with Nature and the Wilderness in Jeff 
Vandermeer’s The Southern Reach Trilogy.” Avenging Nature: 
The Role of Nature in Modern and Contemporary Art and 
Literature, edited by Eduardo Valls, Rebeca Gualberto, et al, 
Lexington Books, 2020. 
1. Méndez-García, Carmen M., and Noelia 
Gregorio-Fernández, eds. Culture Wars and Horror Movies: 
Social Fears and Ideology in Post-2010 Horror Cinema. 
Palgrave Macmillan, 2024. DOI 0.1007/978-3-031-53836-0. 
SPI: 10 en clasificación general 2022, 11 en Lingüística, 
Literatura y Filología 2022. Indizado en Scopus.  
2. Méndez-García, Carmen M., and Noelia 
Gregorio-Fernández, eds.  Culture Wars and Horror Movies: 
Gender Debates in Post-2010 US Horror Cinema. Palgrave 
Macmillan, 2024. DOI 10.1007/978-3-031-53278-8. SPI: 10 en 
clasificación general 2022, 11 en Lingüística, Literatura y 
Filología 2022. Indizado en Scopus. 
3.Méndez-García, Carmen M. “Accepting the X: Uncanny 
Encounters with Nature and the Wilderness in Jeff 
Vandermeer’s The Southern Reach Trilogy.” Avenging Nature: 
The Role of Nature in Modern and Contemporary Art and 
Literature, edited by Eduardo Valls, Rebeca Gualberto, et al, 
Lexington Books, 2020. SPI: 67/76 en clasificación general 


No procede 
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2022. SPI: 48/48 en Filología en 2018. 
4. Méndez-García, Carmen M. “Tres días de paz, música y 
amor: el festival de Woodstock en la imaginación 
contemporánea.” Huellas: Revista de la Universidad del Norte, 
vol. 105, 2019, 46–53. Indizada en MIAR (ICDS: 1,9) y Dialnet. 
DIALNET: 
https://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=9593. 
5.Méndez-García, Carmen M. “A Wall of One's Own: Latinas 
Reclaiming Spaces, Subverting Economies, Empowering 
Communities.” Ex-centric Narratives: Journal of Anglophone 
Literature, Culture and Media, vol. 3, 2019, 109–121. Indizada 
en DOAJ, MIAR (ICDS: 3,6). Indexing según la web de la 
revista: 
https://ejournals.lib.auth.gr/ExCentric/abouteditorialPolicies#cu
stom-4 DOAJ: https://doaj.org/toc/2585-3538 


UCM EEII 5 Sí No procede No procede 


UCM EEII 6 Sí No procede No procede 


UCM EEII 7 Sí No procede No procede 


UCM EEII 8 Sí No procede No procede 


UCM EEII 9 Sí No E. De Lorenzo Gómez, trad., introd., notas. Lo que Maisie 
sabía, de Henry James. Ed. Guillermo Escolar Editor. En 
preparación. Previsto enero 2026; E. De Lorenzo Gómez, 
trad., introd., notas. Estructuras Marco. Ensayos de Susan 
Howe. Autora: Susan Howe. Ed. Guillermo Escolar Editor. En 
preparación. Previsto enero 2026; Autores (p.o de firma): 
Durán, Isabel; Gualberto, Rebeca; De Lorenzo, Eusebio; 
Méndez, Carmen; Valls, Eduardo, editores. Título: A Critical 
Gaze from the Old World: Transatlantic Perspectives on 
American Studies. 2018. ISBN: 978-3-0343-3480-8. Peter 
Lang, Berna, Suiza. 


No procede 


UCM EEII 10 Sí No procede No procede 


UCM EEII 11 Sí No procede No procede 


UCM EEII 12 Sí No procede No procede 


UCM EEII 13 Sí No procede No procede 


UCM EEII 14 Sí No procede No procede 
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* En méritos de investigación se señala (sólo en caso de no tener sexenio vivo como máximo las 5 publicaciones más importantes de los últimos 5 años, junto con sus indicios de calidad).  
** En méritos profesionales debe indicarse (sólo en caso de máster con orientación profesionalizante y para los profesores con perfil profesional) la duración de la experiencia profesional y el tipo 
de experiencia que poseen relacionada con el título 


 


El perfil investigador y docente del profesorado del Máster es excelente y se ajusta plenamente a los contenidos y especialidades del mismo. En el aspecto 
docente, todo el profesorado cuenta con una amplia y sólida experiencia en docencia como puede comprobarse en el número total de años que acumulan, 
impartiendo docencia dentro del ámbito de estudio de la titulación, esto es, los estudios literarios y culturales en lengua inglesa. Todos los profesores, 
además, participan o han participado en proyectos de innovación docente. Con respecto a la trayectoria investigadora del personal académico, merece 
resaltarse la carrera de todos ellos, muy destacada, en él ámbito de la literatura y la cultura en lengua inglesa. Los 12 profesores, todos ellos permanentes, 
acumulan 27 sexenios de investigación.  
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UCM EEII 15 Sí No procede No procede 


UCM EEII 16 Sí No procede No procede 
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5.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 
 


El personal de administración y servicios del máster será el de la Facultad de 
Filología de la Universidad Complutense. Toda la matrícula de postgrado, y por 
tanto del Máster propuesto, se gestiona a través del programa GEA, que permite 
la preinscripción, inscripción y seguimientos del estudiantado. 
 
En base a los establecido en la más reciente Relación de Puestos de Trabajo del 
PTGAS Funcionario (2024), en la Facultad de Filología contamos con los 
siguientes puestos de personal técnico de gestión, administración y servicios: 


●​ Área de Gerencia 
o​ 1 Gerente 
o​ 2 Jefes de Sección, Coordinación y Adjunto a la Gerencia 
o​ 2 Jefes de Negociado de Apoyo a la Gerencia 
o​ 16 Puestos base de administración 


●​ Recursos Humanos 
o​ 1 Jefe Sección de Personal 
o​ 2 Jefes de Negociado Personal 


●​ Asuntos Económicos 
o​ 1 Jefe de Sección de Asuntos Económicos 
o​ 4 Jefes de Negociado de Asuntos Económicos 


●​ Alumnos 
o​ 1 Jefe de Sección de Secretaría de Alumnos 
o​ 4 Jefes de Sección de Secretaría de Alumnos 


●​ Biblioteca 
o​ 1 Director de la Biblioteca 
o​ 1 Subdirector de la Biblioteca y Apoyo a la Docencia 
o​ 3 Jefes de Procesos e Información Especializada 
o​ 2 Jefes de Servicios de Sala y Préstamo 
o​ 26 Puestos Base de Biblioteca 


●​ Departamentos, Secciones Departamentales e Institutos 
o​ 1 Jefe de Negociado de Gestión Administrativa, Instituto de 


Lenguas Modernas y Traductores 
o​ 1 Jefe de Negociado de Gestión Administrativa, Departamento de 


Estudios Ingleses 
o​ 1 Jefe de Negociado de Gestión Administrativa, Departamento de 


Filología Clásica 
o​ 1 Jefe de Negociado de Gestión Administrativa, Departamento de 


Lengua Española y Teoría de la Literatura 
o​ 1 Jefe de Negociado de Gestión Administrativa, Departamento de 


Literaturas Hispánicas 
o​ 1 Jefe de Negociado de Gestión Administrativa, Departamento de 


Estudios Románicos, Franceses, Italianos y Traducción 
o​ 1 Jefe de Negociado de Gestión Administrativa, Departamento de 


Filología Alemana y Filología Eslava 
o​ 1 Jefe de Negociado de Gestión Administrativa, Departamento de 


Lingüística, Estudios Árabes, Hebreos, Vascos y de Asia Oriental 
o​ º Puesto Base de Administración Apoyo a los Departamentos, 


Departamento de Estudios Ingleses  
●​ Unidad de Gestión Académica e Investigación 


o​ 2 Jefes de Negociado de Gestión Académica e Investigación 
●​ Secretaría de Dirección 
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o​ 1 Secretaria de Dirección 
 


En base a los establecido en la más reciente Relación de Puestos de Trabajo del 
PTGAS Laboral (2025), en la Facultad de Filología contamos con los siguientes 
puestos de personal técnico de gestión, administración y servicios: 


●​ Servicios Generales 
o​ 1 Técnico especialista I 
o​ 2 Técnicos especialistas II 
o​ 13 Técnicos especialistas III 


●​ Laboratorios 
o​ 2 Técnicos especialistas I 


●​ Mantenimiento 
o​ 1 Técnico especialista y oficio 


●​ Informática 
o​ 2 Técnicos especialistas II 


 
La Facultad de Filología de la Universidad Complutense cuenta el Personal 
Técnico, de Gestión, Administración y Servicios arriba referido. En relación al 
apoyo de estos recursos humanos para el correcto funcionamiento del máster, 
caben destacar los puestos asignados a las áreas de alumnos, biblioteca (con 
hasta 37 puestos, y que ofrece un servicio completo a alumnado y profesorado 
para el préstamo de libros, revistas, y acceso a multitud de recursos electrónicos 
y de investigación), y también los dos puestos asignados, dentro del área de 
Departamentos, al Departamento de Estudios Ingleses. Se trata del único 
Departamento de la Facultad con dos puestos asignados, lo que garantiza el 
apoyo en tareas de gestión y administración a esta titulación.  


Además, es preciso hacer constar que la Facultad de Filología de la Universidad 
Complutense de Madrid (UCM) ofrece una serie de servicios y unidades 
dedicadas a apoyar el desarrollo óptimo de sus enseñanzas. Algunas de las que 
más impacto pueden tener en el buen desarrollo del máster son las que 
dependen de los Vicedecanatos de Estudios y Calidad, de Investigación y 
Doctorado, de Estudiantes, de Cultura, Relaciones Institucionales y Biblioteca, o 
de Digitalización y Prácticas Externas. El PDI encargado de estas unidades 
también estarán al servicio de la titulación cuando las necesidades así lo 
requieran, pues estas unidades y servicios están diseñados para proporcionar un 
entorno académico y administrativo que favorezca el éxito y desarrollo integral de 
los estudiantes de máster en la Facultad de Filología de la UCM. 
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6. Justificación de que los medios y servicios son adecuados. 
 
Nota aclaratoria: Todas las instalaciones que se declaran para la impartición de este título están 
autorizadas por la Comunidad de Madrid (BOCM), pues todas ellas (aulas, biblioteca, 
laboratorio de informática) son instalaciones de la Facultad de Filología de la UCM autorizadas 
a tales efectos. 


6.1 Accesibilidad universal y equipamiento de la Facultad de Filología 


En la Facultad de Filología se observan los criterios de accesibilidad universal y diseño para 
todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


 
Las instalaciones de la Facultad de Filología de la Universidad Complutense están adaptadas 
para su utilización por las personas discapacitadas, existen aulas adaptadas para la 
accesibilidad de las personas con problemas de movilidad, garantizando que puedan cursar 
sus estudios en todos los cursos del plan de estudios. Desde el Decanato se arbitran las 
medidas pertinentes para que todo estudiante con algún tipo de discapacidad pueda seguir 
sus estudios, a través de la intermediación de la figura del Delegado de el/la Decano/a para 
para la Inclusión, Diversidad, Voluntariado y Refugiados. Este Delegado tiene la función de 
facilitar el acceso de los estudiantes a los siguientes recursos que la UCM ofrecer para 
garantizar la accesibilidad universal y el diseño para todos, así como para apoyar a 
estudiantes con discapacidad y necesidades de apoyo educativo permanente: 
 


●​ Oficina para la Inclusión de Personas con Diversidad (OIPD) 
La OIPD es el principal punto de contacto para estudiantes con discapacidad o necesidades 
específicas de apoyo educativo. Ofrece atención personalizada, orientación, asesoramiento y 
seguimiento académico. Además, coordina adaptaciones curriculares, apoyo emocional y 
servicios como intérpretes de lengua de signos. Los estudiantes deben inscribirse en la OIPD 
para acceder a estos servicios.  


●​ Accesibilidad Física en el Campus 
La UCM ha implementado diversas medidas para mejorar la accesibilidad en sus 
instalaciones: 


●​ Accesos y espacios adaptados: Rampas, ascensores y aseos accesibles en 
edificios clave. 


●​ Señalización táctil y visual: Instalación de señalética para personas con 
diversidad visual en escaleras y ascensores. 


●​ Plazas de aparcamiento reservadas: Ubicadas estratégicamente en el campus 
para facilitar el acceso.  


●​ Recursos Bibliográficos y Tecnológicos 
Las bibliotecas de la UCM ofrecen servicios adaptados para estudiantes con discapacidad: 


●​ Puestos de estudio adaptados: Equipados con software como JAWS, 
ZoomText y herramientas para lectura en braille. 


●​ Digitalización de documentos: Facilitación de escaneo de materiales para 
estudiantes con discapacidad visual. 


●​ Formación personalizada: Cursos adaptados a las necesidades individuales de 
los usuarios. 


●​ Apoyo Académico y Personalizado 
La UCM proporciona diversos apoyos para garantizar la inclusión académica: 


●​ Adaptaciones curriculares: Modificaciones en metodología y evaluación según 
las necesidades del estudiante. 


●​ Mentoría y acompañamiento: Asignación de compañeros de apoyo y mentores 
para facilitar la integración. 


●​ Becas y ayudas económicas: Disponibles para estudiantes con discapacidad o 
necesidades específicas de apoyo. 


●​ Herramientas Digitales para la Accesibilidad 
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La UCM ha desarrollado aplicaciones móviles para mejorar la accesibilidad: 
●​ App Línea Accesibilidad: Permite a los usuarios reportar incidencias de 


accesibilidad en el campus, facilitando la comunicación de problemas y su 
resolución.  


6.2 Equipamiento de la Facultad de Filología 
 
La Facultad de Filología cuenta con los medios materiales y servicios indispensables para 
impartir el título. La infraestructura tecnológica disponible para el desarrollo del 
título es la siguiente: Entre ellos están: 


●​ Equipos para la consulta de Web OPAC: 29 unidades. 
●​ PCs de consulta pública: 21 unidades. 
●​ Ordenadores portátiles en préstamo para trabajar en sala. 
●​ Escáner de uso público. 
●​ En las salas de lectura de la Biblioteca es posible conectarse por medio de WIFI a la 


red de datos de la Universidad (UCM o EDUROAM) 
 
 
Espacios Destinados al Trabajo y Estudios de los Alumnos 


 
Los espacios de trabajo destinados al alumno, así como su grado de ocupación se recogen 
en la siguiente tabla: 


 
Espacios de trabajo 


Nº 
espacios 


 
Capacidad 


 
Ocupación 


Anfiteatro 1 400 100% 
Sala de asientos fijos 1 90 100% 
Sala de Juntas 1 90 100% 
Aulas (con capacidad 
superior a 45) 


63 
36 


35 (capac. media) 
más de 45 


100% 


Laboratorios de 
Informática (con 
capacidad superior a 45) 


3 


1 


20 (capac. media) 


49 


100% 


 
Bibliotecas (salas 
de lectura) 


 
3 


Bca. General: 250 
Bca. Clásicas: 60 
Bca. María Zambrano: 700 


 
100% 


Aula de ordenadores 2 12 
24 100% 


Sala​ de​ ordenadores 
de libre acceso 1 32 100% 


Conexiones a red  81  


Además de las salas de ordenadores y los puntos de conexión a red, existen en la Facultad 
conexiones WIFI, tanto a la red de la UCM, como a la red internacional EDUROAM. 
El Laboratorio de informática se empleará, cuando sea necesario, para garantizar que los 
estudiantes puedan alcanzar el resultado de aprendizaje RA15 en las materias de TFM e 
Iniciación a la Investigación. 
 


6.32 Biblioteca de Filología 
 
Web: https://biblioteca.ucm.es/fll 
 
La Biblioteca de Filología tiene su colección dividida en diferentes espacios. Los estudiantes 
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del Máster podrán utilizar los recursos disponibles en los siguientes: 
  
Biblioteca General (Edificio A, planta baja) 
Esta biblioteca reúne fondos generales de todas las titulaciones y la colección completa de 
filología alemana, italiana, eslava, árabe, hebreo y griego moderno. 
También se encuentra aquí la colección de revistas y la  de películas. 
Las obras que se encuentran en la sala son de acceso directo y las del depósito deben 
solicitarse vía web desde el catálogo de la biblioteca. 
  
Biblioteca María Zambrano 
En la sala de Filología de esta nueva biblioteca, se encuentran los fondos de las especialidades 
de filología hispánica, inglesa y francesa. 
Hay una gran sala de libre acceso, donde el usuario puede acceder a los fondos directamente y 
una zona de acceso restringido, cuyos fondos deben solicitarse vía web.  
Biblioteca de Clásicas (Edificio A, planta segunda) 
En esta biblioteca se encuentra la colección de monografías de la titulación de filología clásica, 
una parte en libre acceso y el resto en depósito. Los libros deben solicitarse en la propia 
biblioteca. 
(La colección de griego moderno se ha trasladado a la Biblioteca General). 
 
Como espacio de estudio y trabajo, los estudiantes del Máster podrán hacer uso de las 
siguientes infraestructuras: 
 


SALA UBICACIÓN HORARIO Atención / 
Préstamos en Sala y Depósito 


Bca. General Ed. A (planta baja) 
L‐V: 9.00 a 21.00 h. 


Bca.​ De​
Filología Clásica Ed. A (3a planta) L‐V: 9.00 a 20.00 h. 


Bca.​ MARÍA 
ZAMBRANO 


C/  Prof.  Aranguren 
s/n L‐V: 9.00 a 21.00 h. 


 
Para el buen desarrollo de una titulación de máster orientada a la investigación, resulta de 
especial valor el catálogo de Recursos Electrónicos sobre Filología, que puede 
consultarse en este enlace:  
https://biblioteca.ucm.es/fll/recursos-electronicos-de-la-biblioteca-sobre-filologia 
 
De entre los recursos electrónicos disponibles, resultan especialmente útiles para garantizar 
el correcto desarrollo de las actividades y el alcance del resultado de aprendizaje RA15 en la 
materia TFM e Iniciación a la Investigación, los siguientes: 
 
Bases de datos bibliográficas 
ÍnDICEs CSIC 
Dialnet 
Linguistics and Language Behavior Abstracts 
MLA International Bibliography  
 
Bases de datos de citas 
Web of Science 
Arts & Humanities Citation Index 
Social Sciences Citation Index 
Journal Citation Reports 
Scopus 
 
Bases de datos con acceso a texto completo 
Academic Search Premier 
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Cambridge Core 
Jstor 
Project Muse 
ProQuest Central, que reúne un conjunto de bases de datos multidisciplinares que incluye 
Linguistics Database y Arts & Humanities Database  
 
Obras de referencia 
English Corpora 
Oxford English Dictionary Online 
Oxford handbooks online. Literature  
Oxford research encyclopedias. Literature  
 
Bibliotecas digitales 
African American Poetry 
Cross Database searchtool   
Early English Books Online  
Eighteenth Century Collections Online 
Proquest One Literature  
New York Times with index 
 
 
La Biblioteca de Filología, además, ofrece los siguientes servicios: 
 


A)​ Préstamo y asistencia en sala. Usuarios potenciales y directos: 4.589; usuarios 
reales durante el año 2012: 465.685. 


 
B)​ Préstamo interbibliotecario. Disponible para investigadores que así lo soliciten y que 


permite la consulta de fondos procedentes de otras bibliotecas tanto nacionales 
como internacionales durante un periodo de quince días hábiles, con posibilidad de 
renovación en casos concretos. 


 
C)​ Apoyo a la docencia e investigación. La biblioteca ofrece un servicio de apoyo a la 


docencia incorporando a la base de datos Cisne las bibliografías recomendadas por 
los profesores. Los alumnos pueden consultar en el catálogo el nombre del profesor 
o de la asignatura, y ver en la pantalla los títulos y los ejemplares que tiene a su 
disposición la biblioteca de la Universidad Complutense. Asimismo, el servicio de 
información bibliográfica ofrece apoyo a los investigadores en la elaboración de 
bibliografías, localización de documentos, servicios de alerta y publicación de 
artículos en el servidor de e-prints. 


 
D)​ Uso de recursos electrónicos. La biblioteca cuenta con puestos informáticos de uso 


público para acceso a Internet, consulta de sus colecciones electrónicas, edición y 
escaneado de documentos y lector digital de microfichas. 


 
E)​ Cursos de formación de usuarios. La biblioteca organiza cursos gratuitos sobre el 


uso de sus servicios, recursos electrónicos y herramientas de gestión bibliográfica 
(se anuncian en su página web). Asimismo y a petición de profesores, la biblioteca 
también organiza cursos especializados sobre los recursos electrónicos de materias 
concretas. 


 
F)​ Otras actividades. Semana de Bienvenida a comienzo del curso. Asistencia a grupos 


de primer curso para invitar a los alumnos a conocer la biblioteca. Reparto de 
folletos, carteles y guías de consulta de recursos electrónicos. Visitas guiadas para 
los alumnos de primer ciclo. Colaboración en proyectos de innovación educativa I+D 
de la Facultad. 
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6.3 Biblioteca de la UCM 
 
Además de los fondos específicos de la Facultad de Filología, la UCM pone al servicio de 
todos sus estudiantes la totalidad de sus fondos bibliográficos, los cuales sin duda garantizan 
la adecuación de los medios y servicios que ofrece la Universidad para el buen desarrollo de 
una máster de investigación en humanidades, como el Máster Universitario en Investigación 
en Literaturas y Culturas Anglófonas.  
 
La Biblioteca Complutense cuenta con un importante fondo bibliográfico y documental que 
alcanza los 3.000.000 de ejemplares, junto a diversos recursos electrónicos y más de 11.000 
manuscritos de todas las épocas.  
La Biblioteca, como servicio de la Universidad que asiste a sus usuarios a lo largo de su vida 
académica, ofrece acceso desde dentro y fuera del campus a diversos recursos de 
información: 


●​ Colección impresa de los siglos XX-XXI 
●​ Más de 170.000 libros digitalizados y 130.000 monografías electrónicas suscritas  
●​ Unos 48.330 títulos de publicaciones periódicas impresas y 38.555 electrónicas 
●​ 417 bases de datos a las que se accede en línea 
●​ 24.978 documentos que están depositados actualmente en el archivo institucional 


Docta Complutense, que comprenden documentos producto de la investigación 
(artículos científicos, libros, tesis doctorales, patentes, ponencias, secciones de libro, 
documentos de trabajo, trabajos fin de máster), recursos docentes (materiales de 
enseñanza, trabajos de curso, proyectos de innovación docente, trabajo fin de grado, 
videos, etc.) y colecciones patrimoniales digitalizadas 


●​ Otros documentos no librarios: 
o​ Más de 39.000 DVD 
o​ 9.200 vídeos 
o​ 8.100 microformas 
o​ 17.000 CD-ROM 
o​ 11.500 CD de música 
o​ 44.000 mapas.  
o​ 2.500 dibujos y fotografías 


 


6.4 Campus Virtual 


El Campus Virtual UCM (CV-UCM) extiende los servicios y funciones del campus 
universitario por medio de las tecnologías de la información y la comunicación. 


 
El CV-UCM es un conjunto de espacios y herramientas en Internet que sirven de apoyo al 
aprendizaje, la enseñanza, la investigación y la gestión docente, y están permanentemente a 
disposición de todos los miembros de la comunidad universitaria. 


 
En el CV-UCM pueden participar todos los profesores, personal de administración y servicios 
(PAS) y alumnos de la Complutense que lo soliciten. Es accesible desde cualquier ordenador 
con conexión a Internet que disponga de un navegador Web y de unos requisitos mínimos. 


 
También pueden participar en el CV-UCM, profesores, investigadores y alumnos que no 
pertenecen a la Complutense pero que colaboren con algún profesor de la UCM. 


 
Para organizar el CV-UCM se utilizan diversas plataformas o herramientas informáticas de 
gestión de cursos en la Web, que incluyen las funciones necesarias para crear y mantener, 
en el CV-UCM, asignaturas, seminarios de trabajo o investigación y otros espacios 
académico-administrativos, tales como: 


●​ Gestión de alumnos y grupos de trabajo. 
●​ Comunicación (foros, correo, charla, anuncios, agenda). 
●​ Organización de contenidos. 
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●​ Envío, recepción y evaluación de prácticas, trabajos, exámenes. 
 


El profesor puede dar de alta (y baja) diferentes espacios virtuales para atender su docencia, 
investigación o trabajo de gestión: asignaturas con alumnos, seminarios de trabajo e 
investigación o páginas Web. 


 
El CV-UCM está a disposición de toda la comunidad universitaria. En este sentido, cualquiera 
de sus miembros puede utilizarlo como apoyo a su actividad. Se contempla, por lo tanto, la 
posibilidad de crear todo tipo de espacios virtuales que puedan facilitar la gestión 
universitaria, el trabajo y la colaboración con miembros de otras universidades o 
instituciones, organización de jornadas y eventos científicos. 
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		6. Justificación de que los medios y servicios son adecuados. 

		Espacios Destinados al Trabajo y Estudios de los Alumnos 





				2025-09-17T12:01:35+0200

		España












7.1. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
 
Se prevé la implantación del Título de Máster Universitario en Investigación en Literaturas y 
Culturas Anglófonas / Master’s Degree in Research in Anglophone Literatures and Cultures 
en el curso académico 2026/2027, siempre que se obtenga el informe favorable de la 
Agencia evaluadora.  
 
Al ser una Titulación que consta de 60 ECTS, está diseñada para un solo curso académico, 
por lo que se prevé que la totalidad de las enseñanzas desglosadas en la Dimensión 4 de 
esta memoria de verificación se implantaren en el curso 2026/2027.  
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad Complutense de Madrid


8 DECRETO rectoral 4/2025, de 10 de marzo, de establecimiento de los Vicerrec-
torados de la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competen-
cias y de diversas cuestiones de índole organizativa.


De acuerdo con lo establecido en el artículo 66 de los Estatutos de la Universidad Com-
plutense de Madrid (UCM en adelante), aprobados por Decreto 32/2017, de 21 de marzo
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 71, de 24 de marzo de 2017),
los vicerrectores y las vicerrectoras, que serán nombrados por el rector, tienen por misión
asistirle en el gobierno de la Universidad, coordinando y dirigiendo las actividades que les
sean delegadas por este.


El Reglamento de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2017 (“Boletín Oficial de la Uni-
versidad Complutense” número 25, de 21 de diciembre de 2017), establece, por su parte, en
sus artículos 80, 82.2 y 84, que cada uno de los Vicerrectorados será responsable del ámbi-
to de actividades, así como de las competencias específicas que el rector le delegue, según
se establezca en un Decreto rectoral que será objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín Oficial de la Universidad Complutense”,
en aplicación de los artículos 80 y 83 del mismo Reglamento.


En este marco normativo, el presente Decreto rectoral tiene por objeto principal la de-
finición de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que desa-
rrollarán actividades y ejercerán competencias por delegación del rector, con especificación
de determinadas vinculaciones orgánicas. También se recogen las delegaciones específicas
a favor de la Secretaría General y la Gerencia, que vienen a complementar las competen-
cias de las que son titulares por atribución de los Estatutos de la Universidad.


Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del rector como de los
titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter general, el artículo 13 de
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y, de forma más
precisa en el ámbito de la Universidad Complutense de Madrid, los artículos 77 y 86 del
Reglamento de Gobierno de esta Universidad. Por ello, este rectorado ha dispuesto lo si-
guiente:


Artículo 1


Vicerrectorados


Se establecen los siguientes Vicerrectorados dependientes directamente del rector:
a) Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado.
b) Vicerrectorado de Investigación y Transferencia.
c) Vicerrectorado de Economía.
d) Vicerrectorado de Centros y Departamentos.
e) Vicerrectorado de Calidad.
f) Vicerrectorado de Estudiantes.
g) Vicerrectorado de Estudios.
h) Vicerrectorado de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento.
i) Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad.
j) Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, Cooperación y Voluntariado.
k) Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria.
l) Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales.
m) Vicerrectorado de Comunicación.
Los Vicerrectorados estarán dotados de los medios personales y materiales necesarios


para el ejercicio de su actividad.
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Artículo 2


Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado


1. El Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado será responsable de
las materias relacionadas con la política académica y el profesorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Ordenación Académica y Profesorado elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado desempeñará las si-
guientes funciones y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Académica del Consejo de Gobierno.
b) La configuración y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad, in-


cluyendo la elaboración de un documento de plantilla de Personal Docente e In-
vestigador.


c) El ejercicio de las funciones atribuidas al rector en relación con el régimen jurídi-
co del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y licen-
cias, las exenciones de créditos, las situaciones administrativas, los cambios de
adscripción a departamento, área o centro y el régimen académico, retributivo y
disciplinario, con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones
disciplinarias al profesorado.


d) La propuesta y seguimiento de los Planes de Actuación del Profesorado y los de
Dedicación Académica.


e) La participación en las negociaciones con los órganos de representación del Perso-
nal Docente e Investigador.


f) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado, excluido el de los Centros
de enseñanza universitaria adscritos a la UCM.


g) Las decisiones organizativas que afecten a los Hospitales Universitarios y Asocia-
dos en cuanto fueren de competencia de la Universidad.


h) El nombramiento y régimen de las distintas figuras de colaboración académica.
i) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-


tencia.
j) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
k) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-


rias propias de su competencia.
l) Cuantas otras competencias atribuidas al rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.


Artículo 3


Vicerrectorado de Investigación y Transferencia


1. El Vicerrectorado de Investigación y Transferencia será responsable de las mate-
rias relativas a la investigación y a la incentivación de las relaciones entre la Universidad y
la sociedad en aras al mejor cumplimiento de los objetivos fijados en el Título XI de los Es-
tatutos de la UCM.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Investigación y Transferencia elaborará las propuestas de líneas estratégicas y hará el
seguimiento de la ejecución de la política de investigación y transferencia.


3. El Vicerrectorado de Investigación y Transferencia desempeñará las siguientes
funciones y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de las Comisiones de Investigación, Transferencia, Biblioteca y
Comisión Ejecutiva de los Centros de Asistencia a la Investigación y de los comi-
tés de Ética de la Investigación (CEI), Bioseguridad (CB), Experimentación Ani-
mal (CEA) y Ética de Experimentación Animal (CEEA) en los términos previstos
en los Estatutos de la UCM o la normativa aplicable.


b) La propuesta de planes de investigación propios, anuales o plurianuales, incluyen-
do las cuestiones relativas a su financiación.


c) El ejercicio de las funciones atribuidas al rector en relación con el régimen jurídi-
co del Personal Investigador, salvo las competencias que sobre este personal co-
rrespondan al Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado.


C
SV


: 8
49


68
04


48
59


38
64


40
66


77
74


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=849680448593864406677747





VIERNES 21 DE MARZO DE 2025B.O.C.M. Núm. 68 Pág. 29


B
O


C
M


-2
02


50
32


1-
8


BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM


d) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas persona-
les para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos de profeso-
rado y personal becado en otros centros.


e) El seguimiento de las actividades de investigación y transferencia de los institutos
y centros de investigación.


f) La propuesta de creación, modificación y supresión de los Centros de Asistencia a
la Investigación y la elevación al rector de la propuesta de nombramiento y cese
de sus directores o directoras, así como del director o directora ejecutivo/a.


g) El nombramiento y cese de los/las directores/as de las Unidades de Apoyo a la In-
vestigación de los Centros de Asistencia a la Investigación y la elección de los pro-
fesores y las profesoras y miembros del Personal Técnico, de Gestión y de Admi-
nistración y Servicios de la Comisión Técnica de los Centros de Asistencia a la
Investigación.


h) El diseño y coordinación de las actividades relacionadas con la innovación y el
emprendimiento científico del PDI-UCM mediante la planificación de la activi-
dad formativa, el desarrollo de actividades de valorización y comercialización de
tecnologías, con un enfoque dirigido al mercado, y la captación de recursos y vi-
sibilización de la innovación y el emprendimiento científico en todos los ámbitos.


i) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización de contratos, se
contienen en el artículo 60 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Siste-
ma Universitario y en los Estatutos de la Universidad.


j) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y res-
tantes modalidades de la propiedad industrial.


k) La autorización y solicitud de inscripción y registro de obras originales literarias,
artísticas o científicas, en el Registro de Propiedad Intelectual o ente de similares
funciones.


l) La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de constitu-
ción de Empresas de Transferencia de Conocimiento Universitario en cuyo capi-
tal social participe la Universidad, de conformidad con la normativa vigente, así
como de las escrituras de ampliación de capital y del resto de actos societarios que
requieran la firma o la presencia del representante de la Universidad; así como la
intervención en otros actos relacionados con las Empresas de Transferencia de
Conocimiento Universitario, como la asistencia a las juntas generales o a los con-
sejos de administración, entre otros.


m) La adquisición, enajenación, gravamen o defensa de derechos de propiedad inte-
lectual o industrial.


n) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en re-
lación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y cualquier
otra iniciativa de apoyo a la investigación.


o) La firma de acuerdos de confidencialidad y acuerdos de transferencia de material.
p) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y la


firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea su ám-
bito, en los que la Universidad resulte adjudicataria, de conformidad con la legis-
lación de contratos del sector público.


q) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones pú-
blicas y privadas que favorezcan la visibilidad y la transferencia de la labor inves-
tigadora de la Universidad, sin menoscabo de las competencias delegadas a otros
Vicerrectorados.


r) La promoción y facilitación de la participación de la Universidad Complutense en
programas de financiación a las actividades de investigación e innovación con fi-
nanciación internacional.


s) La firma de los acuerdos y documentos necesarios para la solicitud, puesta en mar-
cha, seguimiento y correcta finalización de proyectos de investigación e innova-
ción de la Universidad Complutense con financiación internacional.


t) La dirección de la política bibliotecaria y la mejora de los servicios bibliotecarios.
u) Las relaciones con la Fundación Parque Científico de Madrid.
v) La supervisión de la política desarrollada por la Fundación General de la Universidad


Complutense de Madrid en materia de gestión de la investigación y transferencia.
w) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-


tencia.
x) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
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y) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-
rias propias de su competencia.


z) Cuantas otras competencias atribuidas al rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 4


Vicerrectorado de Economía


1. El Vicerrectorado de Economía será responsable de las cuestiones relativas a la
planificación, coordinación y gestión de las políticas económica y de mantenimiento de las
infraestructuras de la UCM.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Economía desempeñará las siguientes funciones y ejercerá,
por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Económica del Consejo de Gobierno.
b) La búsqueda de fuentes de financiación para la Universidad, lo que incluirá, entre


otras actividades, la organización de las estructuras necesarias para la captación
de fondos externos procedentes del mecenazgo.


c) La supervisión del área económica y la elaboración de propuestas para la mejora
económica de la Universidad, en coordinación con la Gerencia.


d) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de inver-
siones a suscribir con la Comunidad de Madrid.


e) La dirección del diseño de la contabilidad de la Universidad en coordinación con
la Gerencia.


f) El control y la aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compro-
miso y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia.


g) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de ajustarse la
elaboración del anteproyecto de presupuesto en concurrencia con la Gerencia.


h) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias que
sean de competencia del rector.


i) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en coordinación
con la Gerencia.


j) La gestión de las residencias de profesorado y de otros miembros de la comunidad
universitaria.


k) La gestión económica de la política de acción social, en coordinación con la Ge-
rencia.


l) La definición del modelo de gestión económica de las Clínicas Universitarias y
del Hospital Clínico Veterinario, en coordinación con el Vicerrectorado de Cen-
tros y Departamentos y con la Gerencia.


m) La avocación, en aquellos casos en que con arreglo a la legislación vigente proce-
da, en materia de cuestiones de naturaleza económica y respecto de las competen-
cias atribuidas a otros órganos de la Universidad.


n) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-
tencia.


o) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


p) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-
rias propias de su competencia.


q) Cuantas otras competencias atribuidas al rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 5


Vicerrectorado de Centros y Departamentos


1. El Vicerrectorado de Centros y Departamentos será responsable de las materias
relacionadas con los Centros y Departamentos, salvo aquellas expresamente atribuidas a
otros Vicerrectorados.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Centros y Departamentos elaborará las propuestas de líneas estratégicas.
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3. El Vicerrectorado de Centros y Departamentos desempeñará las siguientes fun-
ciones y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión para el Estudio de la Estructura de Centros.
b) La presidencia del Consejo Rector del Centro de Donación de Cuerpos y Salas de


Disección.
c) La propuesta de creación, modificación y supresión de Facultades y Escuelas.
d) La propuesta de creación, modificación y supresión de Departamentos Universita-


rios, Secciones Departamentales, Institutos Universitarios de Investigación y el resto
de centros previstos en el Título VI del Reglamento de Centros y Estructuras.


e) La convocatoria y coordinación de los procesos electorales en Facultades, Departamen-
tos, Institutos Universitarios de Investigación y el Hospital Clínico Veterinario.


f) El nombramiento y cese de los cargos académicos de las Facultades, a excepción
de los decanos y las decanas.


g) El nombramiento y cese de los directores y las directoras y demás cargos académi-
cos de los Departamentos y Secciones Departamentales.


h) El nombramiento y cese de los directores y las directoras y demás cargos académi-
cos de Institutos Universitarios de Investigación.


i) El nombramiento y cese de los directores y las directoras y demás cargos académi-
cos de las Escuelas de Especialización Profesional, el Hospital Clínico Veterina-
rio, el Centro de Donación de Cuerpos y Salas de Disección, el Centro de Vigilan-
cia Sanitaria Veterinaria (VISAVET), el Centro Superior de Idiomas Modernos,
el Centro para la Enseñanza del Español, el de la Escuela de Gobierno y las Clíni-
cas Universitarias.


j) El nombramiento y cese de los directores y las directoras y delegados y delegadas
del rector en los Centros Adscritos.


k) La propuesta de adscripción y desadscripción de Centros de enseñanza universita-
ria y la coordinación de las relaciones de la Universidad con estos centros una vez
adscritos.


l) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado de los Centros de enseñan-
za universitaria adscritos.


m) El apoyo a las Facultades, Departamentos y Centros para la aprobación de sus re-
glamentos de régimen interno.


n) El seguimiento del Registro de Centros y Estructuras.
o) La adscripción del personal a los Institutos Universitarios de Investigación.
p) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-


tencia.
q) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
r) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-


rias propias de su competencia.
s) Cuantas otras competencias atribuidas al rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.


Artículo 6


Vicerrectorado de Calidad


1. El Vicerrectorado de Calidad será responsable de todas las cuestiones relativas a
los procesos, tanto internos como externos, de evaluación de la calidad de las labores do-
cente, investigadora y de gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, el Vicerrectorado de
Calidad elaborará las propuestas de líneas estratégicas que definan, en particular, el mode-
lo de calidad a implementar en la Universidad.


3. El Vicerrectorado de Calidad desempeñará las siguientes funciones y ejercerá, por
delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de las comisiones vinculadas al área de calidad.
b) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones,


de los Centros y de las actividades de investigación y gestión.
c) La dirección de la política universitaria en materia de innovación educativa y de


evaluación de la calidad de la docencia, investigación y de la gestión.
d) La gestión y resolución de la convocatoria de los Proyectos de Innovación Docen-


te y de Gestión de la Calidad.
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e) El diseño, la coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación de la cali-
dad de titulaciones y de la acreditación institucional de los centros de la UCM, lle-
vados a cabo por la Fundación para el Conocimiento Madri+d, la Agencia Nacio-
nal de Evaluación de la Calidad y Acreditación y las agencias de acreditación de
la Unión Europea.


f) El diseño de estrategias de posicionamiento en rankings, así como la obtención y
suministro de los datos requeridos por los mismos.


g) El diseño de los indicadores y de los procesos de encuestas relativos al área de ca-
lidad de la Universidad, y la realización de estas.


h) La realización y difusión de estudios relacionados con el área de calidad de la Uni-
versidad.


i) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-
tencia.


j) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


k) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-
rias propias de su competencia.


l) Cuantas otras competencias atribuidas al rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 7


Vicerrectorado de Estudiantes


1. El Vicerrectorado de Estudiantes será responsable de las cuestiones relativas a los
estudiantes de todos los programas ofertados por la UCM.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Estudiantes elaborará las propuestas de líneas estratégicas


3. El Vicerrectorado de Estudiantes desempeñará las siguientes funciones y ejerce-
rá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La dirección de los programas de orientación preuniversitaria, acogida, acompa-
ñamiento y mentoría del estudiantado.


b) La coordinación y dirección de las Pruebas de Acceso a la Universidad. El ejerci-
cio de la Presidencia del Tribunal Único de la UCM y de la Comisión Organiza-
dora de las Pruebas de Acceso a la Universidad de la Comunidad de Madrid.


c) La coordinación y dirección de los procesos de admisión a estudios oficiales de grado
y de máster de la UCM, así como de la coordinación y gestión del proceso de preins-
cripción a grado del Distrito Único Universitario de la Comunidad de Madrid.


d) La tramitación de la convalidación y reconocimiento de titulaciones para el acceso
a los estudios oficiales de grado y máster de aquellos estudiantes que proceden de
estudios cursados en el extranjero.


e) La coordinación de los criterios de actuación de las subcomisiones de reconoci-
miento y transferencia de créditos de los centros en los procedimientos de recono-
cimiento y transferencia de créditos en las enseñanzas de grado y máster.


f) Las cuestiones relativas a la matrícula de estudios oficiales y régimen académico
de estudios de grado y máster.


g) La coordinación del programa de Estudiantes Visitantes y del Sistema de Inter-
cambio entre Centros Universitarios Españoles (SICUE) en la UCM.


h) La planificación y resolución de las convocatorias de becas o ayudas socioeconó-
micas para estudios oficiales, y demás becas y premios dirigidos a estudiantes y a
asociaciones universitarias.


i) El diseño, coordinación y gestión del programa de becas de formación práctica.
j) El ejercicio de las funciones atribuidas al rector en relación con el régimen disci-


plinario del estudiantado, con excepción expresa de la facultad de imposición de
sanciones disciplinarias.


k) El fomento de la convivencia y la participación estudiantil en todos los ámbitos de
la vida universitaria y su traslación a los órganos de gobierno y representación de
la Universidad.


l) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los estudiantes,
el fomento del asociacionismo y la atención y apoyo a las asociaciones y colecti-
vos de estudiantes.
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m) La promoción y gestión de las acciones de fomento de las vocaciones universita-
rias y el desarrollo del aprendizaje colaborativo y con orientación al servicio de la
comunidad y la ciencia ciudadana.


n) La promoción de los programas de atención, apoyo y acompañamiento dirigidos a
cubrir las necesidades psicosociales del estudiantado.


o) El fomento y coordinación de los estudios, informes y publicaciones de interés so-
bre el estudiantado con especial atención a la diversidad estudiantil y la inclusión.


p) La promoción de las actividades de voluntariado en las que participen los estu-
diantes, sin perjuicio de la competencia del Vicerrectorado de Relaciones Interna-
cionales, Cooperación y Voluntariado en la materia.


q) El diseño de la política de Colegios Mayores de titularidad de la Universidad para
la modernización del modelo de convivencia colegial y el fomento de la vida cul-
tural, deportiva y científica, y la coordinación con los directores de los Colegios
Mayores Propios y Adscritos de dichas actividades.


r) La elevación al Rector de la propuesta de nombramiento de los directores y las di-
rectoras de los Colegios Mayores de titularidad de la Universidad.


s) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-
tencia.


t) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


u) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-
rias propias de su competencia.


v) Cuantas otras competencias atribuidas al rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 8


Vicerrectorado de Estudios


1. El Vicerrectorado de Estudios será responsable de todas las cuestiones relativas a
los estudios oficiales de Grado, Máster y Doctorado de la UCM.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Estudios desempeñará las siguientes funciones y ejercerá,
por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudios del Consejo de Gobierno.
b) La presidencia del Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado y de su Comi-


sión Permanente.
c) El nombramiento y cese del secretario de la Escuela de Doctorado designado por


su director.
d) La coordinación de los planes de estudio de Grado, Máster y Doctorado.
e) El apoyo a los Centros y Departamentos para el desarrollo, verificación, aproba-


ción y modificación de los planes de estudio de Grado, Máster y programas de
Doctorado, así como la planificación docente de dichos estudios.


f) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones de Grado, Máster y Docto-
rado de carácter interfacultativo o de la UCM con otras Universidades nacionales
o extranjeras.


g) Las cuestiones relativas a la expedición de los títulos académicos oficiales de Gra-
do, Máster y Doctorado.


h) El reconocimiento de créditos para titulaciones de Grado por participación en acti-
vidades universitarias de cooperación, solidarias, culturales, deportivas, de repre-
sentación estudiantil y otras actividades.


i) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-
tencia.


j) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


k) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-
rias propias de su competencia.


l) Cuantas otras competencias atribuidas al rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.
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Artículo 9


Vicerrectorado de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento


1. El Vicerrectorado de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento
asumirá las competencias delegadas en asuntos relacionados con los estudios de formación
permanente y otros títulos propios de la Universidad, la gestión de las prácticas externas, la
promoción del empleo para estudiantes y egresados y el desarrollo del emprendimiento y la
innovación universitarios.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento
desempeñará las siguientes funciones y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Formación Permanente, del Comité de Direc-
ción del Centro de Formación Permanente y del Comité de Dirección de la Escue-
la de Gobierno.


b) La planificación, dirección e implantación de la política de Formación Permanente.
c) La elaboración de propuestas de cursos de formación por demanda de empresas o


instituciones y la creación de un catálogo de microcredenciales.
d) La dirección de la política de mejora de la empleabilidad y las oportunidades de


inserción profesional de estudiantes y egresados.
e) El seguimiento y la evaluación de los programas de actividad de la Oficina de


Prácticas y Empleo.
f) El impulso de las relaciones con entidades colaboradoras dirigidas a la mejora de


la empleabilidad de estudiantes y egresados.
g) El desarrollo de la normativa interna para la gestión de las prácticas académicas


externas, curriculares y extracurriculares, tanto de las titulaciones oficiales como
de las titulaciones de formación permanente y otros títulos propios.


h) El diseño y desarrollo del Plan UCM de Formación para el Empleo, así como la
promoción y la dirección de las Actividades UCM para el Empleo.


i) La articulación de la política de emprendimiento científico y no científico de la
Universidad en sus fases de ideación, incubación, validación y aceleración.


j) El diseño de los planes de formación en el ámbito del emprendimiento para el con-
junto de la comunidad universitaria.


k) El impulso del ecosistema de innovación y emprendimiento de la UCM, fomen-
tando la creación y coordinación de las pre-incubadoras de los centros.


l) El desarrollo de programas, acciones y eventos de impulso del espíritu emprende-
dor entre la comunidad universitaria.


m) El desarrollo de estrategias y acciones de conexión con el ecosistema de empren-
dimiento e innovación local, regional y nacional.


n) La firma de las solicitudes de subvención a las que, en nombre de la UCM, pueda
concurrir la Oficina Complutense de Emprendimiento.


o) La coordinación de la captación de recursos externos para el desarrollo de in-
fraestructuras y programas de emprendimiento e innovación.


p) La presidencia de los órganos de coordinación de los instrumentos universitarios
para el emprendimiento y la innovación.


q) La firma, seguimiento y ejecución de convenios en materia de formación perma-
nente, de convenios para la realización de prácticas académicas externas y conve-
nios en el ámbito de actuación del emprendimiento y la innovación.


r) La elaboración de estudios e informes en las materias objeto de su delegación.
s) La planificación, propuesta de establecimiento de convocatorias, firma, gestión y


resolución de premios, becas y subvenciones para el fomento del emprendimien-
to y de la innovación, dirigidas al conjunto de la comunidad universitaria y egre-
sados.


t) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-
tencia.


u) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.
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v) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-
rias propias de su competencia.


w) Cuantas otras competencias atribuidas al rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 10


Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad


1. El Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad será responsable de todas las
cuestiones relativas a las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a las
labores de docencia, investigación y gestión, la innovación en materia de eficiencia energé-
tica, así como las cuestiones relacionadas con la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad desempeñará las siguientes fun-
ciones y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La dirección del Consejo Asesor de Tecnologías de la Información.
b) El mantenimiento y gestión de sistemas de comunicación telemáticos institucio-


nales de la Universidad.
c) La dirección de la política informática y de los servicios informáticos y de comu-


nicaciones de la Universidad.
d) La consolidación y seguimiento del Campus Virtual, la definición, desarrollo y


gestión de sistemas de información o tecnologías para apoyo o desarrollo de la do-
cencia y la digitalización del sistema educativo.


e) La promoción y concienciación del uso de software libre como fuente de cono-
cimiento y también como herramienta de trabajo.


f) La definición y gestión de la digitalización de la Universidad en todas sus áreas de
actuación.


g) La dirección del Consejo Asesor de Sostenibilidad Ambiental.
h) La definición de la Estrategia para la Sostenibilidad Ambiental de la Universidad.
i) La coordinación de las acciones dentro de esta estrategia de sostenibilidad am-


biental y las acciones contra el cambio climático. En particular, los planes de efi-
ciencia energética, optimización de las infraestructuras y suministros, transición a
energías renovables, y de movilidad y para la descarbonización de la Universidad
en coordinación con el Vicerrectorado de Economía y con la Gerencia.


j) La gestión de residuos en los campus en coordinación con la Gerencia.
k) La conservación y fomento de la biodiversidad, los servicios ecosistémicos y la conec-


tividad ecológica en los espacios verdes (infraestructura verde) de los campus.
l) El registro anual de la Huella de Carbono que recoge los esfuerzos de la universi-


dad en el cálculo y reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero que
genera su actividad.


m) El diseño y puesta en práctica de políticas y acciones que se adecúen a la Agenda 2030
y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible, así como la sensibilización y forma-
ción de la comunidad universitaria en esta materia, sin perjuicio de las competen-
cias que se atribuyen al Vicerrectorado de Estudiantes dentro de su específico ám-
bito de actuación.


n) Las acciones para la promoción del desarrollo económico y social equitativo, in-
clusivo y sostenible y aquellos trabajos que ayuden a la promoción y mejora del
bienestar.


o) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-
tencia.


p) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


q) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-
rias propias de su competencia.


r) Cuantas otras competencias atribuidas al rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.
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Artículo 11


Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, Cooperación y Voluntariado


1. El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, Cooperación y Voluntariado
será responsable de todo lo concerniente al establecimiento de acuerdos y convenios de ám-
bito internacional por parte de la UCM, así como del desarrollo de la acción internacional
de la Universidad y de las políticas y acciones de cooperación para el desarrollo y el volun-
tariado.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, Cooperación y Voluntariado de-
sempeñará las siguientes funciones y ejercerá, por delegación, las competencias específicas
que se detallan:


a) La promoción, coordinación y seguimiento de la política universitaria de conve-
nios de su ámbito funcional, salvo en el supuesto de que tales competencias estén
atribuidas a otro Vicerrectorado por razón de la materia.


b) La coordinación con las Embajadas de las visitas, actos o viajes oficiales del rector.
c) La supervisión, seguimiento y promoción de las Escuelas Complutenses Latino-


americana y Africana.
d) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o científi-


cas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de
cooperación académica y científica.


e) Las relaciones académicas con las alianzas universitarias internacionales y, en
particular, con la Alianza Una Europa y la Unión Iberoamericana de Universida-
des, así como la participación en representación de la Universidad en sus órganos
de dirección o gestión.


f) La preparación, firma, seguimiento y ejecución de convenios de naturaleza acadé-
mica en materia de relaciones internacionales.


g) La articulación de programas de acogida para estudiantes extranjeros, en coordi-
nación con el Vicerrectorado de Estudiantes.


h) La gestión de los programas de movilidad y el apoyo a profesorado visitante y es-
tudiantado, en coordinación con los Vicerrectorados de Ordenación Académica y
de Estudiantes.


i) Las relaciones con el Real Colegio Complutense de Harvard, con otros Centros de
la Universidad Complutense en el extranjero y con el Centro Complutense de En-
señanza del Español.


j) El nombramiento y cese de los cargos académicos del Real Colegio Complutense
de Harvard, a excepción de su director o directora.


k) La organización, promoción, coordinación y seguimiento de la política en materia
de cooperación al desarrollo, sin perjuicio del impulso del Vicerrectorado de Es-
tudiantes dentro de su ámbito de actuación.


l) La organización, promoción, coordinación y seguimiento de la política en materia
de voluntariado, sin perjuicio del impulso del Vicerrectorado de Estudiantes den-
tro de su ámbito de actuación.


m) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-
tencia.


n) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


o) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-
rias propias de su competencia.


p) Cuantas otras competencias atribuidas al rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 12


Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria


1. El Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria será responsable
de la definición y ejecución de políticas dirigidas a potenciar las actividades culturales, de-
portivas y de extensión universitaria de la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.
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3. El Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria desempeñará las si-
guientes funciones y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) El desarrollo de política cultural, deportiva y de extensión universitaria de la UCM.
b) La formalización, seguimiento y gestión de convenios en materia de cultura, de-


portes y extensión universitaria.
c) La gestión, conservación y puesta en valor del Patrimonio Histórico-artístico,


Científico-técnico material e inmaterial de la UCM, de sus Museos y Colecciones.
d) La dirección y gestión del Servicio de Publicaciones de la Universidad y de sus


servicios editoriales.
e) La formalización, en nombre de la Universidad de los contratos y convenios en


materia editorial en los que Ediciones Complutense sea parte.
f) La supervisión y gestión de las Orquestas y Grupos de Danza y Teatro compluten-


ses adscritos al Vicerrectorado.
g) La planificación. coordinación, dirección y gestión de actividades culturales, así


como la dirección de las relaciones de cooperación y colaboración con institucio-
nes públicas y privadas en su ámbito de actuación.


h) La dirección, coordinación y gestión de actividades deportivas en la UCM.
i) La organización y promoción de las actividades deportivas tanto en ligas internas


de la Universidad como en competiciones interuniversitarias.
j) La planificación, coordinación, y gestión de actividades culturales y deportivas en


los Colegios Mayores de titularidad de la UCM, en coordinación con el Vicerrec-
torado de Estudiantes.


k) La gestión de la Universidad para Mayores y, en general, la colaboración con dis-
tintas asociaciones para la promoción de actividades académicas y extraacadémi-
cas dirigidas a este colectivo.


l) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-
tencia.


m) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


n) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-
rias propias de su competencia.


o) Cuantas otras competencias atribuidas al rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 13


Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales


1. El Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales será
responsable de todo lo concerniente a las relaciones de la Universidad con administraciones,
corporaciones e instituciones públicas y privadas de ámbito nacional e internacional.


2. El Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales
elaborará las propuestas de líneas estratégicas vinculadas al ámbito funcional descrito en el
apartado anterior.


3. El Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales de-
sempeñará las siguientes funciones y ejercerá, por delegación, las competencias específicas
que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno.
b) Las relaciones de la Universidad con la Casa de Su Majestad el Rey, con los órga-


nos constitucionales del Estado, las Comunidades Autónomas y administraciones
locales y con las entidades pertenecientes al sector privado.


c) La planificación en coordinación con el Gabinete del Rector de las estrategias y
planes sectoriales acordadas por el Consejo de Dirección.


d) La coordinación de las políticas transversales de la Universidad que afecten al ám-
bito de competencia de varios Vicerrectorados.


e) La promoción, impulso y coordinación de la acción normativa del Consejo de Di-
rección.


f) La asistencia, en coordinación con el Gabinete del Rector y la Secretaría General,
en el dictado de Decretos e Instrucciones rectorales.


g) La revisión técnica de protocolos de actuación o instrumentos análogos aprobados
o propuestos por el Consejo de Dirección o por los Vicerrectorados a la comuni-
dad universitaria o a otros órganos de la Universidad.
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h) Las relaciones institucionales entre el Consejo de Dirección y los diferentes cen-
tros de la Universidad.


i) Las relaciones institucionales con el Consorcio Urbanístico de Ciudad Universita-
ria, sin perjuicio de las competencias delegadas en otros órganos, así como las re-
laciones institucionales relativas a la firma de convenios en materia urbanística.


j) La custodia de los símbolos corporativos propios de la Universidad.
k) La ordenación de la política de la Universidad en materia de premios, honores y


distinciones, en coordinación con la Secretaría General y el Gabinete del Rector.
l) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-


to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para el desarrollo de
los fines de la UCM, salvo en el supuesto de que tales competencias estén atribui-
das a otros órganos por razón de la materia.


m) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para la captación de pa-
trocinios y mecenazgos para el desarrollo de los fines de la UCM, en colaboración
con el Vicerrectorado de Economía.


n) La gestión de las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad de
Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad Inter-
nacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a Distancia.


o) La gestión y seguimiento de los convenios con los Colegios Mayores adscritos a la
Universidad Complutense, así como la relación con las personas jurídicas titula-
res de los mismos.


p) La coordinación de las actividades del programa Alumni UCM.
q) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-


tencia.
r) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
s) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-


rias propias de su competencia.
t) Cuantas otras competencias atribuidas al rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.


Artículo 14


Vicerrectorado de Comunicación


1. El Vicerrectorado de Comunicación será responsable de gestionar la imagen ins-
titucional y la comunicación interna y externa.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Comunicación desempeñará las siguientes funciones y ejer-
cerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La gestión de canales de comunicación interna.
b) La coordinación de eventos de comunicación interna.
c) El fomento de la colaboración y participación activa de todos los miembros de la


comunidad universitaria.
d) La gestión de la comunicación en las situaciones de crisis o emergencia.
e) La promoción de la cultura organizacional.
f) La gestión y mantenimiento del archivo fotográfico y documental de actos acadé-


micos celebrados en la Universidad.
g) Las relaciones corporativas de la Universidad con los medios de comunicación, en


coordinación con el Gabinete del Rector.
h) La gestión de las redes sociales propias de la Universidad.
i) La definición de los aspectos de comunicación de los sistemas de comunicación


telemáticos institucionales de la Universidad, en cooperación con el Vicerrectora-
do de Tecnología y Sostenibilidad.


j) La gestión de las relaciones públicas de la Universidad, en coordinación con el
Gabinete del Rector.


k) El desarrollo de materiales de comunicación.
l) La participación en actividades de marketing.
m) La supervisión de la política desarrollada por la Fundación General de la Universi-


dad Complutense de Madrid en materia de comunicación.
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n) La gestión de la política de difusión y comunicación de resultados de la actividad
científica, en colaboración con el Vicerrectorado de Investigación.


o) La gestión de la comunicación institucional en coordinación con el Gabinete del
Rector.


p) La dirección de la política de responsabilidad social corporativa.
q) La dirección académica de los Cursos de Verano y la dirección académica de la


Escuela Complutense de Verano.
r) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-


tencia.
s) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
t) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-


rias propias de su competencia.
u) Cuantas otras competencias atribuidas al rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.


Artículo 15


Secretaría General


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Secretaría Ge-
neral elaborará las propuestas de líneas estratégicas del ámbito funcional en el que actúa.


Asimismo, la Secretaría General desarrollará las siguientes funciones y ejercerá, por
delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La representación de la Universidad en cuantos actos, negocios jurídicos y contra-
tos procedan ante cualquier administración o entidad pública o privada o ante cua-
lesquiera personas físicas, sin perjuicio de las previsiones de representación espe-
cífica reconocidas en este mismo Decreto.


b) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o jurídicas.
c) La instrucción de los procedimientos administrativos que no estén expresamente


atribuidos a otros órganos de la Universidad y, entre ellos, especialmente, los de
revisión de oficio, declaración de lesividad y reclamación de responsabilidad pa-
trimonial.


d) Dictar las resoluciones administrativas precisas que, en el marco de las leyes regu-
ladoras de cada orden jurisdiccional, permitan asegurar la buena marcha de las ac-
tuaciones judiciales, o dar cumplimiento a los mandatos judiciales que se deriven
de los recursos interpuestos contra actos o disposiciones competencia de la UCM.


e) La presidencia de la Comisión de Reglamentos del Consejo de Gobierno.
f) La dirección del Archivo Histórico de la Universidad.
g) La dirección de la política de protección de datos personales.
h) La celebración, firma y seguimiento de convenios respecto de aquellas materias


que correspondan a Servicios dependientes de la Secretaría General.
i) La dirección de la política de transparencia, el cumplimiento de la obligación de


publicidad activa, el mantenimiento del Portal de Transparencia y la garantía del
derecho de acceso a la información pública en el ámbito de la UCM. Para ello,
contará con la colaboración y cooperación del resto del Consejo de Dirección, así
como de los decanos y decanas y responsables de los Centros.


j) El impulso y coordinación de las normas y procedimientos en materia de digitali-
zación en la UCM, en coordinación con el Vicerrectorado de Tecnología y Soste-
nibilidad.


k) La representación de la Universidad ante la jurisdicción en todo tipo de procesos,
así como el ejercicio de las acciones que procedan en este ámbito.


l) La coordinación de los procesos electorales en los que la administración electoral
corresponda a la Junta Electoral Central de la UCM.


m) El apoyo administrativo y técnico en su labor normativa a las comisiones de regla-
mentos del Claustro y del Consejo de Gobierno, así como a la Comisión de Esta-
tutos del Claustro.


n) Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el rector en los asuntos que
considere pertinente.
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Artículo 16


Gerencia


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Gerencia
desarrollará las siguientes funciones y ejercerá, por delegación, las competencias específi-
cas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de Tra-
bajo del Consejo de Gobierno.


b) Cuantas funciones vengan atribuidas al rector en materia de contratación adminis-
trativa, sin más límites que los establecidos en la normativa aplicable a la materia.


c) El control y la aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente com-
promiso y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el Vice-
rrectorado de Economía.


d) El fomento de nuevas fuentes de financiación de la Universidad, en coordinación
con el Vicerrectorado de Economía.


e) La dirección de la gestión contable de la Universidad, en cooperación con Vice-
rrectorado de Economía.


f) La dirección, gestión y ejecución de acuerdos en materia de contratación y opera-
tiva administrativa, financiera y bancaria, apertura y cierre de cuentas corrientes y
depósitos, contratación de productos financieros y avales.


g) La tramitación y formalización de los encargos a medios propios personificados,
sus modificaciones o prórrogas, así como el seguimiento y control de la ejecu-
ción, incluido el abono, justificación y liquidación, regulados en el artículo 32 de
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.


h) La colaboración con el Vicerrectorado de Economía en la política de acción
social.


i) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios.


j) La elaboración o propuesta de modificación de la Relación de Puestos de Trabajo
del Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios.


k) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal Técnico, de Gestión
y de Administración y Servicios.


l) El ejercicio de las funciones atribuidas al rector en relación con el Personal Técni-
co, de Gestión y de Administración y Servicios, con excepción expresa de la fa-
cultad de imposición de sanciones disciplinarias.


m) La gestión de los programas de movilidad del Personal Técnico, de Gestión y de
Administración y Servicios, en colaboración con el Vicerrectorado de Relaciones
Internacionales, Cooperación y Voluntariado.


n) La gestión administrativa de los Colegios Mayores de titularidad de la Universi-
dad, en coordinación con el Vicerrectorado de Estudiantes.


o) La coordinación de la seguridad pública en los campus e infraestructuras en el
marco de las competencias de la Universidad.


p) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-
tencia.


q) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


r) Cuantas otras competencias le delegue el rector en los asuntos que se correspon-
dan con el ámbito funcional de la Gerencia.


Artículo 17


Consejo de Dirección


De conformidad con los artículos 64.2 de los Estatutos y 52 del Reglamento de Go-
bierno de la Universidad, el Consejo de Dirección será presidido por el rector e integrado
por éste y por los titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría General y la Gerencia.
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Artículo 18


Extensión a otras entidades y órganos colegiados


En su respectivo ámbito funcional las personas titulares de los Vicerrectorados, Secre-
taría General y Gerencia desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos cole-
giados o entidades para los que resulte llamado el rector por las normas de funcionamiento
de los mismos, siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia
del rector.


Artículo 19


Ausencia del rector


Con carácter general, en los casos de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o recu-
sación del rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Pro-
fesorado. En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le sustituirá el ti-
tular del Vicerrectorado que le siga de acuerdo con el orden recogido en el artículo 1.


Artículo 20


Ausencia de vicerrectores/as


En el caso de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o recusación de los vicerrec-
tores/as, se sustituirán del siguiente modo:


— Vicerrector/a de Ordenación Académica y Profesorado, por el vicerrector/a de In-
vestigación y Transferencia.


— Vicerrector/a de Investigación y Transferencia, por el vicerrector/a de Economía.
— Vicerrector/a de Economía, por el vicerrector/a de Centros y Departamentos.
— Vicerrector/a de Centros y Departamentos, por el vicerrector/a de Calidad.
— Vicerrector/a de Calidad, por el vicerrector/a de Estudiantes.
— Vicerrector/a de Estudiantes, por el vicerrector/a de Estudios.
— Vicerrector/a de Estudios, por el vicerrector/a de Formación Permanente, Emplea-


bilidad y Emprendimiento.
— Vicerrector/a de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento, por el


vicerrector/a de Tecnología y Sostenibilidad.
— Vicerrector/a de Tecnología y Sostenibilidad, por el vicerrector/a de Relaciones


Internacionales, Cooperación y Voluntariado.
— Vicerrector/a de Relaciones Internacionales, Cooperación y Voluntariado, por el


vicerrector/a de Cultura, Deportes y Extensión Universitaria.
— Vicerrector/a de Cultura, Deportes y Extensión Universitaria, por el vicerrector/a


de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales.
— Vicerrector/a de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales, por el


vicerrector/a de Ordenación Académica y Profesorado.
— Vicerrector/a de Comunicación, por el vicerrectora/a de Planificación, Coordina-


ción y Relaciones Institucionales.
En tales supuestos, la suplencia no implicará alteración de la competencia, haciéndo-


se constar expresamente tal circunstancia.


Artículo 21


Alcance de la delegación


1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de compe-
tencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto rectoral, y se
considerarán dictados por el rector.


2. Los vicerrectores y las vicerrectoras, en el ejercicio de sus competencias delega-
das, podrán dictar los siguientes actos o disposiciones:


a) Resoluciones, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento.
b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de compe-


tencias o cuando desarrollen el contenido de un Decreto del rector o del Consejo
de Gobierno.
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Artículo 22


Avocación


Todas las competencias que se delegan en el presente Decreto podrán ser en cualquier
momento objeto de avocación por el rector, conforme a lo previsto en el artículo 10 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.


Asimismo, las personas titulares de los Vicerrectorados, Secretaría General y Geren-
cia, en el ámbito de las competencias que por este Decreto se les delegan, podrán someter
al rector los asuntos que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Artículo 23


Prohibición de subdelegación


En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por delega-
ción contenida en el presente Decreto.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, en especial el De-
creto Rectoral 28/2023, de 28 de junio, de establecimiento de los Vicerrectorados de la Univer-
sidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias y de diversas cuestiones de ín-
dole organizativo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 162, de 10 de
julio de 2023), así como todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se
opongan a lo dispuesto en la presente disposición.


DISPOSICIÓN FINAL


El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de
la Universidad Complutense para su mayor difusión entre la comunidad universitaria.


Madrid, a 10 de marzo de 2025.—El Rector, Joaquín Goyache Goñi.
(03/3.883/25)
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  Dirección General de Universidades 
 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,  


CIENCIA Y UNIVERSIDADES  
 


 
 
 
 
A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad, esta Dirección General en virtud de las competencias 
que le son conferidas por el Decreto 248/2023, de 11 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, y a la 
vista de la información aportada por la Universidad Complutense de Madrid, considera viable 
académica y socialmente su propuesta de plan de estudios de Máster Universitario en Investigación 


 Literatures and 
Cultures, quedando sujeta su impartición efectiva a la obtención de la resolución positiva de 
verificación por parte del Consejo de Universidades y de su posterior autorización para la 
implantación por parte de esta Comunidad Autónoma. 
 
 
La presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá ser recurrida en alzada ante el 
mismo órgano que la ha dictado o ante el Consejero de Educación, Ciencia y Universidades, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que los interesados puedan instar cualquier otro 
recurso que estimen pertinente.  


 
 
 
 


 
EL DIRECTOR GENERAL DE UNIVERSIDADES 


 
 
 
 


Nicolás Javier Casas Calvo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


RECTOR DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 
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